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OPOSICIONES

CONFEDEHACIO:"l SINDICAL HIDRO·
GR.\F!C.-\ DEL GUAD"\LQUlVIR

48'6. 3.!J;luel ,\das Rodríguez.
487. Cosme Andrés Ruiz.

Los señol"es ~uc por habel' co-mpl~·
tado su dveumcntac6n dentro del pla.
zo concedido y cuyos Dombres se con·
signan más arr!ba. con los 355 que fi
gut'ah:m tldmitidos en fa repetida re
ladón publirada en la GACETA DE ~
DRlD de 3 de ].o" corrientes, 'Setán so
metidos a sorteo el próximo día 23. :.,
las tres y media de la larde, en el lo
cnl de<;tin"r1fl .] sorteos ,de la Lotería
X n'tional, en la Ca.sa de la 1\Ioneda.

Los que resulten de este sorteo con
lc>s treinta prim,>ros núl'llcPos y los del
31 al 6t) inclusive, en c<lJidad de su
pl('ntes, quedan eonvocarlos ¡Jara J.a
pr~~ctica del primer ejercicio el di<l
30 de tos c(}r¡cnt~s, a las cuatl'o y me
dia ,de la t:mle. en el salón _destinado
pam estas oposiciones en el ;\(inistcl"io
de Instrucción Pública y Bellas Artes,

:"IIadrid. 18 de Marzo de 1931.-EI
V(lcal-S~crcto:'io, José dd C:¡:dil!o OJí
varC's.-Visto bueno: El Presidente del
Tl'j bu nal, Cristóbal Estcvan.

SUBASTA~

La Confo;.kr;](iún Sindical Hidrr¡gri¡·
fiea dcl Guadalquivir, por <!CUCI'UO da
la .runta de Gobierno, saca a concur
so la construcCÍ.:m de la presa "S obru~

aec:esorias <ld pantano del Pintaul) en
el rio Viar.
. El eOllcu.so se celebrará en el ¡kmi

ei!ío de la ConfedeFación Sindical Hi
drográfiea del Guadalquivir, Reyes Ca
tólicos, 2:}, S<:yilJa~ ell términos ami
logos a los pl'e\'cllidospor 13 Ins·
trucciún de 11 do.! Scpticmhré de 188t}.

El proyecto, Plkgo de condicioHes
parli<;uhm:,s y económicas y el modela
de proposklúl1, estarán de nlJnific:stJ
en el Negociado de Obr:ls de las ofl~

cin,ls Centrales ele J3 Confedcración a
las horas hálJilc~ de otldn<J.

En ]JS ·jJlcinas Central('s de la Con
federación de ~ev illa. y durante el pl::
zo de admj::;jón de proposicione<;. po
drán los cono:u;:',¡mtes obtencl" copias de
lo~ documcntos sigui-entes: PI;:mos dcl
J>l'oyccto lnC"dbntc el pago de 150 pe
sdas y P¡¡~;.50 de condiciones facuIt3
Uva'>. Pliégo de condit'ioncs partkuL:·
res ecoIH'l!l:; ,'as, cuadros I!,le prccios,
J)l'l:supul'~l,..¡ par-C'iales y prC"Ulmcst(
[.;I'Hcral. n,l:r!iallt~ el pago de ;')1) pe.
sebo.;.

P:!ra ¡JoIL .. 1tJlJur Pdl'tc en d con
cun", ".¡-;¡ (ondlclúa inrlisllt'll.¡ah!e de·
po:iiL.r ¡JI-C' jamenlf', y en met;¡lico, en
cOlll~el>¡o ti.: jj¡l1lza proYisi,mal, la (':>11
tit!:¡cJ ':.., ciclih ,\,,~illliún mil doscicll
ta'_; ('lI:I~-cnta y o<'ho pescla3 con se
'~en[:l y sl,·í:.: ",\ntimos (121.2--t~.(j7 ,e
'elas), impe;¡'te ¡(el uno POI' du¡!,¡ (1
por- 1 fH) ,le'! IH'hlllHlI,,[.) ti" con
tmta. bi~n ':;l'l'cl:!nlenli' en l:l Coj::
C~ull'a¡ de ja C,,¡,¡cucracioil, O) ),;':11 ,,1;

cHalqukl'll, <h: ];,., sucursales ud B:m
eu de }·:'¡,Ulj;;, ¡'aj"~l ser 'lbonado en
la (:;,-1: ca "OITi~ll!e de la Confedcl'ac¡'·,n.
Ü':'-i-..=f.l.\.l t:n la ~'ll'ln·.sj,l !In .of..;ó-.\.r.\lt·" ;). ...;~.

'lo:;¡bl"<!

:Ejc" ".\'~ ~i~~~r(7. B.'Jjl(ft •

)hll'ía L'_Ii<:¡l Xif:-:] Lú~)(,z •
Ilr,;·,,-·l z:~:':",~o::::l '\'-:lli.Tl'.

Alejandra dd Pozo y Hervás.
~(aria Dolores Paredes GÓmez.
C:lrmcn Perex Lagares.
Elena Pérez Gonzalp7..
Josó de la Rosa Hodríguez.
Emilio C. Rayón Fernúndez.
Aru:!lia del Riego Orozeo.
)!;¡ da Socorro Re h,-lf;UC Ga-

Ab"u<:d:¡ S:inch~z H:1nbL
~!aria dd C:u'me!1 S;IIlZ Rol-

R')';:l Rivero Aguine.
Elias Hf'JilOS S::li1:.....ninú.
C:U'!os HOflríguez- JoulilJ S:lÍnt

Francisco Ro:,l'! B'll'Tagón.
Luisa P¡~scual I)l!inf.;:Jn:I.
Cihlina Riera P:lscuaJ.
}L¡da Dolores Saínz de Cen-

Luisa ~I,lrco Lópl"z.
)lanuel ~Iulloz López.
J)l:lD :Mateo Box.
Felipa Marti!l d~ la Fuente.
:Miguel M'ar\inl'z de la Riva.
.Juan MnrUll'--z Oller.
Pedro Mejias Ge.!1záJez.
Valcntin Monforte Riesco.
)orada Pihw Martinez Salol'.
José Morón A-.;u,ldo.
Josefa ~I('néndcz y M':adez.
Joaquín )f:ltey :\f.urtín.
Domintio ~Iunuera ;\Io-rosoli.
Consuelo Nie~o C\Iontoro.
Eu,~taquío Ortega Cuesta.
.\:1tol1io Orozco ),lirct.
101,¡ría nfimca Ortiz.
Petra JuJia Ah-al'cz ~!orcillo.

C::1rruen Ortega Herrndón.
::'IIarja Pilar On,alo y Linares.
:'\[3hnel Pércz Crespo.
Lucio Portillo de Ibarlueea.
Antonio Pujol RufJno.
Manuel Pancorbo Cah~cche.

~Iaria del Carmen dcl Pino Se-

~Iad¡¡ Luis3 Polo Castillo.
:\1:ll'Ía Con,'qwi<>n l'érez ~Iar-

Josó S¿nchez L~P~L

,.Luisa S'lntos Pin!ado.
'JiJ~_quin Soria )!arquct.
Angel Sánchcz G:lñiln.
Antonio Soriano Sierra.
Clr:nen de Sot<) Sam·cl.
C;-¡r:lH:n Tirado ),"'¡;[\.
Fr:lnclsco Torre Zurita.
Ro~a!"lo de la Torre y $0:;;0', ;~.

María de Torres AízCOI"be.
AqulIa Josefa V;izquez Solana.
Eduardo del Valle Yungu:1s.
I.uisa Valencja Sun Jr¡sé.•
Carme-n VCl"a Mateo.
)fanue1 Vila Rhe,a.
AureJio Villa Pa<'huáll.
1fanue!:l De.,pk;·!:> V:'lZqUt'Z.

Antúnia Sitneb~z \,l';serot.
:\lberto Yal"te y S:'nz.
JU"d :\r:~nlld B."'l:.Úl 1',dl:i~

~S2. }.,}toai.) Pórcz VilIJ.
483. Jr'-,L- '.! T!í::C;, P::.-:'i~'ll.
·tf.L :\_:;: _, :.:.1::: ViII" 'la.
~",'J. '_;:i,. -.•Íi,',,:,;;! !lfurera.

414.
415.
HG.
417.
418,
419.
420,
nI.
422-.
")"-o_c>.
42L'
-12;).
42(>.
4~7.

428.
429.
-130.
431.
4;-t?
-e;-l.
4:-n.
43ii.
4aO.
4.37.
-138.

n'ano.
439.
4-10.

tincz.
441.
H:?
443.
44-1.
445.
H6.
447.
4lH,

reno
-l-I:} •
4;'0.
4:>1.

Crr,
Li:?
4;.... 3.
45-L
4;,5-

zano.
4,)6.
4,17.

d¿·m.
,ClS.
-Li9.
4tW.
4-61.
Hit.
-l¡;:~.

-I(j~ •
1l)5.
466.
467.
46S.
otO!1.
470.
.j 71.
472.
473.
474.
-l75.
41C.
177.

fj,': ,~~n;Í;' ..

.1);1 ....,••
.; i ~}.

.. XI}.
! ~, 1•

Dd Ejá<;ilo, (,iIJ<: h(1¡/. Ct,;111lle/l,dQ I~

documentación

·.~I L.~lgr;.lY~.
........ :", ..... :d!ncz. i
:'~::::¡_._L·~ : ";'.i,iur. 1.

EI1li:~n~o .\guil'rc TilIll"da.
Emilio Al'.-arcz ::\Iartinez.
Y¡doria Arkro Calvete.
:\.nlo:110 Arroyo Gutiérrcz.
I.ui-oa .-\]¡U:-¡¡:H!a Fuentes.
CO;lccpción B;uTcra Vázq.¡ez.
::'IL:¡ri:¡ :"II,:lgd'llena Bravo Gar·

Luis:; Es!iraul> percz.
.lo:1quÍn Fuentes :.\liñ:l.mbres.
~\llw'la Fahra Quiroga.
.Jo~(: ~íarj¡¡ .Fcrn;~nrtcz Sanz.
:'If<oll'i¡or Fjgll~r<l Andú.
Fr"n:'¡s('(¡ Freigero .\spiuza.
Eublia Ftlf.'l1tetcj:¡d¡l de Pablo.
Enl'j(IHe Gon7::\]{'l': Gnrda.
C:ir~lh (;":I1nl'l C;1síldo.
.\n,~cla G:llk;.;o :-'Yufioz.
Fel'nan tio d<: Agustil!J Gonzá-

\,<l:,.l)¡~'_lr\};¡:;:~~-!~, -;{~i':,;;\~·.

~:,:': _<;' /,,';~li\"".:\'
~\í;!l- 1': _- j _":--' :-:,.¡'I'alkr.
Eh!,. ,
An~"J ,'1

_;'nh)!:!l;~

Anl:Jlia C:'r'-;,l t_;o.....
Di()~(l::d:1 (;~rda Alh¡lrr:Ul,
Lui,; G<UTí:l de la Calle.
•ro~é G~r{"h tnzano.
:\I:l!"í:l L!I;':1 (;utiéncz Pa}¡¡¡;1.
Ju! ir, ¡ -, ';~z':¡l('i': Cutorruelo.
1'1"1';: 1,:ln'i:¡ L\l,""c:la.
.h,llluín (;u¡!"~'1l T:::razmu.
:lIni'f· »,-.11)\"(" T.":),'~L1S (;6:..(',:,
:\ I ¡'O ¡-',' ¡ I .101':'(' \0 (-; r,t,.
JUh .I,·:'¡Ü:1 'r'::',:e",
1"C"ri1:1!1do J. ~t(;,!i 1';1 ~. J¡1T'h¡ll: .

. ,

~,l",.

.¡ :_;:J.

0'0

"i' 1.1..

412.
113_

3;:,(t
3;)7.
358.
3,'>9.
360.
361
362.

cía.
363. Josefa Prado y S~nchc¡o;.

351. Gcnaro Barrio Sanchcz.
365. Elvinl EnlI('steros Lucas.
3e6. Anf;clcs Blasco T.davcra.
367. Victor Hartolo!né Perales.
3mL Bcni:a BalIestems ("sano.
369. Rl'~in:l :\f;'ri.j 1'e1'es3 Cuadra-

do C:un,:1eh,).
370. E;.J'IIi:l Corra! Fculándt:z.
3í1. COlle1:'~ciúll CU~¡)S Cerezo.
372. Luis Cusado Lcrin.
37:;. H')sa CUC\-:lS Yela.

- 374. .luan Cmsta Goili.
37."). Gl(¡ri::1 CIIC'Ho de Portug~l.
3íG. ,\nloBio ~¡;guel fkl Cura.
377. Luis Ca,jiach Pas:llaigua.
SiS. AUl'elia C:mis 1!:J tute.
379. AntOlljo C.,utrer:¡s de Rojo.
380. O,,;c:u· Die7- Rute.
.lBl. )1(11';:<- \su!lciún FUIJündez :\fo-

red:J.
3R:!.
383.
:iS4.
385.
:i86.
:J87.
3118.
:189.
:l9n.
391.
:19:!.

le7..
:-J!!~i.

:-l!J-t.
:i!l,).
:J%.
397.
3:H••
'~:¡~,.

41iO.
41:1.

Tribunal de opus7cfo/tcs a [llu:as de
'Auxiliares mecallógr(1fos de primera
clase del ~"iniste1'io de Instrucción

¡>üz,z.¡cu y Hel:las 111'lI's.

ferminado el pl:lzo que concedió
este Tribunal ¡llll"a coml>lclar su docu
mentación a los sl:ñol'e~ opositore'>
que f1gur¡¡)),m po.:- es~a Ca.l.lSU como ex
cluidos en la rdaciún pllblic;,da en la.
fi\.CETA Pi.; 1f.\DlUD dd 3 dc 105 conien.
tes, 5¡;.;uran los si;,'uicntlls opositores
que h:lll c(lmpldado su eX¡Jcdlt'r:.te, ha·
biendo sido admití _los a estas opo:;l
ciom's:



s-2H

BASES

s.~ 5:iCa 3 conr.-.lrso ;Jüh1ico la cjCC:.I
<Ció;: ~e un firme esp[;cü!l rn (-1 C2ffi :I!O
'\"~d~aI t!e \'a~l'nóa :d !'~.~,:!ó. t,0:<':(;
cOIDprenrlido cntre ",1 S~k~. y el Pcrt!ló,
("()U sujeóó!l a las S;.'!Uit>Ll!.e;';

P:-In~í:r3.. J...05 evnc:tí:::;~!~~C's p!'~~~':l.

t:lrrJn juntn7TIC!1te con l~, pr;:,pn:-:tC"iún~

n!l..~:aoI"i~: ~;~~~~!::ada r.l~~ ;:t r· L:~,·~ de firme_
con t0t.1:J5 ~U:-i L,ar:H·.t(~r;(·.~;(:!;~S ir!'t;(:<o
dt~l r:1Ct¡~O .rcadL'::::1a (~:J nr:¡1C e~ff1 ~u

des~'cm:)o!dc:6n, p:-;:,~:'" del mp.t:-o Ji
ne.:,l de bordillo ;-nr?s;v!-: ':OH t:l í:r::::-e,
p11e.~o di! cond:ieiones f~1~~1;iati~~~JpJtot
zo íle cj.ec:.!ción de ;3:::1; n!~:"as; C:5~Lt oh:-3.
ten<lrú un pbzo de gan>.,,~ia g¡-fl!uíta
etur,;.lr:fi! los cinco ;Jrlr"e!"o~ ::tri·os 'Y ~

tribl'!ida duran1~ las ot:·üs c~n2o ~i

gllie!~t'e~, fij¡=tnao el c.oncu~~n:'L"). ~trt

r~ :l"~ ;.... ::iCi(JD por 3~~) :r r:H"'tr0 cu~· f_h",~dn ..
Sir.'nd(J e1.¿mc:ho del lil7.1.:? t·sl'rd:d

(i~ seis metros, c-nt'rC' ar~strt-:. c.--::le7ÍOre-S
de ])or(!ino~ ln5 eoncr:.r:~1l!1~~S LXl·'r~!'~

rán t;..~mt.:ien d pll'cío rld ~l:tro Hn::-:.tl
de ~~seo~, con firnl€' OidinaF¡""): h.:i~':'3:.

cü!;n)~e~r los ocr...o I.th.:L.'~s t:1C- ::.~cho J.~

eXI>l'-.:.niicióD.
S";:~un ch!. L<I iH-Ol,Dsit:iún SI' L:n-á

po~ esc¡'ito en papel simp!e~ rc¡n~c.$":l

do con üna jlóliza del F.-:;!al!o de :3 p~..
sebs 60 ci!ntimos o crm p~.»d 1hr;~r~do
dC' 3 pese:t:1s j:/O c~nti=, 0, y n,l:; p61jza
prodncl:J:1 de pesc1a )" con iItTe~!O :\1
modelo que al fina.l se iD:;.:::rta.

Los plit'.go'i de prop')"i!"k)nes así tO
mQ ~os r"_~l;¡ ..dos de l¡j 'h:173 prO\'::'iio
na~ se pr(~"L'nt;Iri!n p-or S('fl~!"3do en la
Se<'rdaríB de la n:;pllfación provinC1-a1
desde el día s;g~¡iE:nte al. e:': qu.¡; se r.~~

bJ!q:.ie el an~n(".io en ]:1 C ....CI:TJ.. DE ~!.:\...
lH~m, dllrar.te l~:; hora.... de di-ez a trc:ce~

(.~ los dl:::s laborables.. El ph::tO de lHl':
misión scri de ,cinte dí:ls M.hiles 5i
gu 1<: n tes :l! del cUnde ~e ;:~ÓEC2t~¡{¡n en
la G-\.CEU..

Los rcf","lrlas i)lieg<)" dcl:erál': enirc
g,'rsc bajo sobre cerrndo a salisfacdún

¡ del p.c:;t'ú:'auol" a cuyo d¡;do podr~ Ja
Cia:, precin~l' o ::ltlü...'L.:r cU<.lClaS r,.,c
di (I~s de s,::::-nrh:h d cs,¡Ir.lc necesari:1s a
Si: ,kn'dlO en I.otins \- {::J.d.:J. uno de i()s
sobres en. que enciel·z.~ SIl proposiciún
y. en c:.1 ar.\·e-ri;O de.!, qliC cunteng:i y
{~it'ITe Lodos les dt."rn~lS dd'erá hallarse
t's~rito y 1!,:n....üo por e11¡citu&-.:-, lo si
glll (,TIti:;

,. Plo})fl;i:;I:.',n ~ra optar al con",~u~...:;o
,b l'Oll.s1I'c:H, .. ¡,');l de UTI ¡irme c.,p('c:nl
i_:a '.'! c..:{r:¡~ no '"'(te: ~l~.! de Y·,"1:cn.cja al ~)c-
¿·":¡~I·, tl";:I~ ,-:j~~;-':'; ...;~ t,•• ~, " .:~~.L\ l .

'.i"l:~.:; :_~;lf)ri::~"c '!-¡;~ ;.;~!r~/~L;;"~~ ,;;;~.;:'i;l~/~
~.:n:~~:~.~~'" T'(~¡· r'1 pr:·~';'I·:~~:id,-;1· >' !.'i ;·u:!t·.I."J....
:i ~ ;;, L•. :;t" r '\'i';",~·l l'l :~;i J. :);~j"." iil ,!'-
::'! l..:t.. :'l;~~:{~~;_ ~~!:' 1_]". ';"1 <'.;.. ' -,1,

:;:.~:; ":: ;-'~, ::'::{i\\.;L,;~~;·r~;~:t::.\: ~ :(~~L~' ¡;; :,~;~
:',~_ :~:;' ~'.r•.:: ~.''''. ,-:.' ~ •• ~ l~(. c:'~~~,:,_:.~; .""'r-

r,·. ',;.~:-' '< ,·::;·~i~-' ;:~:~~\~~; ~i~:-cJ~ :-;~\;';~~~.
d.·'~ :1L.:',,:, ~~;~ t:,:,'.=;~¡·,~r,~ (~~:;..~ ::.~.. . ")L

c::(';::"':C"'nJr;j~!~.

i~'1 ::;1!·~~;i..·~1t:1dor (~':':J;'''~.;: _ "!; :;:.=:" '.~:~ :.(
Üi.-.:a lJ~r.~o:.:;.. ! ("o:-:-:::r:; '.
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., . ;·,·¡acjon ::mte.ior puca\: ve=-:i¡' (;n

d:.·

Don._. n'Clno de... p.oTi....!cia de. __
según cédui:l persoD<ll n1!lDCl"O._. con
dom":ilio en.... pro\-inc~'l de_._ ("~'l!!e ue. ..
nÜl:KTo._. enterado del aoun....-i.o puhli
rado en la G_\.e-:,.'TA rm !llA.Dnm., l:ún íc
{J¡:l ... de...• y de las coDO;;Hm~::> :r re
(iuisito::i q ....te se exigen pa!'"~ 1:1 con~- I

lnwc-iún úe !a :¡:,rcsa y obf'::lS acce.5-l)
rl;¡~ del P3:1 ::"'u;.n del I'bl:l-':!o l';'l el no
\':'"ir...H", se CO~t~IH"L"~.(:ie a C'jc-rut:i'l-' dlCll:IS
O~J:·"'." L0:~ s::~\.. ::.;P~;l ;.1 ~"'):) .J:~ ...~:.~::~:l!O~
que sirve ji !.~ ....~ ::'~1~'~ ~ll e:'. ~1~.'" ',;"'\·d. CC!1

U!l;t i"\.':;~lja :";U;:': ,~~ c!" :'r~·.'-,~,¡!~IJ;.'~{('. de
CO:ltt'~d;l ti,:., ... ~:.:¡l kn·.:)_ .... ::':'Ui' (:1.(;1:

to~ tH>l~~~~~<l'i~~:':~i~ ta :'::~.H·.. :....~1 oJeo 1·,1~ ri.·
ril~!¡H .. ;·: .. ;.<¡,:~".:; :~;í::::~.::._; (~:.l~~ pi:'~.(,::.:.~: ;';]1

;::(~~- t~·:':~:;,;I,;,~:~·:l:·~;:~;(~C;~>:;:~: ... ,.>.~,;; .. :,.;;~
~~'G c~·, !;-J~r :~. -<::::'S !~.,~:'.:-:..:, ... ~·i~ ;.;I; ..... :-r:,

;;~;/::1'·-i(:l<·~l;: '~:;;-;, ~~~I:i'::¡:-:';~ ;:::; ::·i·)~"'~";
:-;:-_-., :.I'!:"-":¡ (~e f:i.~' .~r-{l-o (p(ln !~':' <1~~;~_":'~l's.io

l:1 t'; d~':ll di.¡'i:le~Q-!C')" de 6 d;.,,: _:'·l:1iZ~)

._-~ _. -....,._------ -- .....-

1
dientes oficios o profesiones. " hoja a parte, pero unida a la Dl"ODn:s!-

No serán admitidos en el concurso ni ción).
aqur:llos plieg~ impuestos en oficina 1 (Fecha y ftrm~).
de eoITeos después del .wa señalado I
ni los im;:mestos dentro del plazo pe
ro que no lleguen a poder de la Con-
federación el dia anterior al QUe se se- ' DIPUTACIO?-J PHÚVL':CI..!..L DE '":~-
ñale vara la ~perbrra de los pliegos por LE:SeV..
cualquier circunstancia o contingencia
de que la Confederación no puede res
ponder. Tampoco se considerarán ad
milidos los pliegos impuestos en 1:1 Ad
ministración de correos con direcCÍón
que no sea prv.<."iS3lllcutc la iil'~ic3j:1.

ni <1quellos (¡nc no cont~g<Jn l.:.s rcs
gU~;'<i0s jllstillcath-o::> -de ingrp.sos he
chos en la fQrr'..:.~ sefoalada y Gcl impo;,
te de la g<Jranlht. p,<;yision<.:l exigid:¡.

En el pliego con.'~fani la baja qa~
ofrcf:c :w.ccr en los ¡lrec.ios, mlja qUt'
será gCJlc;:al y <Iplicaaa a todos y cada
uno de ellos, ;11 extender la certiika
c¡;·n.

L:l aperlura de pliegos se Tl;rif:.cará
ante Notario el di::. 1ts de Ab:ril de 1931,
a l;JS diez)' seis horas, en el domicilio
d~ esta Confedera-:.ión, :;iendo el acle.
público.

El presupuesto de contrata de las
obr.:¡.s objeto de este COl1CurSO, asde..c:de
a {ll)('c millones ciento yeinlic:wu'o roil
ochocientas sesenta y siete pesetas con
\"cjnUsds cénlimos (12..124.867;26 pase
ta~). El plazo total para Ja eje<..wón
(J(. las mis::uas, es de trciilt;l y seis me
ses.

Teniendo en cuenta todos los 31He
cedenies ~: circunstancias. la Corlfcde
ción podrá rechazar todas las p['opo
sicioncs pre.<;cn1.¡¡,d2s o acep~r pI"o...-i
sionaln!ente la que juzgue más conyc
niente y ,·cnt::¡iosa. aunqcc no sea la
¡:-üs económiC2., <landa cuc...m de es~a

accPi::;dún al interesado.
El rcsullado del colleurso se publi

enrú en la G_"'-CETA DE ::\L\DRU>, pnnicIl
¡do los concursantes ..1 -mismo, eon cx
ceuciún d(:l adjwlical.ario, si )0 hubie
re: retirar les rcsguardo:; de los depó
si los ;¡ pnrtil' de La fecha de :;¡q.a:l!a
publicacivn.

Snilb. 17 ele Mar-.ro de 1931,-El m
¡H:Hh.:¡-¡) íefe-adjunto, Rafael de la Es
CGsur.u,

Visto bueno, el di1'ecU>r técnico, La
Hoz.
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Las proposicioaes deberin ajustar

~ al modelo adjuntu.. y se extenderán
en papel sellado de la clase seU&. (tim
bre de 3,00 peseta). Su presentación
podrá bac:erse por caakJuiera de e5!os
únicos medios: bim direct2loeDte en el
Neg<riado de obras de las oficinas cen
lrales de la t::oaIedenteiÓD., en horas
hábiles de trabajo. hasta las diez y sie
:1::- horas del día. 14 de Abril de 1931,
) bien utilizando el .iervicio d~ ca
Tees de la Admini:stración pública. si
~l pliego se entrega en una dc las Ad
óniniStraciOlles o Estafetas de ja. lJen_
'nsu1a hasta ele mismo día Y se dirige
:.1 la Confederación como valores de
:larados, deda:rando el imp<)rt", de 1a
~ara!1tia prorisiomd,. -escribiémlo.se su
;onre de esta fornm;

"Concurso de proposiciones para la
··omtrneeión de la presa y ()bras ae
:esorias del pantano del PiTIta~ ea
"l rlo Viar. ant!.!Icia<lo en la GACETA
~ -: MADRID de... de. ..

"'l."'aJores declara.dos p:eseta!: 1~1.24JS.61,
Sr, Delegado ~Ct de la Conrede-ra

~-:CJn Sindical Hidrográfica dd Guudal
;¡uiyir, Se\-illa....

En el rC·.-erso del sobre se (~scrib¡rá

le modo legible el nombre dd COl1cnr
L::¡ntc, vec:ndad y domicilio.

Si la presentación se hace directa
;tlcntc en la oficina central de la C011
:~·,:cm.ción. la 'p.opo~jción se presento.
,-:1 en sobre cerrado y Iatt2do dirigi
lo al Sr, Delegado Regio--Pl'eSidente de
la Junta de Gobierno de la Conft:uera
dón. figurando en lugar y fonua muy
~~ible, 18 indicacióu -de "Pliego para
,:-1 concurso de construceión de la presa
r obras accesorias del Panhino del
Pintadu en el río Viar'" y el nombre.
.ecindad y domieilio del concursante.

A estos doCUDleZ!tos acompañariD Jos
:ustifiean~ del iIlgreso del depósito
¡:¡ro..ision-al, en. sobre 8rJParad~ y abier
to cum. ~ ~~ de pliegos presenta
dos en ~a Oficina central de la Con[e
iendón y dentro del mismo sobre de

.....alores declarados cuando la presenta
dón sea por correo, Estos justifican
tes deberán ser los resguaI"los de in
greso en Ia- Caja de la Confeóeración
i) los ta1on.es correspondientes a la
iransferencia, hecha eD cualquiera su
CU.I"sal del Banco de España.

Conforme con lo dispuesto ;:n ei apar
tado A) deol art.ienlo 1.. (le1 Ikal de
c~to-1eY n~ 774 de 6 de Mar.:o
de 19. Jos licitado~ tendrán la obli~
E;"ación de declarar en las proposido
~]CS que prcscnteu. las remuae¡-aciones
mín.imas que percibirán por jornada le
~.al de trabajo y por horas extraor
dinarias qae se utilicen, den t.o de !os
nmites legales, los obreros de e~d:l ofi
do y categoría de lDs que l:;m t.lc ser
empleados en las obras ... sen'kios, ::-en
la aJ .....crtcnL;~ ce q~~ S(;";¡;"':. ':._':~-:,!~' ~~lC

.;n. desecn:i::"''!s las lj:-L¡;!.1':,:;,:">'~:~:; qne
ta1cs reIT1une:-::C"lonc_, mi?:~,'" S~:I:1 l~

fcr¡or~~ a los t;pos (~-;,~._. :: L- SLI:·:.·,:~ !-i.
jan en las zonas o ¡;".~~;:.:;:«,~ (~;} que
i:':.s obras !·_il:~·::n ílp ;-- .."~::.:::'::.::. ~jj~~ljOS.

;:~,~;~~~. ::!;.~::~:.:~ ~~;:".',~ _: ~',;:I :;¡ ::: ~ .:~~'.,} :~~oS~~
.-c:o-lc::,.- :-:~-: ~3 .:i~ ~< ... -..-~.:':;:: :-." ';-~ . ~ :~~:~:r
~:-H·e O¡"~~~:--:.;.!':~r;\!':l c·~:: ';,: ~ L ';:f~ ~::"":O'"

8.1' .. !) .... j •• c-,":~.;C'!"?~'~ ',",""''¡ ~~c L-~~-

;~~!0 ('~~7"'~" ¡'_iS .:\~.~~~~:~-.:.,:,;~:;,." ~~:t~":''';:~

les y Ohl':':~~, s, t) !)~"':1 ~~>~l~~I"', :;;.a11~~~i {~

i()s ,', ;'::. :·~';:.:¡~!i;~~_~:~:!,:'~:,';',~\~:' ~;~~.:~~:!//:~=



Se::-.. ta. J~L~cha ~ :aiJjZH:~C':e~~~ ~~

.: iti .. :! l"Jr 1::1 {A::-..1::.i ..··:¡ Pro":j~,:::::d ::-"1::"'

.:1~'C' ::lZ.. se- r-eq.r:~·1"''':'.T •.i ~:"'!.'~f'.¿:~. :.... ~~.j,.'t'~ ..L..~

:.1 rL*·:~~~t·.1::~ ...~ ;)~tr ..l ':;~~ ;l~i1~:·" (l~·~ -:}~{.i

;>~ .diez ili.a.s 'ÍJ.r~.s...;:.r;~c ",-:..1 ~.~)~:~~
·.1l' .ll:?redlf,c 1ull;,~ c:.>s.;,;'t:ü¡:ij'l l:~ f"::J

:' : (¡cJ.:ulti\"~ ~ae 1;.eT~ .{"1 di~ rs".!'1" ei!:~lC'
.... ¡ remate.

Dicha finlUl PQdri. CGlJ..S.!jtlli.rill -Ñ :roe
i:, "tante en cualqui¡'::l" clas~ de ,,¿,jo¡ <.;:;
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Gaceta de l\!adnd.-Nun1. 79 .

Veneimiento 1.° Octubre Hl3().

F;lctura número 431 de Deudn pet·
petua al 4 por 100 extericl', presenta·
da por el Sindicato de· Banqueros, CU·
pón númerO 21.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE
ZARAGOZA

ADlOOSIRACIOH PllOYIHmL

rá la Corporación sobre la fianu cons· J . Za-Ni.goza, 16 de ~Iarzo de 1931. 
litil-ida y s.bre los bieD'es particulares El Secretario .de Gobierno. - nsto
del Contratista. será admh1istrativa de bueno, el Presidente (ilegible).
'premio.. P-I07

Dieciocho. El rematante contrae la.
obligación de renunciar a tedo 'nero y
privilegio, q8edando sometido a la ju-
ris-ú,icción administrativa de esta ca- Serie A., Démerol 177. 1.027, il.lJ69.
pital. DELEGACION DE HACIENDA DE LA 8.459.8.619, 9.832. 11.734, U.7tJ1, ::t1.77-!,

Diecinueve. El contrato que se ce- PROVINCIA DE BARCELOXA lU32-33, 15.32-0.19.258,32,98.'.33.1 :)4-56,
lebre se entenderá hecho con sujeei6n 35.503. 40.672, 40.7f5. 41.082, 43J,:!2,
ineludible p. las prescripciones de la Habientle sufrido extravío varios 44.666-67. 44.67-t-76. H.600. 4:;.319.
ley de 1-1 de Febrero de 1907 y las dis· cupones de diferentes Deudas, feries 47.199-200, -18.480, 49.402. 49.827, 49.S;~2,
JJ?siciones complementarias de dicha Y vencimientos c<Huprendidos en dis- 50.'283-88, 50.S61-66 y 50.70'1.
ley. tintas facturas que nU!Déricamenl~ se Serie B., númerOS 301, 987, l.;,lj'j.,

Veinte. En cumplimiento de lo pre- detallan por separado a continuación, 'U28, ·t.433, 7.3GI, ¡.691. 8.173 Y 8A~8.
ceptllado en el artículo 1.0 del Real de- I se anun~ia al público, por medio del Serie e.•.números ·t..555 y tl.315-1H.
creto de 6 de ~Iarzo di: 1929, el Contra-, prcs€nte)l' término de treinta días pa- Serie D.• números 119 y 9.749.
tista Hwdrá obligado a. aboilar a los ra que la persona en cuyo poder se Scr'ic E., ni.meros 13..103-04. y
(lhreros de ca<!a oficio y categoría de hallen, los entregnen en 1:;;;, Interven- Serie G., número,;; 3.562-64, 6.301 Y
los que hayan de ser empleados en las ción de Hadcnda de esta provincia 1O_;;O-l-13.--Tot.1l. 7;; '·upones.
()bras. remuneraciones no inferiores a 1 en el citado plazo, transcurrido el cual Factura número :.,'j'1) de Deuda mllor-
las que fija el Bolelin Oficial de la 1 sin h<lberlo verilicado, serán declara- tizable al ;) por lliJ interior, emisión de
provinci:l, fecha 21 Ik Junio de 19:29. ¡ dos nuJos y de ningún valor ni efecto. 1!!20, presentada por el Sindicato de

Será también obligaóón del rematan· I Lo <1ue en cumplimiento de lo pre- Banqueros, cl..lpón 118. vencimi~lltf) 15
te presentar a la Diputación, antes de ceptu2.do en el apartado b) del articu- ~o\"klnl)1"c 1930. .
~omenzar las obras, e! contrato de tr:l~ I lo segu:d.o de ]a Real orden de 17 de Serie A., númerOs 5.095. 8.77;;-76.
tajo y entregar a eada obrero contra- Abril <.le 1913, se pone en convcimien- 13.328, 23.11Q, 3·1.286. 34.330, 35A75.
tado, una cartílIa en cuyos documentos ' ~Q de lús interesados y público en ge- 45.340, 55.i58-.i9. 56.708-25, 57..)71.
conste lo consignado en los apartados 1\ neral. 57.5.76-77, 58.267-68. 82.960. 89.1!J2-93w

B} IY C) del articulo t." del Real decreto Bandona. 16 de Marzo de 1931.-1 91.837, 93.334, 96.009, 96.024. 115.067.
antes citado. El Interventor de Hacienda, Antonio 115.447 al 49. 115.643, 115.811. 119.609.

Jfodelo de proposición 1 l\olir.- \"i~to bueno: 10] Delegado de 122.4!1i-9!); 123.594-95, 123.960, 12ti.938,
Hacienda accidental, Pablo de U"nda- 129.160-61. 132.136-37, 144.826. 145.834,

N. N..... vecino de...• habitante en_ .., beytia. 147.2~. 147.734, H7.909-10, 148.093.
~n cédula personal clase.•. , tarifa_... Re1::lción numenca d'e los cupones 148.hll. H8A27. 148.963. H9.266.
numero..., enterado del anuncio in~r- ¡I extraYíndos comprendidos en diferen- t4929~-97, 149.725·26, 151.366. 152.:d7-18,
:0 en la GACETA DE }hIlRID~ fecha .. " pa- tes facturas y que con depar3ción de 152.405-06, 156.683. 1;)8.020, 160.(1:11·35,
rOl. la construcción por concurso. de ; Deudas, series y vencimientos a con- 160.369, Hi1.1iO. 165.S25, 1OO.RiY·81,
un firme especial en el camino vednal 1

I
tinuaCÍún se detallan. 166.215, 175.989. 175.991-93, 171¡.258,

~e Valencia al Perelló. trozo entre el Factura número 822 de Deuda per- 187.268-69, 187.566. 187.581. 188.!).)S.60,
Saler y el Perelló, se compromete a eje- I petua inter~or .al 4 por 100. presenta- 189.333-34. 190.346, 193.975. 191(.093.
en.tarJo con arreglo al pr030'e-cto Y de- l' da po~ el Smdl~to de Banqueros. cu- 197.620-21. 2IH.S47, 205.3-18-51, 205.856·51,
mas documentos que se acompañan. pón numero 11/. 20i.7í6, 208.645, 208.733, 209.431·32.

(Fecha y.firma del proponente) 1 211.330. 21l.56g, 218.195. 218.214•
. Contra el intento de celebración de I Vencimiento 1.0 Enero 1931. . 218.698-99, 220.268. 220.278, 220.365,

dJCOO concurso no se han producido I . 220.709, 220.811-16, 221.956, 222....98.
durante el plazo debido. ninguna de la; Sene A•• números 1.223.256, 1.223.544, 227.345,228.768.228.889. 228.981. 2'29~'l23,
reclamaciones a que hace referencia el 1.224.181. 1.224.331, 1.225.349. 1.~25.682, 229.7JO, 231.006-07. 231.403. 232.184,
articulo 26 del Reglamen,to de 2 de 1.22/.483, 1.227.565-66. 1.227.586-87, 234.401, 235.622, 235.974-78, 236.~J93.
Julio de 1924. . 1.2"21.601-05, 1227.620, 1.227.670-74, 239.144. 240.656,243.167.244.329,24¡.43S,

Valencia, 10 de Marzo de 1931.-El 1.22/.767·70, 1.227.781. 1.227.819-23, 248.550-51. 248.76.5, 249.917. 254.151·52
Presidente. Pedro Serrano.-Por acuer- 1.22/.873-74. 1.228.316-18, 1.228.568. 254.819. 257.555-56, 257.636, 25R.935'
do de la Comisión PNvincial Perma- 1.228.580-82, 1.228.802-04, 1.228.879-84. 259.7i3-75 Y 260.668·69.-Total. 183 cu~
Dente: El SecI"elario. 1.231.100. 1.231.436, 1.232.034, 1.232.393 pones. .

S-221 1.233.413·16. 1.233.488-90, 1.233.503, Factura número 101 de Deuda amor-
1.235.023. 1.235.154. 1.235.286-99, ti2ab]~ al 5 por 100 interior, errlisión
1.236.854, 1.236.857. 1.246.099. de 1926. cupón número 15 del venci-
1.249.501-02, 1.25<:.195, 1.250.634·35 miento del 1.0 de Julio de 1930. ore.
1.253.039-44, . 1.255.283. 1.256.242: sentada por el Sindkato de Banque-
1.2M.560. 1.258.001. 1.264.318, ro
1.265.688, 1.265.801. 1.265.800-10. s.
1.265.851. 1.265.915, 1.265.960. Serie A•• números 1.002-03, 3.!:)I:!,
1.263.312-15, 1.266.482. 1.267.550-51. 13.27~. 26.602, 31.098-99, 44.399·400.
1.2.68.985. 1~9.485-94, 1.269.531, 46.595, 51.110, 59.795. 60.222-30. 66.2'it.
1.269.192-95, 1.269.799. 1.271.578, 67.755-56,70.579p 93, 71.2-10, 72.686, 72.701
1.273.369, 1.273.455, 1.275.300-02, Iy 72.954·57.
1.282.006, 1.282.477-78, 1.283.536. Serie B., números 9.673-75.-T()tal, 5S
1.284.192-99. 1.2840400, 1.285.182. cupones.
1.285.279-82. 1.286.945, 1.287.325'; Factura número 99 de Deuda amor-
1.281.410, 1.287..532. 1.287.79U. 1.287.792~ jI lizabJe ~1 5 por 100 interior. ('m!<:I;~
1.288.669-70, 1.288.144-46. 1.289.953, de 1926. cupón número 16 del "C'l1d
1.290.402, 1.290.680. 1~95.418. 1.296.309: ~ miento de 1.° de Octubre de 1930, flre·
1.2950492, 1.296.716, 1.296.770, 1.297.092, : ¡;enta1a por ~l Sindicato de B::mqucros.
1.299.383. 1.299.418. 1.300.008-12, ¡ Sene .\.• numeros 1.002-eS, 13276-85,
1.300.716, 1.3()1.324, 1.302.778-80 i ,HA05, 59.73& Y 60.227-30. .
1.304.661-62, 1.304.831, 1.306.253'! Serie B., nÚlncros 2.038-41, y
1.309.131-34~ 1.310.132, 1.310.700:; Serie e., número 16.192.-TobJ, :l:i
1.311.087, 1.311.184-85, 1.312.742, ~ cupones.
1.3t2.757, 1.313.666, 1.315.519, 1.315.544.: Factura número 103 de Deuda alllor-
1.316.532, 1.3J6.973, 1.317.069,; tizable al 5 por 100, emisión 1927 COI:

1.319.Q54-55. 1.320.586, 1.322.134. ' impuestos, cupón nÚlllero 16 del H:1Wi-
1.322.166-67 V 1.323.S::S9-Total. 212 cu-! miento de 15 de F(";brero de 1931 ;\: \'-
3'0DeS. sentada por "Arnús r,.:¡rí S A".

Por fallecimiento de D. Jrosé Gran.
de Rada. se halla vacante el cargo de
oficial de Sala de la Seeretaria de don
José Maria Gal1 ¡rubio. de esta Audien.
_a, que habrá de· proveerse por con
curso entre lolJ que reunan las c:iI
cunstanclaa exigida en el articulo
5·U de la Ley Organica del Poder ju
diciaL

Los aspirantes deberán presentar
IiUS solicitudes documentadas al Exce
lentlsimo ee6ol" Presidente de esta
~udhmcia.en la Secretaria de Gohioer
Ilo de la misma. dentro del plazo de
treinta dlas naturales. a contar des
de este anuncio en la GACP:rA DB MA
de este anuncio en • G.~CETA DE Ma
DRID
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CITACIONES

ADMINISTRACION DE JUSTICIA,

las diez y siete hl)l'as, en el domicili ....
social, Avenida del Conde de :Pcña-lwl'
número 24. •

En caso de no concw'rir número SlI

fi<: ¡ente de 10s señores s,>cios que deb,'n
asistir,. tendrá lu~ar al dla sth'llient."
a la mlsma hora y en el mi&mo loc:ll.

E!-<ta Junta general, con arreglo :~l

artículo 24 de lo~ Estatutos citado'e,
ha11"i\ de constituirse por los SOC;Ol>
fundadores, los propietarios en pos;,·
sión de aportadones superiores a 50!)
pesetas, ? por los veintiocho Deleg1
dos. a qU.I~lles ha co1'fespondido. cl:ya
d~slgnaclOn se les comunica, y cuy'!:;
HU mcros se CXl}J,"esan a continuacó¡¡:

I)ropi",bdos: números 40, J.QO y l:l ¡.
De númel"O: 17, 11~, 31)2, n32. l;jl,

897, 929, 1.002, 1.:¿84, 1.733, 1.8u:~,

1.829, 1.906, 2.208, 2.:t25, 2.·~5, 2.539
2J¡'74, 3.300, 3.:i-t7, 3.463, 3..fHa, 3.HH:'
3.536 y 4.279. .

~bQrid 18 de ~ial'7.o de 193L-F:! S,,·
crl.:t~lrip, Lui s :\[ans().

1''EITO, Eli::ts; condenado por m;:·
¡'-¡S tratos; eomparecerá en térmi no ¡J.,
cint:O días, ante d Juzgtldo muni,'¡'
llal del distrito de la Universirlad. ,.,
c-;ta GOI'le, sito ~il la calle de": ¡'lj¡ r
lo /\,:'llilel·;'. )1(;~n""o 20. ~R:~!i';," i;I1'

,. - .:'_.~ , _ _ J. ...~~, • ,j'••

....tc.&4~ ~I:" ~ ~~••u ... ";:'.1

! Bajo ¡m: apercibimientos procedentn:
en derecho, se cita y emplaza ¡JOj"
l~s Jueces o Tribunales respectivos.
a las personas que a continuación
se expreSUIl, para que CQmpare:.call
el dia qlle se seiitlle, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este 1!eriódico oficial, COl.
arr.eg"lo. al.artlculo .173 de la ley d"
EnJI~IClamlento crzminal, 380 del
Código de Justicia. Jlililar y 63 del
de -"larina.

1.533

! DUZ PEf:lEZ DE MADRID, Juan; :J
: ~orcllzo HUI7. ;\Iuiioz, d'omiciliados ul·
: tI~amente en Madrid, calle del Pez.
I numero 26, piso '.gundQ, ~ les cHa
! para que el dia 17 de Marzo, y hora d.
f las ~it:z, compar~zc~n ante el Juzgad<
I munzcIpal del dIstrito de la Universi·

Idad, de esta Corte, sito en la ca]J~ d'~
Alberto Aguiler!l, núm. 20 segundo a

¡ celeb~a~ j~icio de f:lltas, nfun. 33, b;j('
I ¡¡perclbJmlento de pararle el perjuicie
¡ a que h:1ya lugar.

I 1.534-
, DOMINGUEZ JU.o\..."'l lIANUEL Pe·
¡ d F T" 'I ro, y <ra!,'uas 01'1't."JOI), M:lIia; du-
: mili..ldos últlmamenle en la calle Ul:"
I la ConstancIa. m'tmcro 12, se 1~:. ..:it<:.
. para 9lJe el día 26 de lofarzo y hora dc

¡la;; C!l~Z, cOlllp.ar~zc~n an.te ~l Jm!<;J.dc
IllUmCIpaJ del dl<¡trlto de la (fui,.:¡·•

• f sidad, de esta Corte, sito CD la l',,!]·;
! L1e Alberto Aguilcl'li. número :lO. SI"

j gundo, a celebrar juicio de ral'la~, nú
l lllero 1..156, bajo ::lpel'CÍbimicnto ljlW_

! de no hacerlo, le pnral"á el J)'erill> j.,
¡ ~ qne hl1hiere lug:.!". .

I

P-·9!!

20 Marzo ]9~H

~-_.~-<:::>--.-

A..NlJlCIOS DE PREVIO PAGO

RK\.L INSTlTUCIOX COOPERAn,"_,
P.\.RA rU':-¡-CIO~ARIOSDEL ESTADc,.

PROVIKCIA y )n.::\ICl.PIQ

. .-\ los efe'::-l;)'.; que dd('l"!I\in:\ el ar
11<:111" :!tj ·tie In" !:.;htnt•.,,_ '<" '·"'ayoea a
.1 unÍ:l .!.!l'nl:l';.¡j "J"jI;I~,n-i.U, fjl'l' se o:e!e
l¡i·'II":. !'J nl"ilximo día 30 del· 'tl1:1l, l'

1
1 1JXIV.EUSIDAD DE GRANADA
I FACl:U:AD DI': J.ETRAS

I Se .J¡~¡lhl~ vacnntC's c-n esta FacuHaLl
de Fllosof13 y Letrrt5, dos Auxiliarias

¡ temporales, dotadas ('On 1:1 gratificaci6n
I eJe 3.000 pesetas anual{'s, las cu~lcs de-

ben pro\'c-erse ¡le conformidad con lo
I estipulado en el Real dccreto de 9' de
. Enero dc 1919'y Real orden de ')7 de
Septien~bre de 1929, y correspo-ndcn
respecÍ1vament<!, a los grupos forma·
dos por las ;)<¡ignaturas sióllil'Htcs:

1.~ Lengua arabe y Lcngl., hebrea.
21* Len;,;ua y Liter..tura t' ':liiola

Diplom:ítil'a, Bibliologín y Pnlt:·,;,;,¡¡fi;:¡:
Los aspi ran tes que dehcl':ln justifi

car s.er licenciados con rcválid'a en la
prOj)la Facultad, presentan'!n su~ ins
t::mcias, ~irigid.;,1s al seño¡' Decano, drn~
tr? del lmprorrogable plazo de "einte
¡ilas, a conta. desdc el si::;uÍCnte a la
publicación de este anunclo en la GA
C!-T.'>. DE 11ADRID. acompañadas de los
documentos que acrediten su derecho
y los. méritos alegados, y habrán de
practIcar en su dia los ej.ercicios corn
p::lrativos que la Facultar! uetennine.

Lo que se snuncia para conQcimüm
to de los intcl"sados.

Granada, 9 de :Marzo de 1931.- "is
t? buen~, el Decano, José PaJanC3.·-E¡
Secretario de la Pilcu1tar1, FCrIl;¡;-·J;;
Crosat.

P-tOIl

,::,.,;,.,' :.- 1" 11,.ht"'I\'II~i~'.n, )lOl'
unle¡;" ¡~'dll¡s :i\J :\j)ril 1925
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'" . \ . "''''''''('- .'-f?~ r ?9E •"cne ".., nmnd'OS ~t,'-I' JI, ; .. '_;), y _. 'nero l!HO dispone el ill~'Te~0 en

4 ''':' "'')7 4'~ O')Q "7 ')'J') "'"' ,.- " ¡ ,A . 'IT . '. r - ".7~.<~':.'_ ~1. _"', .... .\)",)_',,,, .. -fI.U,,· "~1. ~ ''c. esorn, con ,perdida ¡1c las ibnz:ls,
44, .Ca~-;)6. que el Excmo. Ayuntamiento de San-

S\' r i e B., 11 ti m e r o s l:l.1.:W~-;}:'>, t~lHl~.r. y D. Jlai'iano Sáez Toltd,lno,
13:..0.H-!.G, 135.2ot!. 13ü,fi12, 139.()29-;~a. r,'n~tltuyeron como Depósito en esta
139,.'i~:~, 142.433-89. 1-12.l<i;2-1::5, I~c-ll'.fa('¡6n de J-hcienr!a, P:Jr('l gnroo-
H ..j.1j~-344, 1::;0,977-78, }.;j1.2:'l}-87. tu' la c01H'esión de un halneario, en ,la
1;';6 ;$!l-8it, 16·L2H, lG~.2'i!)-8(j, 1GI.295 scgundapfnya dc El Sardinero, S('E;ún
y 1G'}.,i,j::i. • I re~ual'llo ~úrnem fl52 d'e entra,b, y

$l'l'ie e., números UO.39t, l~!.!;J(J y 14R de rC~':;1Stro, fc('h-o. -1 de Junio ·tc
H;l.ü2i-~W. 1914.. impo:-L¡ilte 2.::5:;,13: .Y p¿Jr:l g;l-

S"I'icD., nún:.cro-s f..en, ::.f;l().t7, r:mtIr el senicio d<'! c.onducción dC'1 ('0-
JO,I:)~-;í:3, 13.Hi--t8 y 14.fif;il. ;; rrco de. Gn:>rn:zo al :\"tille-ro, s!'gún
.:t:rie F., núnlel'OS ,Ul1-n.-Total, ~c.~l:iuarnQ n~mcro 5.172 de entr3.'b y

2;1,~ ('¡"j,}jJ~". .,,~b9 !te rcglstl'O, fcch;-¡ 311 dc JuntO de
Fadui"l número lO,! d.:: DcnJa amor- l!i·W. impü!·t:l:~te 3!)5 pc's!'t~{s.

h;l..a~;k ;:1 ,) por 100. ~mi,;jón ;927, con L? que se elnm1r.!:l en estc periúd:1co
impm'.:,ir,s, CllpÚIl número 1() del ven- flflc13.1, en' cumplí'miento del :l],ticulo
ci;niento de 15 dc Fc-;m;:¡'O dc 1931" pre- ¡4?- dd RC'g!amcnto de la Caja tic Dcpó
Sl nt;¡,b ¡lO]" d S:n;L·¡~tG de TLn:¡lle- SItos, para 'qll~ 1lE'g-a¡lo a C'onocin1 rc::to
rí.". I de la pcrsona 'lile obre en su poder el

:-;;.;:k: ,\ .• nú¡;t('I'(;:> 3G3.n3;í, :)(i::.f);;7-39. I resgl!3r~~, ~e sin-:! pr(";(>I1~arlo en (';;ta
3(;:l.!)4~. 3J3.!J4;'-! l. 3li~.9i¡j, 3G3Sjr.-!)9~ I n~le,~aclOn d~ Hll'~!ell(¡':l, en el pino
36f¡.02,)-33, ;¡;;().¡)39-41, 3GG.Ú.H-!5. I mas breve, aS¡ como de que dicho )'('3-

3G{i.flt9-;;O. ;~6G.O;)2.;,-t, 366.0;i7-58; guarclo qucdar;Í nulo y S'in ningún v::t-
36i:,nGl-íi3 y 3iJ6.ü¡¡;-.-74.-Toiul, :¡,j l'"ti- lor, por o:::~cdinc en ~u cqGh·alcncia.
pOl;~S. la eorrcspondiJnte ~ertificacion.

}';¡dl¡I'a número 17! dc DcLi.llS .!TIIo'- Santanrler, 11 de 'brzo de 19~1.-
!iza!Jle ;11 3 l>Oi' 100, emisión 1923, sin El Dcle~ari() de Ha<:-!,'nda, Fnll1cisco de
m1J'iuc,:;~r,s, cupón nl:...rncl"o 7 dd yenei- :\I('ndoz:t.
mier. to oc l.' de Enel'o .le 1930. pre- P-I00
sentada P'l1" el Sindicalo tIe B~o!c¡ue
ros.

Serie A., n ú m C' l' o s 199.730-33,
20tlA;")7·.')8 Y 200.994-96.

Serie B., número 74.756.
Serie c., números 79.í!t~-99. .
Serie D., número 14.981, y
Sedc E., números 1::L>:H-22.-T'llal,

21 'enponc:>,
F:lctura ntunero li4 de Dl.'l!r1a amor

ti;wiJlc al 3 pOI' lOO, emisi6n H2R, sin
i~puestQs, cupón numero 8 del venci
mwnto de 1." .de .Abril d~ 1930, presen-
tada por el Smdlca~o de Banqueros. !

Serie A., númerOs 18J.275, 195.399-400 ¡'
Y 200.994-96.

Serie B.. núml!l"os -t 1917 ,,- 6<8 !74.756. . .' . , -'.-, ",l... Y I
S.;l'ic e., números 79.792-99. I
,~et"!e ~., n~mero 14.981, y I
:SerlC E., numeros 18.;j21·2~.-Total. ¡

20 CUDones.
. Fa,tura nÚ¡11CrO 160 da DcuJa amOI"- I

!lzalJlc al 3 por 100. emisión 19"28, sin 1
lTr!puestos, cupón número 10 cel venci- i
mIento de 1.. ík Octubre'de 1930 pre- JI

sentada por el Sindicato de Ba'nquc
.os.
16~.88.5, 166.992, 181.275, 19Zi.399-400., I
~rte .\., numeras 118.239, 162.52.1-29.

1%.026-28, 196.945, 197.689·91 _ I
~OO.022·23 y 200.9'J-t-96. •

• Se,ríe B., núnwrQS 44.217, 4<1.38i.g.. 1
47.648, 6t.902-0a, 72.!J99 7:·1.521 .:!
7:-J.555-56' , .> :

Sl'riC i~ .. r,,'lnhTOS 79.792·99. I
\ S:-:r:", D., .mJJlK'ros 13.1l~-13 y 14.981. 1
;~"l"'C I'~" llUlOOros 16.438 y 18.521,-22.- '
1.}:,t1, .... 1 CUPfl!It,S. I
. !;urc:d'Jna, 12 de j:larzo ele 1931.-EI
j"l~ dC'l. ~e~t')ci;¡do, (ilt'!dblc).~\'¡"I<) 1
",!,"!lO: El Inlt:n't:lJtor de H"eienda, Ole- ¡
",'1;,,.). ¡

f', \

""1',:: .
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MINISTERIO DE HACIENDA

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMIJflSTRACION DEL ESI'ADO

ESCALAFON del Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado, totalizado en 3I de Diciembre de 1930'

FECHA

DE NACJlIUENTO

f
1

NOMBRE Y APELLIDOS DESTINOS

~ SERYIQ:OS

1; EN LA CLASE 1 AL EST.!\!)O

Hr----l
JiAñOS .~leses ¡ ,\505 :\.Ieses----------'1-'--

6- 6 37- 2
4- J) 37- 1
3- Jt 41- 5

--11 44- 3

1) -'9 37- 1
Jt_ 9 34 - '.,

26 Octubre 1865...... JI> - 11 48 - -4

20 Noviembroe 1862_' 11I-11 .53 - 2

1.5 Octubre 1871...... 1 »-11 37- 2
2 Dkiembrc t871 ... i1 »...-11 37- 1

~

• Excmo. Sr. D. Em-ique Labrador de la
Fuente _._ _. [ntendente de Ejército .

• Exemo Sr. D.. LDia Maffiotte la Roche. :Ministro del Tribun,al de
cuentas olIIel Reíno .

• Excmo. Sr. D.. Arturo FOl'C8.t Ribera... Director general del Tesoro
lo; pUblico _ _

J. Dmo. Sr. D.. Pedro Gárate y Pera........••. Intervención genenl. •••.•.••.•.

'. mPBS DE~ .. PRIMEl\A ,

CIAM:

Activos

D. FernaD'dD López ., López. Ministerio de EcODOmia....... 26 Febrero 1868.•..••
Rogeiio~~ Intervendón general 1 2 Jt1li<) 18iü..... .•• _.
Miguel Muñoz Delgado .liméaez _. Dirección del Timbre 38 Septiembre 1868
Antonio FenlÁUdez Valmay-or Del-

gado Intervención general _. 7 Noviembre 1868_'1
~~ 7 Sena "•. Intervención de la Ordena.-

. ción de Pagos de Go.berna-
ción 3 Agosto 1865 .

~~~.__••• Interve~tor Central .••• 2 En{'"t"Q 1865 .

:1

I.,
-,

•&

..
~:

•

'9- S 32- ..
9- :& 35- í
7- 5 18- t

6- 6 18-11
4- Jt 18- S
3-11 1.8 - t~

3-11 28- 7
3- JI 23- 6
l) - 11 16- 5
:D_ 9 17- 3
l)- 9 19- 9
1)- 9 18- 9
1O- 9 23- 7
1)_ 9 29- 9
»- 9 24- 7
1>- 9 24 - 3

1)- 9 24- 1
Il_ 9 16 - J)

"'- '9 19-11
» - 9 15 -11

»- 9 16- ,.,

~- 9. 16- 8

ActbJos

Antl)nio Dom..lnsoez Fentández _. Intervención de Huelv.a,•..•_ 21 Octu!m:~ lSG~......
Artm-o Pita Do Bego InterveDción de la O. P. de

Hacienda .••..•••.•••••••••••._. 25 Diciembre 1875... '
Luciano Val-.erde Rodríguez _. Director' Hacienda Mal'lIuecos 8 Enero 1891. .•..••••
Fenn.ulb Duque Sampa)'O••••.••••••• Direccióll :Marruecos ., Colo-

nias 15 MayO 1890.••••••..
Antonio Mil" Roeelló Inter entor de M4'388 _.... 7 Julio 1891 .
Ricaroo E3l:eban Man¡o6s.. Dire-cción del Timbre •.••..... U Enero 1892•.•••... ·1'
Pedro Pére& Caballero t\lIja'e•••••••• Intervención de la Diftcción

. de la Deuda 1 A;::osto 1881.. :
Eugenio Góme2 PeroeinL Intervención general 17 No'\"i-embre 1885-1
José MBria Colá6 SacristáU Catastro de Urbana 6 Agosto 1893 "",,\
Jo~ O:d?ño ~pez Valleio;•...••••_¡Intervent?t; de Alava 10 F~brero 1888 \
Jose Mana Fabregas del Pilar IntervenclUn gener¡al _... 30 Julio 1887 L
José M.aria Femandez Fernández ¡ficcaudador ce Hucicnda...... 7 Octubre 1888"""11
Frandseo A. Orengón Pucbe SubdelegadQ ~ CartageI18. .•• 8 Septiembre 1883.
Ber-n<"l'rdo Ilcvuel13 Sangrador !Intervención de Madrid........ 13 Sel}tie!Uhre 1881.li
C'.E;ledoni? Carrasc.o R.o~riguc;¡; ¡Interv~ncíón general : 2~ EI1ero 188L. :¡
IsL~oro \ergllra r':lStrlllon ,~ons.eJo d:t:, Fer.rocarrIl-cs ..•... LEnero 1884.....•... ,1
Féhx Romero Sarach.aga _, lnte·o-enc.lOn. de J,a .ordena'¡ .'

. ., ción -de. ~ag~ de Fomento. 5 Juni<:> 1879 11
Juan Toe!e:m Ba.quera.~: _.· iIr:tcrvenc.lOn.de &roelona ~6 Sep~embre 1891.:1
~ael "hUQslaua GU¡JelTez••••••••• _¡ F~rffics_ ~peClalCS - 9 Jpn:o 18S4 .; ¡1
LUIS lloMes Barbaca•.•••••••.••.••.• IDITeoclOn -de la Deuda ..••••••. 7 Nonelílbre 1888.••!
José MoloWllY ReaL Intervellltor de Santa Cruz de

1 Tenerire... .••..•.. ........• .••. 22 Agosto 1893••••••_
Adolfo Sixto Hootán.•.•• '",' _ Dirección general del Te5{)I"()

1 uúblico _................... 1 Ahl'il t889 ~.

'1 D.

1
~
I

fJ
,7

~
••JO
"JI

'.12

.18•14
15

:la:
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SERVICIOS

lEN La. l:LASE AL ESTADO
FECHA

DE NACIMIENTO
DESTINOSKOID3RE y APELLIDOS

,Años Meses Años M~-----------------\.-------------,._------_..',-- -
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m¡"ES DE: AOML"'ISTRACl6N" DE TERCERA.
CLASE

Activos

9
»

10
II

12
13
l-i

,.
8

26 i\iarz.o 1800.....•••. l- a 18 - •14 Septioembre 1877. » - 11 33 - fl
4 Diciembre 1881 ... lo- {) 19 - 10.

25 Ma~'o 1888......... » - 9 16 - V'

10 Marzo 1893.......•• :t - 9 18- S
2 Diciembl'e 1887.•. » - 9 15 - 7

12 Diciembre 1878.•. 11 - 9 19- $
" Agosto 1&80.••••_ » - 3 23- 3

17 Julio 1388.••..•••.• » - II 18- 2
8 Enero 1875......... :t - 9 31- 1

SO Marzo 1884.• _••••• }) - 5} 20- 5
U Febrero 1892...... :t _ 9 19- 7,

7 Noviembre 1883_ lo- 9 21- 1
15 Septiembre 1886 .- 9 18 - }l.

19 Abril 1886..•......( lo_ 9 IS -11
22 Abril 1892......... ro - 9 15 -11
16 Noviembre 1877_ »- 9 20 - 3

12 )layo 1899••••••••. » - 9 18-11
19 Marzo 1891.. ....... »- {I 16 - 3
21 .Junio 1892......... »- 9 26- .'29 Ma<r:Zo 1881 ......... l)_ 9 11- 11:

'.

.
¡27 .Julio 1892.......... 1-10 16 - t

1 Ú. Anto:li(l Viciory Roj,as ,Dirección de la Fábrica de J.a
. 1 ~1oneda .

.Tos~ Hernández y Fernálldez ilnt.erY<:'ntor 'f~l-edo .
Rafael I\I. Roías Aravac<! 1Caja de DCI)O~ltO!': .

Enrique M<enimd~:t Alcón - jl::krn:~ción V~jencia .
Rcdngo B~ PCTe% ID~~c.l.~~ .•~:~~~..~=

Aurdio L¿pez Hidslgo _IMonopolio de Petróleos •.••.•
Emilio ZOl'~~la Vidal.. ...•.••....•.••••iInlei-v~nción gener¡al ..
Pedro R. SCllOS Gueae _1 Consejo de Ferroea.rriJ.es....••
Luis Alvarez del Vayo y Olloqni•.. !Direcdón general del Tesoro

1 público c ...
Aquilino Lois BalTOS ! Deleg.."-do de La Coruña ...
Gabriel Cortezo CollAntes. •••••••.••••!DireccióD geaeral de Rentas

1 poíblicas ..
Francisco ~'Iénd:ez Aspe Intetr'V-encián ~na-al ..•..•..._
Ceferino Al3r(:ón 1Iartiuez.. ..•.••••_ Dirección dIe.llarruecos Jo'~

loni.a.s ••.•..•.••.••....•..•••,••••
José Cánovas Ton:-egrosa. _ Imerventor Alic;rnte _
Gonzalo M¡arlín Mokro _ Consejo de las Minas de .M-

1

madén •....•••: .
Matías A. I.eón Ald-az ID~rve¡¡1or' de Navarra ...•.••
.Ama-ndo Dm del Rjego. IuterveDción de Madrid ...•..
Santi::.~!) E~ Aetliia llutervención OnJenación. de

Pagos de Fomento •........_
Jose Oram.as Castro.......•....••••••••.. Ill'terv-entor de I..ats Palm;Is. .•
Eust;:¡quio ~l~rtiD Palomino ! Intd"'ftlltol" Caja Depósitos•..
J()sé Maria Al7érez Maruri.. .•••.•.•••. Inte~nción general _

ErcedellÚ

1 D. Manuel Cortezo CoDantes. ,

JEFES DE: loo'"EGOClADO DE PflIMEÍlA! CLASE!

2
3
4

&

5
6

•7

ActivO$:

1 D. Feu:?rico Ay~ Poace._ !.nffnr,endón de VaieDcia 26 Di<-h'mbre 1&1 .
2 Sal:a~()r- Moret .d~ ArroYo ¡caia de D~os. _ 10 .Jun:,) 1887 .
3 ~sHlOro cannt l'iquer .- _ Interventor Lérida S M~tzo 1879 .
4 Alfonso U~ Migudez••••••••.•••••. Intervención geaeral 2 Enero 1897....•.•.

t) Manuel Pastor Vereciartua.••••...•••• Consejo de Ferroc:¡arri,les...... 18 Diciembre 1891. ..
5 Alf?IlSO Est~ban López Arand-a....•. 1;\fi~is~-erio de Trah~Jo 2~ A?¡¡il 1896 :. ¡
6 l\IOlSl:s I¡;IesI:lS An3 ....••••••.••••.•..-., In.cr.. .cnd6n de Ouedo 2, Dl'Cl(~mbre18t8•..

~} Alfonso Cereceda Soto ' Confederación. Hidrografica I
j del Ebro 30 Juuio 1893..•.•.••.

;) JU¡an Manuel. Menéndez Linde•.••..lDirec~ión de l\Iarl'lreCos y Ca- ..._
, ]OI11as 23 Julio J.89/ ...•••••~

TImo. Sr. D. Carlos Call1Daño Horca-l
sitas !Director general de la Deuda. 7 Febrero 1878 ,

7 D. ~i:.\I!'tín Pou l\Ioragues '1' InteI"Vcntor Coruña 20 M[lYO 189·1.. ..
8 Luis Corrales F~rt"a:l Intervención de l¡a Dirección'

de la Deuda ¡10 Diciembre 18};:' ;
? FIOl'entin. Quen.Ulda Blanco ICú.llkJCrUCiÓn Hidrógnifica ~ k

del Duero 11 Febrero 1896 ll
Eladio Antón :Mata R¡;c.q.ndaodor de Hacienda. 16 Marzo 1896 »
Rafa-et RipoH Ruraeu !Hecand-adorde Hacienda...... S Julio l1i9:L ~
Antonio Yaqn-e-ro Márqu.ez llnterveneión general '29 ~rzo ll:i9·1. ...•.• H

Jos~ S.:Iilc:~lez, G~lrc.i;l... Intervenim- de B~dajr>z .......• 17 O:.:tubre 1894 .
An;ton 'o J:.menez Saez 1Ini-cn..::Y.l;ar de Các::-:res _ i 31 !<:;osto 1891. ....• j.1
~3rl.o~Ren..sh?W p,aM!lanf.n _¡r.a!~:ro~tica _1 23 ;~gO~to~1895 _ ,¡I
.Iu:.m reI1lanuez t-'-er.lfleS llnoc..encJon.ce-nrral _128 .c.acro J.o84 i
Joaquin :'oronn/) Ccnd-e HntetrV.ención de Málaga 112 !\o..-ien.;.bre 18&8_.•1
Edua¡'uo León G:l'rrido :.jlntervención de la Du-eeción I . II

de la Deuda. _ 2 Septiembrc:; 18&9.:¡
Edm~~do Gonzá1ez. Burset.. : llntel"V:nción de Yi-zeaya 10 Didem~e 1895 ¡¡
Santia'-">O dc los :.\IOlOS de DlOS ¡ConseJO 1l-e Fen-ocarnles...... 12 Febrero 1893 ~
Jos~ ~~te Fernándcz :. _;COTh.1t<jO de Fer:r~iles.....• 1~ En~o 1901.. .
Fran,cl.>co iode A. Ca'Dga-Argiie.l.1es l' InterveI1 toe de Cádiz 26 NOVIembre 1896_
I.-:nacio Dbz Pérez IlIterv.eoción de BarceloDa... 2Q Diciew.bre 1896•••.

2- 1\
l- e
»-11
»- 9
» - 9
1I_ 9
1)- 9

:t- i

JI - ~

ll~ ¡"¡

» - ·9

';, ---. 9

11- \.
J) - 9
J)- 11
~- 9
»- 9
:lI- 9
:1- 9
» - 9
»- 9
JI _

9
» - 9
:t_ 9
:t- 9
~- e
1.- a

18 - ..
IS - »
15 - 1
16 - 3
16 - 4
13 -- 11
16·- 8

19 - 1(}

18 - .:

u - :1
13 - 11

16 - -,

13 - .;
16 - JI
16 - 1.
15 -11
16- 8
15 - 5
16- 4
20 - 7
16 - ~

13 -11
16 - 1
16 - a
:= t
1-..· l



9- G
9 - 5
5 -11

9 - 1)
9..,- ;)
9- 6
9-. ,;
5-11
7 - í

9 - ti
5'-11
9- 6
9 - G
{} -11

9 - :}
16 -- 2
i6 - ))
16 - ;,
9- {;
9 - 6
9 - 6
9- '.'
9 - »

16 - ,>

9 - ti
9 - (j
6 - 1
9- 6

9- 6
9 - 6

la - 11
9- li
9 - ~

j - 5
12 - 5
11 1)
11 - .f

SF.JWIOOS

2 - 1
9- '1
2- 8
6- 6

3- 7 9- f
3~ 7 3- j

3- '; .i - 11
3- 7 9 - t>
3- "] 5 ..,..,.. 11
3- 7 !J - ~

3- 7 ~ -11
3- 7 3- í
3- 7 ~ -11

2 - 9 6-
2·- 9 5-
2 9 5 .-..

D -11
D -11
» - 11
D_ 9

» - 9
J) _ 9
» - {)
D- 9
» - 9

1) - 9
)) - l)

»-- 9
»- 9
D- 9

D- 9
»- 9
~) -- 9'
»- 9
»- 9
1)- ti

D_ 9
»- 5
J)- 3

g- 8
3- 2
3 - ))
3- '>
2 - .5
2- 5
2 - ~)

1- 4
D -11
D -11

FECHA

DE !».\CI:\íIE~1"O

DESTll'WS

.idillo",

:'\n:f~BRE y APELLIDOS

:'l
..q

I

~

23

i
;

¡.JEFI;:>

I

l) ¡D.

~ I
I

3:
i. I
.~ I.,
til
1 I
$ j

" Al)CX.O único.-Página 344 20 l\Iarzo 1931 Gaceta ue J,la~lrid.~Ntinl., 79-- -------:'------,-":"'"-------_._-----------_.:....~-------~--.:"---
!I!¡
;! :·O;::N=L.="'::..:CL=.=~S=E=. ""1=A:=L;;;'~c-=,~"":1:'=.\=:~;~'~'~.
. 1

;: .-\ñús :Mcses ¡i Ai<rs~
~
,1

ExcedenteS JI

1 ~. Luis :Moreno colm~I!ares.....: ....... 1 19 rel;.rcro 18-72 ..11 1) - ,) 25 - 10
2 Excmo. Sr. D. Pablo Ibanez :\Iartmez. "1 126 EnfT0 1Si) L. "1

1
II -" 35 - G

JEFES p~: ~F:tiOOf.\DO nE SEGt::-.---o,\ CLASE¡

A.ctivos I I
1

1

1 D. Adulfo U~ón Gr:lcia InleF,>c;nciiln de 2,ara,;oz:¡ 18 Oetui;¡'c HI02 ¡
.. Asdrüb:,l Ferreiro Ciu ¡Subdelegado de Linares....... 26 Septiembre 1896.
2 Pedro Súnchez Hui"- ' Inten.-er.tor de Córdoba........ 17 Agosto 1892

1

3 3Ia!1l1el Aj,.'11D.il Yen.tos2 1II!lcrv~nción general ,. 5- Octubn; 1888 /i

.. Gmlk':lli0 .-\JYarez He!"l·ero
1
Conse~o de ~errocarr:lcs 2~ Enero 19u1. .

~ FJ·.ancJ:';co Armas p.cY o l· Consejo de Fcl'rOC<lrnl-cs...... 1.;) Octubre Hl9.') ,
4 ~f?d Pérc7.. B:1rrera.... Mono~olio de PetI'óleos .. '0" 7 Agosto 18?9 :
5 EnrHjUe Alomo Redondo Interventor de Gr:matl.1 13 M,arzo 1~93 · 1
{; A¡¡timl-:) L~Ctn<1).Larr~\'a ¡!I~tervem;.iÓ[~..de G-r..nad,a !14 ~tar~o 1900 :¡

,. .Jll¡.'l!1 Gonzalcz 1 alo.mulo F~nnes.espt'clales 11 Ma3 0 1896 !
• Jose ~-\. Castro Marbn ·IDlrec~lónde Marruecos y Co- _ • 1

lomas 1;) :'-tMZO 1903 .
7 Ant.~)Ili.o. )IirñO, sc?.ane ¡Inter.:ent~~ dc Lugo 16 Od!1bre 1897 :'
S Hel.Ja. (lO ~adal C:ubonell 1Inter'\enclOll de Ba-Iearcs...... 22 JulIO 1896 •..1

>j Car:os .-\roz¡:n:e~la ).~arii~C;¡; o ••tFir~e~ e<;pfciales : ...:.......... 30 Mayo 1895 ..
fJ I Jos" P. AparICIo Cabezon ConseJ? de las ~Im.as de Al- .1

1

maden 8 Odubre 1897 ,1

• E~.1t:J.¡~.n :\íc.olás ,\rcu-s ~u~antü..•••. Firmes c;;p~cí,al-cs ~R Di<,.!embre 1899~"1110' Fl.:n:!:co SaUlra ~d'~:¡m Reeaudnd?[ de Ha1?lt:nda 16 ~1l1J~ 1889 11I h_nt.:I'-:icO de B13~ Go.nez Interv-encwn de AviJa 2 .•layo 1897 ]
III ~~crar~o L?l?ez ~rda In.ten~ntorde Pale?cia 30 Enero 11:101. 'j'!
• ."\gu"tm .-\:c.lUtcgm de BIas Du-ecclón de· HaCIenda en _ I

Marruecos oo .. oo....... ;) Mayo 1900 ¡
¡:: ,-:-n.to,JI.j.,) To~rel! I~~n.. :.l,b : 1. InterYenll?~ <le TaTr¡agona..... 3 J,!n.io 1900.. ···') 1'1
1:> i 1 r.!l.CbC-O Gundl ManccSldor....•.•• !InlervenClQn general 10 Dlclemhre 190_•..
1-1 i .?o;,l.,.ruil1. Arr~a?a ¡\g~1Jo: ..~ ¡Inter:enc!c?n de SeviU? :... 1-1 Ene!'G 1900

1
1;; .\lc]dndlo.B<!\edu Igl~Sl-a~"",,,,,,,",IntenellCl0!1.deP~nte'e~r., 9 JUlllO 1903 ,
" JU..UIl J. J!nll~nez FraIle ,' ConfederaClon hldrogmfic.u _.' , I

del Ebro 0 ••• .. •• 11 J·UllO 1903·~··.. ·"'·1
lo :.Junue-l .\rliles 1'é-rcz : o 1Inte.rvcnción ccntral 10 Febrero 18.95 ,
l. :\lanuel :.1a-ria Anguiano He-!'OC Interyención gen-cral 1t Ap;o~tl) 1!]{l3 i1
1S l.¡uis ~lf1rtinez ,Aguirre :Intervención de '~,;l.lla,dolid... 21 Octubre t 898 !!
19 ~lcj~nd.ro .~odrig1.H"X .~i)dr~guez )Intex:'ención central..... ~2 Oct~bre 1l-J96 ,1
20 Enr.lq~e_.~.tcll:1n noa.lgl.I{'~ llnten;~nto.r Sanbnder ~ , _1 Ma)o 19tH :
:?I Ism.le. 'lI;edo CllOITO IDlenenclón de la ONl~na- ,. . . I ción d-/,'. ~agos de Fomenlo. 26 Dki.embl"c 1903 1

HaJuun Agm1ar .\rruh Inlerven<:wu de Albacet·c. 7 JUlllO 19(;4 1
1I¡¡n¡;t'r .o\h:1rc-z HodrígU't'z Inten-endón de Le6n 14 En-ero 190;'; 1

Excedentes ji

1 D. JO:lr!uin Ducd C:tb-ar.('h............... )) 27 Septiembre l3:J!)
l();,c .\. Torá Silva o.. J) 27 Agosto 1883· .. •.. ··:1
Frnnd.o;co Si;.;k-r R()nH'o.. » I
Jos':' FlI~t('r HotdJa. 2 .-\:;;Q'!to 1&9:3 1\

'1
li
"11
:1

• !¡

¡::·luar<!o lln;ñe'z :\IuI1oz I'Dior-ecc.ion de Haci.,.IHla ~n ~[a-. !I
rn1'eCOS •..• 1 p.· l"';n 1!hH 'j

Esk~J;.;J \"iernet Pér--cz Interventor -le Cclrlageua. ·· .. ·1 2 S ptieilliJl·c 1¡:¡i}:i·:i
P(·d.-,¡ S.mz Ló[)l'z Intervención de la O. P. de ,¡

I H,acienda , ¡ 27 Abril 1\102 .-'
1'\-:'n:lIl¡},) .\llué :'-Iorcr Inlervención de Sa:i'HU'"*U i 13 Agosto 1899 :j
.\.kj;H!d'(J V¡{l:dHIo Pmst ;Re-caudador de H:.i.d~p.da i :1! En~ro 1!Hl1 ;¡
.\n!?,~io Sau;3 Fac~..__ llnter\"cnc~9n de J::Iucsca ·:::~ OeJ~~;e 1903..;•.. ¡
"~kJ."" d r'J ,;\~~rh.~ C.lp·1fe \ lla Inter':.cn~]l)n ?e ,~~¡-uel......•. 1_ D!C~P..•lh::c 19~""._!
JU.hl J. A¡;una C,¡n..'l(·ho Intencll.or dt: ]cle;: 30 DlCh~mb.c" 1902 I

I-f,iil\:~" ..·O l?ongil lñígucz ¡1nlen:cnC!c?ll d~ Jaé~J : JHIarzo 189tl "'1'
:'lumh •. Ma.r.Ja Jl.lona 130Iltl Iuten;enc!On Dlrecc¡on de 1.. . l'
. .. '. .' l' DeU'd¡a 0 ··.. •••• 2 En-eJ'~ 1900 i
\.~ ..•' L,·H~'~t") h-'T·~,I~~C7. Int~r":-ento~ d_€, Oren~ 20 S~p~emhI:.e 1896',1

.<:\:0[<: ! t ..ste1" ~¡n('".ll Intenc:nl4)1 QI: ~.-..: 9 '1.,,,, 190, !.;



GaCtla de Madrid."'-Núm. 79 20 lVlarzo 1931 Anexo ílnico.-Página 345
:==- I

!2:: I
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FECHA

g- NOMBRE Y APELLIDOS DESTINOS - lEN u. CLASE AL EST.\OO

a DE N.\cnI!r~""T() ..
~ :Años l\Iesc:s Afivs ,Mese..·· l'- -- -- --¡~....-- --_o

,1

11 n. Fr,aneisco Eguiva;r Suftlf'ez............ i Intcrnmtor de Gijón ........... 12 FebrerD lU03 .... ..!! 2- 9 9- 5
12 Gregorio Aramburu OmezabaL .... ' Interyención d(~ Guipuzcoa.'.• 8 S~p.tiembre 189t.:¡ 2- 9 9- 5
13 Teoprepides Cuadrillero Gómez...~¡In len'enóón de Zaragoza...•• 7 DIcIembre 1903.•+ 2- 5 3- 1
14 Angel Allo~a.Bene:rlo.................. Intcryenc!ón de Cas~ellón...... 3 Julio 1907.......... ,1 2- 5 3- 1
lIS Mariano Rlbon RUJz....................1Inten'encl6n de Sorla ......... 23 Octubre 190!...... ¡ 2- 5 3- 1
16

1

Cbudio Rodríguez de DicgO· ........ llntervención de Zamora...... 5 Noviembre 1906.¡¡ 2- 5 5- 7
17 Santiago Pérez o P~rez................... Ir:1efTt:t;ltor d.e B!1rgos.......... 3U j[::¡rZD 190L.......11 2- 5 3- •
~ Daniel P¡lUtOl" self:.l .................."·IDln~cclOnde Ha<:lcnd;¡ de Ma-

lO Noviembre HIOt ...I¡! rruecos •........ ;................ 2- 4 3- 1
18; $}af~('J] Asuar Gregorio.: ................ ¡~ntervenci?n Mu-rda.....: ........ 26 Jlliiü 1~Ol.....•.•.•i¡ 2- -1 2- 4:
1{11 . arIano Sancho Hernandez......... ,mteIT{:nelOn de LogroDo...... 2; ".i<·T) 1~:,,;\ .. ·...... 1 2- 4 2- t

20\ Isidoro Fernánd·ez Valma~'(}r y He-I
rrcro .................................... Intcryención en la Ordenn~

19 Octubre 1902..... -:\
eión de Pagos de Goberna-

5 3-I ción .............................. 2- )\

21 Miguel J¡3.ume fo°ont..................... InieITcndón d'e Barcelona. ••• 21 Diciembre 1899...11 2- 4 2- "t) Miguel l\fir Rosselló..................... Recaudador de Palma ......... 8 Septiemhre 1906.¡: 2- » 4- 1
22 FecItaDdo Gallego Echenag(lSia...... Interventor de Vigo ............ 27 Ma-zo 1889......... I 1- 6 3- 1
~ MIguelSán~z Imaz.. ;.....••..•••.•.•¡lnterTcneu... de s.vma ..•...• 4 Agosto 19001.. ... )1 1- ti 7 -10
» Ma.nuel Martinez Gonza'1ez....... ..... Golfo de Gumea ................ 4- ~Ia;yo 1906......... ¡I 1- i 2- 9
24 Gonzalo Diez de la TQlTc.............. Intervención de Segoyia ...... 4 Septie-mbre 1906.! 1- 6 1- G
» José Gómez Durán..................... Dirección de Hacienda de

20 Mayo 1906....... ..11 5; l'rfanruecos ..................... ~ 1- 5 1-
2ü i Pedro Jiméncz González............... Intervención de Burgos........ 16 Enero 19.08.........1¡ 1- 5 3- 1
26 Emilio Gareía S¡aumell.................. Interventor de Santiago.••••••• 2 Diciembre 1900••. 1- 6 3- 1
27 Aniooto G. Azmiba del Va!.. .......... Inrervenci6n de Gerona........ 2 Julio 1908.......... 1- 6 3- 1
:28 Manuel Martín Cal,ote.................. IntervencIón de Ciudad Real. 27 Febrero 19040..... »-11 10- 3
29 José García Fernán<k:z............... Inte·rveneióJÍ de Cuenca ...... 2 Junio 19G6......... »-11 3- 1
80 Gab~J Briones Pons.................. Interventor de Linaa"e6 ........ 27. Febrero 1905...... )- 6 3- 1
31 Sant\ago IñíglreZ l\lamnez.••••••••••• In·tervención de Guadalajara. 28 Diciembre 1900... ,- 4 3- 1
32 Pedro Moles Casanovas. ...........1 .. Interventor de Reus ............ 18 Enero 1908......... :1- 3 3- 1
83 Fcancisco Ruiz Palú.................... Intervención de Murcia •••••• 9 Marzo 1904........./' :l- a 3- 1
84, Augel Monroy MOllTOy.................. InteITeneión de Córdoba "'n U Diciembre 1907••. 11 - 2 5- 9

;

¡ Excedentes

1 D. Fausto Gómez Betrán .
: Eugenio Fernáll'dez Oliver .

OPOSlTOBES APBOBADOS EN' E"'PECTACION
DE INGRESO

1 D. GI'egorio Hernando Colet .
2 Antonio Estibarrez Fernindez..•••••
8 AüUo Gallardo Gónrez .

••
31 Dlciem1M'o 1900...

~

, Mayo 190 .
23 Octubre 1905••••••
2g Julio 1107 .

4 -11
)- 5

· lIadrId. 11 de Enero de 1931.--El 1Dterveator aen~raJ. En~~ do. mana.
aa



. A"np..'Tn ·únil'il-P&.nina' .3.fa
. ---- ---- -~ -~ 20 M:ai7.01931 Gareta de Madrid.-Núm. 79

:3

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIBEcaON GENERAL DE SANIDAD

IROYECfO de 0aslficad6n de lu ptias de MMieoe TItu1ares-Inspee:tures Municipales de Sanidad, correspondiente
• la p~ncia de AJaYa" eeg6:n lo preceptuado eA la Real orden de este ~iinisterio. núm. 1.337, de ·fecha
5 de Didem~de 1028. .

-

.

1
1
[

1
!

iPre;upll.c:ctc m¡¡.

llaxirr* • nIclJal
f1a~_____ 1 PlRtas_

3.-

3."

1.-

s.
3.'

3."

3.'
3.'
2.'

3.'
3:

:l 3.-
1 3."
1 3."

1 4.-
1 4.-

1 4.- -
1 ~-
:l 3."

1 3.

1

1
1
1

1

1
1

1
2

1

11

DISTlUTO Di: VJTOBIA

PAl\TIDO ,JUDICIAL

JruN1C1PIOS QUE JNTEGRAN EL PARTIDO Iz
--~-------o---l----I

I~to.r1&l a.a *' •• " 4 " ~••••••_

"'-,"8, GaUllill, Slburgo.~ Gaeeta.
Anua, HijQ1lft tE1buf;O), Adlu. Jiungul.
Ametat..Tnw;oai¡ (l~.1~dana.Ulli'V.m, UliaeheÚ'U tS&n. • ~va-
rti y UriuPliía (BaM'urtd;lal ..

taliuas de Añana, Barrón, ~iñueJas,Vi
lo)"ia, Ar~ Ptwl y Vill~ (lU.b&1'1l.
Alt.a) •••••••••••••••••••••••••••••- ro J'

Al'alDllyona ~._ ;_
~yahe_ An-a~ "U.baftu,ad1a, Ad, La

mual",:u:~~NaauMres (Gomboa)
.""pan-ena, A.raya.~~ (Aspa
~a), .A.lb6Dü tsa.n MiW.D)lO AJdoIa.. (iQl'o
t\oa. Amé~ U~~ AJt
Qoa)n (AsPIII'ftiDa), Saa~~
Vi<Gña y~ (Su MiIMío) ~ zar,...
dueedo ~ f.

lar:rundia, Ozaeta, EJaue;¡." Uriza)", Matura- t
·na, Gue..,al"a, Etura, AIldicana, Zuazola, La-r
r.rea y Humua m.-nm4ia) i M-endiju¡:.p
OhGín,.~Z~ y~ (~r'

Ci=~~..~.~~.~:~.~.l~n·~::::::I'.'
Cuartangu . .. .
Foronda, Apod~ Ed1avalITi-Viñay, Men-I'

darozqqeta, Cigoitia ..
1J"1J.t'aiz _ --~_ ---l
MeJtdoza, Estarrona, '1"fts P ~I

!P), H~to arriba. y lIDMtt aIIeIo. y lIar-f
lioda <Los Huetos) ._ o" [

JIar-quinez. l' A.rJu.cea ...._~~ ,,""""'''4t ,..''' ,
llaestu. &!Taya, Apenan~Co.rn:s y Lamida.
Nanc1al"es de la Oca, Montevite, Ollávarre

(Nanc1ares), Subijana de Ala.va y Zumel
ZQ (Vitoria). Adñez (Ariñez). Villodas

Ri~~:~~:'~ib:·A~:i~~;.:·Mi~b~~¡i¿:1
Valle de San Miguel, Arbigano, Caicedo, I
Castillo, El"eña, Lasierra., Nuvil, Pobes y,
Sar ::::¿guel (Riber¡ll Alta); Subijana (Su-I
bijana Morillas); Escota y Artaza (Lacoz· ¡
monte) :

Ribera B,;:¡ja, Arrniñén y San Pelayo i
Salvatierra, Opaena, Arrizala, AJangUf1 y I

EguilcOor (Salv¡alie!lfa); Alaiz;a, Langaric~, ~
G:.lceo Guc.cñu :>. EzqU'::f!Ococha (Ir;.;r:,.:;:;\.,

S a n ~Iill;Ín, Dallo Hercdia (Barrur:Ji:¡);
ZU¡1Z0, Luzuriaga, Ordoñ~::na, ~IezGuia, ~rli·'
nain v Ocariz (San )!ill:in) "

S:ln Vicente de A'ran:l, Orbiso, Oteu, ¡¡to
fianu, .'\.lda y Contr;¡SIa ,

"ill::lreal .
Zllya , " :

I
'~S.TRlTO DE A~ruRRIO 1

Anll,rrio, Larrimbe y S:l¡-~1cho (LC2,<lll::¡Ll
. Er:h.cgoycn (Ayala) j
Arecnle~a "'t I ••••• ·.~~_.. ,.· •••••

1
1

3.
3./
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~.flJ.'\ICIPIOS QUEINTEGRAN EL PARTIDOI
J>"B~7DO .1"1J"DICIAL i

-----:
;1":1_ " I

~~·:~:··~j;;'B;.;;.;~~"B~:1
rrioo, T-.esta. y ViBamaden.e íVaUcgovia).

lVillaJJtiVll" Nogniu-.o, Osana.~. Ca:- i
r.mga, ~ez.>Ii..o:na.Quejo. Pin.edo¡ Car-l
-cano. l"r.emed.a. GuiIl.e¡a. Yñlama Re .y Be-I
li.adn (V~1a) ., ··._1

tt.3ol&rejo. Bóve4a., QuiabillliI1a". Va1kler~,
Tobillas, .o\cebedo. B,asabe y Gorro (Val-1

.'d..~govi~) 1
U rcabuslalz I

LCZ'lrna lnoso <Urcabustaiz), Altuve y Cio-;
.i-¡[,~ <.Zuy.a) _ _••~ •••~~_.__ :

Ay.aJ,a, Ai.ts.. P.ebk;¡r...J. ~.'~ Lej~r-!
:1.0. 1,¿¡j{), .Madari.a,.~. MeniCtt'.2Y. ~ie-I
llDYo., 0cc!1a. Retes. .saLmallión. Soja. Q;.¡e-,'
j&na y Zuaza lAy..a1la) •. _ .. _••., ..

B.es,paldiza.. 1:zoria. Aq:.¡~ Lu)·.a.n,dg, ota-I
VCZ¡lll" y Yitro.-a (A)'.Sl.oO ~._.••.•.••

Oque.a.do; llan::uarto y ú.leciaga(LWio~"
Zttaz.a (AyaJa) ••••_ ~.••. -..J

Bel1·~en.da. C:a:iccdo:>'115.0 y Leci~~ {Sal-J
ceIi1o} ._ ,. .

DISTRITO DE LA6UARDrA

:Laguardla y Paganos ..
V~Bai4'S.de EbrQ y Samawego__ .

.8aa"'.a.a.tevIDa •• _._ 'O '.JI' .• "' • •• _.,.~.". -_!Ir
Elcie;go ,_._.._ .~ _.
&va&.ar _,IIIl ~ _.,"' ••••••• tr. __ __ •

'La:i1clego y Cripan .,.. 4 •••••., ..

T .aAaSltUJa ._.__ _ _; ~

.I.oagrán y Pi,p.aó'g, _ _ .•-.
1JC6a J' Navari.d.as _ --
I..a Pllebh M La J3:n'c.a H -l
Soreda. "Barriolmsto,.·~ _•._••~.
Oyón _
Peña-cerrada ~ ~
Santa Cruz de Cawpezo .
Zambrana, Ber.an'lerilla y Portilla (Berganzo)
Yécora. A.J.dea'y PoblacióIl CNavarr.a) .
&rftedo. San 'Ron3:in "1~ •. .,. •••••__
i----------------;;...,-----------------------------



1.548

1.550

PAXADEJlO CABALLERO. Jacinta;
hija de Maria y de C~ilio. domicilia':
"da últimamente en Madrid. Alcalá. nti·
mero 168; comllareeerá el dia 10 de
Abril a 1a·s once y media, ante el Juz~

gado municipal del distrito del Cen
tro. de esta Corte. sito en la <:.,alle de •
Santa Catalina. núm. 1, principal. a
celebrar juicio de faltas por hurto. con
el mím. ol.~61. instruido contr:l 1", mis
ma.

1.549

HERRERA cm:sPO. José; conduc~
tar d·el automóyil número 25.722, do~

mici:liado últimamente en Madrid,
Martín de los Hcros, número 2; com
parecerá el día 10 de Abril y hora 1e
l~s once :r media, ante el Juzgado mu~
nicipal del dístrito del Centro, de eSe
ta Corte, sito en la calle de Santa Ca~
talina, número 1. princip:ll, :l. celcbrm:
juicio de faltas por estafa, con el nú..
mero 4.262, instruIdo contra Ant'lnio.
Carram

Gaceta de l\fadrid.-Núm. 79
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SEPULVEDA !.1ARTm'. Francísco,;
y Julián Vara Garcia, condenados por
lesiones; comparecerán, en ténnino de
cinco días. ante el Juzgado municipal
de ldistrito de la Universidad. de esta
Corte, sito en la calle de Alberto Agui
lera, número 20, segundo. bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si
no lo verifica. cuyo expediente está se
ñalad<:l con el número 1.743 de 1930.

lebl"ar iuicio de faltas número 50, bajo I
apercibimiento que M no hacerlo. le
parará el perjuicio a qut\ hubiere tu- GONZALEZ MARTIN. l\lanu{:l; hijo
gar. de ::'~fanuel y de -Manuela, domicilia

do úllimamente en Madrid. calle de
Rodas, número 13. segundo. letra C;
comparecerá el dia 10 de Abril y hora
a las once y media. ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro. de
esta Corte, sitO en la calle de Santa
Catalina, número .1. principal, a celee

brar juicio de faltas por malos tratos.
nÚm~ro 4.252. instruido contra Anto
nio Campos.

1.544

BERMEJO DUQUE. Siria; hija de
Víctor y de Victoriana, domiciliada
últimamente en :\Iadrid, <lane de la
Fé. número 1, quinto. izquierd{\; com
parecerá el dia 10 de Abril, a las do- j
ce horas. ante el Juzgado municipal
del distrito del Centro, de esta Corte,
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero l. principal. a celebrar juicio de 
Callas por escándalo, número 3.677.
instruido contra la misma•.

YAGUE. Manuel; condenado por le- I

siones; comparecef'á. en el término de
cinco días. ante el Juzgado municipal
del distrito de la Universidad. de esta
Corte, sito en la calle de Alberto Agui
lera, número 20, segundo, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no
lo verifica. cuyo expediente está seña
lado can el número 1.857 de 1930.

MOLINERO MARTTh"E..l. Carlos; eon·
denado por lesiones; comparecerá. en
término de cinco dias. ante el Juzgado
municipal del distrito de la Universi
dad, de esta Corte, sito en la calle de
Alberto AguilM'a, número 20. segun~

do. bajo apercibimientu de ser decla
rado rebelde si no lo verifica, cuyo ex
pediente esta señalado oon el nÚIDeru
1.797 de 1930.

1.538

1.536

. GOI>fNEZPASTOR, Francisco; con~
denado por ofeDlSU a la moral; com~
parecerá. en ténnino d'E! cinco dias,
ante el Juzgado municipal del distri~
to de la Universidad, de esta Corte.
sito en la calle de Alberto Aguilera.
número 20. segundo. bajo apercibi~

miento de ser declarado rebelde si
no lo verifica, cuyo expediente está
&eñalado con el número 1.858 de 1930.

1.537

JIMENEZ, Mercedes; condenada por
lesiones; comparecerá, en ténnino de
cinoo días, ante el Juzgado munici
pal del distrito de la Universidad. de
esta Corte, situ en la calle de Alberto
Aguilera. número 20, segundo. bajo
apercibimiento d~ ser declarada rebel
de si no lo verifica. cuyo expediente
está señalado con el número 1.786 de
1930.

.) aperoibimento de ser declacadore
.Delde· si no lo verifica, cuyo expe
dieme está señalado eon el número
1.811 de··193().

1.539

ROMERO MIGUEL, Josefa; conde~e
da par lesiones: comparecerá en léT
mino (le cinco días, ante el Juzgado
municipal del distrito de la Universi·
dad, de esta Corte, sito en la calle de
Alberto Aguilera, número 20. segun
do, bajo apeNlibimiento de ser declara
da rebelde si DO lo verifica. CIl;J"O expe
diente está señalado con el número
1.764 de 1930.

1.545

CABALLERO, José; comparecerá el
dia 14 de AbTil. a las once horas. ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro. de esta Corte, sito en la calle
de Santa Catalina, número 1. princi
pal, a celebrar juicio de faltas pl}r es
tafa, con el número 550 del año 19111
instruido contra el mismo.

1.546

1.551

RODRIGlJEZ GRA..~ADOS. Inocen
cia. hija de Agustín y de Juliana, do-
miciliada últimamente en l\ladrid, ea
He de Barrilero, núm. 8, piso 5.°; com·
pareceni el día 10 de Abril a las doce.
ante el Juzgado municipal del distrito
del Centro. de esta Corte, sito en la
caIre de Santa Catalina. núm. l. prine
cipal, ~ celebrar juicio de faltas por
escáll dalo. con el núm. 3.677, instrui.
do contra ]a misma.

1.552

DOMINGUEZ FERNANDEl, Grego
río y Julia Hercueta Aguilera, domicl~

liados ú1timame:lte en Madrid. calle del
Espíritu Santo. núm. 33, porteria, com.
parecerán ante el Juzgado de inS'truc.
ción del distrito de la Universidad, d«f
esta Corte. sito en la calle del General
Castaños, DWn. 1 Y 3. piso principal.,
el dIa 27 de Marzo. a las once horas.
con el fin de asistir a la v.ista de la ape
lación del Juicio verbal de faltas. nú
mero 1.046 de 1930. seguido en el JU7;.
gada municipal. m-,mcíonado por lesio:
nes. contra aquélos y otros; bajo aper
cibimiento que de no comparecer. lel
parará el perjuicio gue hay'a lugar en.
derecho.

2.051

1.5.0

GOMEZ BARRERO, Concepción; nIe
ja de Antonio y de RO'Sario. domici
liada últimamente en Madrid. calle de
Andrés Burrego. númem 11; COmPIle
recerá el dia 10 de Abril. a las doce
bor&s, ante el Juzgado municipal MI
distrito del Centro, de esta Corte, sito 1.55$
en la calle de Sanla Catalina, nÚDlee
ro 1, principal, a celebrar juicio de ES'l'EBA.~ BARCIA PEREZ. Pedro;
fallas par malos tratos. número 4.267. domiciliado últfmamentl3 en !fudricl~
instruido contra Benito AiM • A...;:ui~ ~ Cü¡¡d\ij ~~er..uQsDl!

FR.~'iCO ARTILLERO, An,tonio; hie
jo de Antonio y de Francisca, dumie
ciliado últimamente en Madrid, Carr~
tera de Toledo. número 20. principal,
derecha; comparecerá el día 10 de
Abril, a las doce horas. ante el JUZe

. gada municipal del distrito del Cene
tro, de esta Corte, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal.
a celebrar juicio de faltas por escán
dalo, número 3.677. instruido (;ontra
el mismo y otro.

1.541

1.540

SAS ROMAN RAllOS. Marcelino; do~
miciliado últimamente en Madrid. calle
de l\Ieléndez Valdés" 16. se le cita para
que el dia 26 de Marzo, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
Qicipal del distrito de J:¡ Universidad.
de ...<.ta ....oorte. sito en la calle de Al
beno Ag-uilera. número 20, segundo, a
celebrar juicio de faltas número 1.473.
bajo apercibimiento que de no hacerlo.
le parará. el perjuido a qtle hubiere lu
gar,

SA~TOS SANCiiEZ, Agapito. y José
Mata~; domidJiados últimamente en ~fa
drid, calle de Guzmán el Bueno. 13, y
en Hliarión EsI3v~, 71. se les cita para
que el día 26 de Marzo, y hora de las
diez, C;)mparezcan ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de la Universidad,
de e:;ta Corle. sito en la calle de Alber
to Aguilera. número 20, ~eaundo. a ce-
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Don Rafael Hidalgo Nebot. Juez de VI ES
ilnstrucción de la Ciudad de Akañir:, y A L
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado. El señor Juez de instrucción de este
a:on ~I número cinco del año actuaL partido en providencia de esta fecha,
Be instruye suma·rio por hurto de un dictada en sumario núm. 125 del año
earro capaz para dos caballerías mayo- 1926,Q:ue.en este Juzgado se instruye
l'es. toldo de lona blanca, todo él en por estafa de 67 pesetas, y hurto de
ibuen uso, en una de las ruedas, tiene un pantalón nuevo y de unos zapalos.
el cubo nuevo, seis rayos y seu pinos. 11 Isabel Muñiz González. Evarislo Fer-

ll.n--a mAquiDa con los dos roquetes. con nández Rego y Francisco Muñiz Fer
~ma de macizos de auto, :ia manivela nández, respectivamente. cuyos he
<de la máquiDa nueva, con esteras en ehos ocurrieron en Soto del Barco, la
las bolsas. la escalera y ruedas, pinlado noch~ del 3 al f de Dlc:iembre del ex
todo de color encarnado, propiedad J)resaoo afio; ha acordado instruir de
üe Amado Timoneda Timoneda, cuyo los derechos a que se refiere el artícu
lrecbo se realü6 en la noche del 18 al lo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
!ID del mes de Enero iIltimo. e'II la puer- minal, al perjudicado Francisco Mu
ta de SU casa, de la caDe Nueva, del :fiiz Fernández, que en el I"e'Petido año.
pueblo de Valdetormo, en &1 que Ir~ contaba diez y nueve ailos de edad.
lICordado interesar a todas las antmi- era de estado soltero. jornalero y do~
iJades. tanto civiles como mili:ares. y mi-ciliado en el expresado concejo de
'éiemás agenles de la pollcfa Judicial. la Soto del Barco y actualmente se halla
~eteneión cf<!ll autor o autores del he-- ausente en ignorado paradero.
t:ho, as! como de las personas~ en 0070 Y para S1l inserción en la GACETA DE

Eer se encuentre el carro. que serA MADIlID, libro la presente en Avilés, a
.. pado si DO acreditan su legitima 20 de Febrero de 1931.-EI Secretar.io.

. --'-f.c......... .....n...nlfft un... '" ~~- ~ .T.-& 11 .Lo 1.. 1~_

,~*;,,,~~lDz~d~.ot .....-":v. - J. •WWY ~,. - .... .. l()-2.830

JD-2.031

Don P<lblo l\IUTg:l Cash·o, Juez d(t
instrucdólíl de este partido.

Por el presente edicto ll1andadl'J li
brar en d sumario número 35 de 1"93t..,
por robo, ¡u·ego y encargo a lod$ .bJY.
Autoridades Y Agentes de ia PúUciía
judicial, practiquen gestiones para lIa.
busca "Ir rescate de una burra ccrr4lda,.
alzada· merliana ... Cflpa rucia emp~
da, raza española. desherrada, pI'"eTí3~
da, en días de pa.rjr, y otro burro ce
rrallo, anada mediana, capa rucia 0.;.

<:uro. raza española. sin hierro. herr...
do dE, las manos, las dos sin a ...egUTillr..
robadas en la t:lrde del 19 del ac'blal
dc la conedcra de la Dchesa .\nd~
del Medio y propi('(hld de D. Agustill
Arrobas. )' caso de ser hab1dos S(~
puesto el disposición dc este Juzgnrie
en unión de J3S personas en cuyo po~

der s.e encuentren. si no acreditan Sil
lE'gítima adquisición.

Bndajoz, 21 dE' Febrero de 1931.
El Secretario (ilegible) .-El Ju~7.. Pa~

blo :\Iurga Castro.

CAR.\VACA

JO-2.0S0

Don Fernando Revuelto y Sanz, Jue2
de instrucción del partido de Ü¡,
ra1raca.

Hago sal>er: Que t'n slIm.. rio H d~
1930. sobre corrupción ,1;.: Ill(;norC"'>.
tengo acordado comparezca lintc eqc
Juzgado, dentro del plazo ue dh:z di:ts.
<:ontados desde la inserci[.n ¡Id pn'
sente en el Boletin Oficial d,,- :\1un: ;a
y GACET.o\ DE :\l,,(JIUD, a pre<;t::r d<::cb·
ración Juan Hern;indez, qUl: ha I"eú
dido, hasta hace ¡Jeco tiem¡,,), l"l1 11;,;·
lIin. callejón de. San ROI}Ut, núlJie
ro 12.

y para quc cl pl'csenle s<~ !r.i:·!i4,u"
en dichos periódicos olicialc'. (;xpit1()
el presente en CaraV:lca a 21 dI.: Fe
brero de 1931.-El Secretario, Fran
cisco Alegre.-El JueZ, Fernilfltlo Hi..
vueltc.

nAEZ.\-

CEL:TA

Don Antonio" :'lIarla "¡leas ~' DadJu
do. Juez de instrucción de Ceuta.

P01' el presente ruego a todas la$
Autoridades de la l'ación y encargo
a los Agentes de la Policía judicial.
proceJan a la busca y rescate de lo que

I después se reseña. y caso de ser habi·
do sea puesto a mi disnosici{)n ('011 la!.

Don Julio Bnrgos y Gálvez. Juez de
instrucción del partido de BrHlza.

PQr el presente 'ruego l' encargo a
. todas las Autoridades· JO Agen;cs eJe
la Policía judichtl, procedan ¡: la bu~·

ca y rescate r1c las 50 Ó 60 aY03 .Ie
<:orral-gallinas y un pavo--sllslr:üdas
del cortijo de San Joaquin de este tér~

mino, en la noC'he del 20 al 21 ':icl ac~
t11al. y caSo dc ser halladas serún pues~

tas a disposición de este JUi':g~h!o ron
las personas en cuyo poder .,c ~n~llen

tren si no acreditan su legitima nrlqul'
sición.

I
Dado en Baeza. 3 23 de Febrero rh.

1931.-El Secretario, Enristo Ceja·
dor.-El Juc:,o:. Julio Burgos.

JO-2.032 :

Resella

De Anastasio Calde¡-ón Cah·o: Potra
de tres años, 1'36 d.: alzada, castaña
oscura, hierro S. P. en tllbla derech:t
del cuello, y el del Fénix Agrícola R
10. Con maneas de esparto.

De Ildefonso Garrido Díaz: Yegua
de cuatro años. 1'38 de alzada, ne-gra,
entrerelada, lucl'ra Jo' rabieana, letras
S. P. tabla derecha del cuello, }- en la
paletilIaizquierda. hierrro del Fénix
R-10; Con maneas de hierro.

De Anastasio Rh"aHoSánchez: Un
c:aballG de siete años. negro, lunaneo,
lucero perdido pero visible. 1'34 de al
zada. hierro del Fénix, en paletilla iz
quierda, R-IO. Con una soga mala.

De'Sil\'"estre Jurado Núñez: Caballo
de diez años, negro, menos ne la talla,
letra5 S. P. en anca derecha. hierro de
la Mundial Agraria Y-9. en la nalga iz
quierda. Con maneas de hierro.

De Fermin Varea Gutiérrez: Mula de
tres años y medio, 1,34 de alzada, cas
taña oscura. cicatriz per encima de la
-ceja. del ojo izquierdo, letras S. P. ~n
la nalga derecha. C<Jn maneas de
hierro.

Dado en Almadén. a 18 de Febrero
de 1931.-El Juez, Juan A. Cabezas.
El S;¿cretario, (ilegible).

J0-2.029

Don Juan Antonio Cahez3s RúlHe:,ro,
Juez d~ instrucción de csk partido.

Por el p'·csenh: se ruega a todas lélS
Autoridades :r Ag,mtc,; d'e la Policía
judicial, proced;ill a la .busca Jo' rescate
do:: los semovientes que al final serán
reseiíados, con sus dueños; hurtados
en la" noche del 14 al 15 de los corrien
tes, de la River~ de Gargantícl. dc este
término. y caso de sC'r habidos, se pon
gan a di~posición de este Juzgado, con
sus ilegitimos poseeclores, eO el suma
rio núm. 16 de 1931.

JO- --:W28

D:Jdo en Alc8iiiz. a 21 de Febrero
de 1931.-El JuC'?. Rafael HidHlgo.--':"EI
SerrE'tario. C. Pinedo.

\UJ)lEl'IiCIA TERRITORIAl·

2.0:>8

...

JUZGADOS DE INSTRUCCION

ALCA~IZ

ro .... ¡,J:.¡(l s(:~undo dert:eha. COlltJJi1rC
,cerú ¡Jil·te el Juzgado de instruccil'¡i del
'distrito d~ la Uni\'"ersiaad de esi~l Cor
te, sito en la calle del Gcnebll Casta-'
nos. núm, 1 y 3. piso- princiP'al, el dia
27· l.Ie Marzo, a las once hOl"iJ", COh el
fin de 3:-istir a la vista de la apeiaeión
,del juk!·¡ verbal de faltas, número 6-19
O~ HmO. seguido en el Juzgado "Munici
¡palo meilcion'ado por lesiolle& :r daros.
con tra aquél y otros; bajo :lperdbi
¡rnÜ.'nto que de 110 comp::lreeer, le' pü¡-a
ri el perjuicio que h~lya lugar en de
l"l'cho
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f . fpersonas en cuyo poder se encuen- Iel deilito de bce;o4f,io de dos almiare~ easilla, poIIiét:I Uio. caso de ser ha.-
<in. &i DO acrediita.a su legüima a.dqai- miar~ y cuyo domicilio se desconoce. Dido. a b ~ióu de elite Jm.gado.
.ición. , .- I eemo ariummo y s la eárce! de este

AS.,~~_ 3"""-:"0". ECUA ¡"pa¡rtido pan que &eaga lu«ar.la entre--
UUr-- UMU tu'" .. p., l:a6 ~!: el! cuyo poder eqaé.

n5 pesetas, ea meté-lico, q'.Je fuenm Don Antonio Camoyán y Pascual. Uo:!! ~eAC:UeJ~ s mJ acredi'.tan ~
sastnfdas eI- da • die los eerrieufes Juez de instrucz!ón de esta ciudad y le«itima ~eión. 1" los~es di
6I:l establee_Meto de~ 'SU partido la tuD'traecióa. por lenerio:8Sl aeorda-
• Bem:inado "'Las e.atN EaqwiDas". Por id ~R'le ~eto se -ofreee do ea el 'MIIlIr.Irio nÚm. 4 de 1931, se.
dio eu la earNteta de hdá. ea la ea-- eoonforme al~ 1C}9 de la ley ~ bre hurto. .. .
He B. nÚ1l:lr:lrG 18, propiedad de LaJI. Enjniciamie!lto crimitta"l. el sumario Dado ~n EeíJl1. Jl .21 de r:~el"O ~
:reano PaJacioF. J)3eB as.i lo tiIeqo w;or.. que ~ este ~do se i~ por I lJ!31-:::-EJ Juez de 1mtrv.CltiCdl, Anto
dado ea ea tIIUQI"Ü) lIÚJBerO 1& del el de1ilo 1!e ÍSl~io ee &6 alnaiares R;10 .u~ y ~9t:til.--El ~relao
pre$eIlte aJie. por el deIiio de horln. de paja ile bi. JrN)piedadde~ Valor no Judlclal, Federico Barracbma..

Ceuta. 9 de Febn!m de 1931...-El Pérez, -.ecino -de .a ftubío, ftI el coc- JO-2042
Seere:tario, tDcmle)~ Jaez. AJUo.. lijo La Na-va. ele este térmioo mum-
:Po liada Va.::a:s. eipaJ. 'OCt!!T'ido el 29 -de ~iembroe 61-

~7 timo. al ~se!ltaBtelegal de la eom..
pañia de~ Y ReasegurQtS Vas. Don r~ Bermód~ del Rio.

COL!fENAR 'VIE.U) congada. donde lo estalll'm diebM al- Juez de primera instancia e instrue-
Doo Alejandro R~·o l"' Fern:ánd.ez miares y cuyo domicilio se deseoooe~. I ción cie Gaucia.

Cavada. JIleZ de ins:trnccióa. del parti_ Da--Io en Ecija. a '2t de Febrero -de Por la presente y como comprendi~
do de Colmenar Viejo. 1931_El hez de instrucción, Amo- do en e.I Bómero primero del articnlo

Por el p.resoente edid.o TtJegO y eD- Dio camoyAn y P.a.scna1.-E! Secr.eta- m de la le,. de Ea,juici.alWenlo cri-
cargo a todas las Autoridades. tanto río judlcl.a1. l"edeñ.co Ba"Tachina. QI::Ülal, iIe ~Wl.llamaY euwJ=a :"t JllllIl
(iviles como militares. 'Y demis :A..gett- ro-2049 Heredia MoJ.i.M. de tr.eiB:ta Y seis ;¡Íi9S.
les de la Policía judicial, procedan a aoltero. joroaüero.~oni:astnlce.i(¡n• .hioo
la busca y res<'ate de las cabras. que jo de SofiIé y de Maria, natar.al de ioláoo
al finf!l se reseñan, Q'Ile fueron sustrai-. laga y lleci90 de .üicaate., Y 01)"0 pa-
das a los vecinol> de Guadalix de la Don AIIotDDJO Camoy;án 7 P.ascaal. radera Ae ignora. penl 4pIe ea d lér...
Sierra. 19Daeio RemAn Cori& y E1eu- JIl~ de .i:utmeción dd partiGo de _DO. diez -días, cont.adGs de.ide el
terio (;arda y Garcia. la noche del d1a Ec.üa. sigWen1'e al en que .e&br-eqWsj.1oria
5 4el comeute.a la madnlgada del si- Por la F~te rue.so .a t,odas Jas I te imerk en 1M peri9dic9s aficia1es.
guiente d1a 6. de iMla casilla emplua- 8l:Itor~ y ~go a todos los 1 C#I'I1P.ll'ezca -ea la Sala AadimJ.cia de
da en dkho témú.llo mcItlicipal y sitio ~ de la :policía jwÜcial.. ~- ede Ju!:gado Jl1 objelO de ~D.Slituir.se
de 18'5 Matas del Egida. Y C850 de ser queD aeti'vas ¡eriiDDf$ y -diligeocUw en prWóu a Ja&~ de la causa
babda1;, sean puesús 11 cfispollieión .- })ara la biuc.a y l'eíiCI.te de unay~ I BÚmero 21 • 19.00 de eÁe Juz.p.d~
Nte .J~doCGSl lttsperseaas en .CU)'e alazana, de mvu, 4e uaos 'Seis aiio¡ segu¡da oCoDh'a ilici¡,o~dD .sohr.e
poder se eBC'Mntr.en, lit no~ de edad.~ larga" Y coa la inJda- burio, 1;Ia,jo aperciWm1eBW 4le que de
BU. le¡;itima ~iótl. 1eJ J. C. elli1a.ladas eD la .aaJga dere- Be eaaparecer w.r-á .d.ec.W':ado reheJ..

C'• .::. .J. 1_ ~1.._.. eba. Iwrtada eIl la ooche _1 17 del de" pari;ado.1e .o!~ Q que .hIl-.- __ r.>fW._ oorrieme mea, cldcorlijo Sotillo Ga-- Biere hIgar Qlil,Il ar.r4lBlo a 1a.Je.y.
De la propiedad de Ignacio Ber- llego, p¡:gpja citoJ ",eCiDO de HBre:r.a. Al oúsrno tiempo rue¡ao.& iodas la¡

nán: m.adlo cabrio mocho. de ocho Juaa Coruejo .Hur1I.d.G. panjéndolo, aator.cile¡¡, taDw civiles eolPO .míJl~
c.a.ioO .de IIIN llahido. .. la di~ci~ tare-<¡, y ordeno ;) jQs asaúe,,¡,.de paJi.-

~eses de edad. pelo cc:ilor canela pOI.' de file Ju:t.gaclo. como .uimJ.m¡o y al 1 da iJtdkial, prot:edan a la busca 'Y.
il tripa, y una nya por lDs .ojoS"7 la eárcel .ae ede jt.3dido para rpe captuta del expresado sujeto Y. casO
lapa en ~neral n-egra. t&nga lupr la ~ntr~ las penouas de ser habido. lo pongan a mi dispo-

Una cabra. capa negra. edad cinco en cuyo poder aquéllos se enc~ sidón en la .pris~nde estt partido.
lños. ]i)Clos b1a~ en la tripa y cara. ~ DO ecl'e~ iU 1qitimM adqaisi- Dacio en Gaucin, a 21 de Febrero

Otra cabra capa negra. edad tres C1ÓA., lofi auJot_ de .la~ de teSI...-FA Jua _ ~ :iBI*ul
)ños, con una rayas b-lancas desde los por tenerlo así~ ea.el~ cia. Francisco Bermúdez del Río.-El
·O~r:sc~:.-ea::.!. ea.f1. 'Sie&e mUlO 19 tic 1931, sobre hurto. Secretario iudIeIiIIL Bartolomé Moya.

....~ ... - DaJo en Ecija. a 21 de Febrero de Jo-2<t43
años, atabacada por la tripa y u_ 1931.-EI Juez .de instrucción. Anta
l"ayita desde los ceernos a 106 ()jos. nio Camoyán y ~l.-El SecI"eta

De ~ propiedad de FJeuterio Gare&l; rio judici~ Federico Barrachin~.
.na eabTa etlpa ~. de dfteo :tdiOa ~
de edad, eon Jos cueraos eorlMoL 1 Don AJIIIeBi,o NIAe Adpllille. Jaez

Otra~ de cinco dos de Ha«. _ • b~ de" parfl••
capa 1!9.D1l, eotl los~~ Pe!' el~ lWflIIIII • tD6M _
Otr~ ~ capa -.egra, de meo aatori-'"~ Y 1dlí1&i-a ....

nños Qt' o?&&d. con 1Me~ 0Mta- no. AIIIlQlÜO Camo!r- 7- P.II5c:IIIi. 1tad6n.~ e 18 t.a.ea y~
(Jos. .ha de ..u.::c:iÓll del part:We de etG1l. la eaIMIIeria ,.e • ~all1t___

Otra -tlra. e&pa negra,. de ciaee &ila. ;e1óe ~ flII'JIIda.~ • Jeaa~
Ilño~ ~ ~ad, con los cuernos eorta- Por la~ meco a t~ - l'tifts.~ 42 (»....... 4 'lila
dos. autoridades .,~ • todos - "de ~et'O ofMimo IlBupueei6 _ ..

Otra cabra. capa ~ra, de eineo 1ageaks .de la pelida~ p-racti- 'CDa'lfra. (\e ... tNiT fa de ..~
:años de eda.d, at:lMc!l.da poT la b-iI"l qQeII.. adivas 8I!Stieo.K Y diJiW'f'rias ~,alSOae~ "ida,. a.
y con una ra~'!1 desde los euernOtiO ala para G a.sea'1lllNC:lllle de .na arda poIfíeióll de ftR .ha:p..~
boca. *. 1Dl año, euierada. ce __ ciDco a ~ SIl~ So cM' ...

Otra cabru, capa negra, de dos alías S~lt> a~ de J>5O:on de trs
de edad, pelos biuneos por la tripa, y aDoso J'tJbia .elaI"l. de 6ide a oebo an"O- SeA-
nna raya n::g(':.¡ ut;"Je los cuernos a bl'J ~ ~ ec:m. las do'J~ raja-
¡a [Jaca. da" 'Por la. PUDtdY mosea en la iz.-I Uu blirra de .. aDDS de edila.

Otra cobra, C;lp::t C-:.trdena, de dos quierfut; y otra de un año, blaDea, capa 3~,.nr.aespaáala" .bocibla.Dca"
l!lño~ d-e e-dad, y (':(\n una raya blanca como de tres a cuatro Brrobas de pe.- eOJl el lUetTe de laCompaiÁAdelF.
desde los cuernos B la boca. ~. con ¡a~ ~ como ·dees!u crita- aix Agicola etl aaJ,ga 4u:echa. inicial

Otra cabra churra, 'Capa retinh.. de do, sin má. ~iias, hurtadas de -1 N.. nitn. 3.
cin~o aüos de -edad. ~oc:no 'Pl"Óximc JI. b Casilla eoelftVa- DltlW ea LedallUlt .a 19 de Feb1"f,'lllQ

Dado en Colmemrl" Viejo a 19 de da en el eortiio Las Pila., de ~ de lW.-El Jufl; de ~ció¡¡, Aa
Febrero de 1931...--El Secretario, (i. thMnino, 4!Q i8 ~e del 14J al 11 del} SODio Niilo AitudilJo--El Secrd.lU:io.
iiU-..~; ....-E:. Jüc~, ~~~,~"",::-d.~ R{;~Jo. ~~"'1~~; !1Toni::L~ rlP.. Jwan Ji..a.mos Chiea. ~o¡,é eu..... .

JO-2.038 t resiiIes:KP én In actualidad en I'it:ui,) J .,. iüii
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TOIlTOSA

IXln Joaq-uin Vilcltes Burgos, hIel
de iIt5trn.'ción de la ciudad "Y partidl)
de Torto..:.!.

Por el pr:'sente nrego y en-eargo á
torla-s la;; autoridades de la naci6~

tanto civiles como milit:Jres, procedan
a la busca ~'rl".'Scate d ~ los efectaS'
que a (;oolinuación se reseñarán, qufl
en la Doch~ del dí3 7 al 8 del ac1UaI.
fueron sustraídos de la casa "'" C2:nl<

·Don..lfJ3QUin '~1ohes~ Juez de
instrucció:Dtie ha dMad. de TortlJSll, 7
su parjjdg. .

P.... ·el ;~e "J'gefIID 'N eBCm::¡p) ~
.toUas las Autocidades 'Y Agen1esdle 18
Polida J.i.uti-cial.~d8D a la imsea Y:
r-escate de lo que~ub.>ftreseD2r~
sustraído duraRtie los dtas del 19 8f. 2()
del actual, de lDl.8. cesa-clrAJet. pmple
.d:Mi de non Dc;rnin~ Piñana Homedes~
d"~ esta vecindad, srta en l:a partida de~
nominada "Oriams-, del término mu
nicipal de esta ciudad; y caso de ser
habido, sea .puesto • JWdis~ci6n.
detenienilo .a sus poseedo.r-El6, &i no
BICl"edi.tan snlegífima adquis.ici6u., se.
,gfID lo ,1eIlgvltCOl"eaao en el I&ilIllIIIrlO
mímero 22 del oorr.ieDte ~sab~
robo.

*ade«e.1o ...rIraídD

!DBGs priBalátkas rzresmsantigQ.,
,vOlllX:aDriM iJimJc:a. 1lIrY1IS~-"del

-número 39,
BospalOUlllS.
Una crjalIDD *9r:ias 'Cigarrotl pmos

• difel'elrtes clases.
Dado en Toonosa. 821 de ~r6

~de 1 931.-El~,..J-MqDfn Vilcbes.--EJ
Secretario, ,P. 11.. -de S. S., J. A.-Dge'
»ur.

JD-"2.f7.t

lIfONTORO

&n.José hrdm Mniioz, Jnez,de:ins
trIlcción de esle partido.

P.ar el ]lJl!fl!!lel3e ~.ed:ic:to .mego 'Y eA
cargo a toda les Autoridades cilFiJos 'Y

;mIli.t.ues e individuos de la Policía ju
dicia.), procedan a la busca de dos ki.
1Qs de dulce, ~pondientes al va
gón Y. n.úmero 7.0.18. y tres kilos de
.espeéJIIcos del~ J"..~~ r¡o.e fne
TODrobad>:JS -de! tren 't.4~ .2 :¡;u 'f1ega
1Sa II la est-iliín de 'Villa delmo~ e'l .dia
18 de 'Enero iilfimn, a:s:fCOIllO a la .del:
lllttm- o-autores del 'hedJo.:y, ca:so de,
ser~dm. $e8Il ;puestos a mspoSición
-de oeste J1JZga"do.estos 'Ií1timos en la
-eáPcel de este parfido,JllleS .asi ln teD-.
go 1!COr'dDdo en el, smn..ariO que 'pOI' tal
'hecho se insb nye -bajo el DÜInerO 17,
del liño 1m.

DadD en Mmrtoro, a 19 dePebrcro
'de 11PS1.-'El Juez, 'osé LUZÓD :ftnñoz.
El Sec:r'etario. Marinno López.

;'0-2060

Jadoptar&:! otJ:as .detennnaciones a fin; ca....~.¡,..""'".;:IiD.ae .eheialerle.
, tledbl~ 'ca ceteetn:arHidraeomPB- el~ lltD -d;aarrarJ(l giii': se

.En vi"rtmi .-tIe Jo .ammt::ld.o pm' la ~¡ ~da. ~;(;OR..o'llllíDtem,B37.1_ ~o·

~1~RJ!1 A~en.oi:a ..a inst:m~ 1" M,-adrld.a 21 de ..Fehrer~ de 19'91.-, ¡:hN ~cldjo ,de JOBé JJeeza .1IñJE:iIez•
.del ltinist81'ío .Fiscal, 'eJ2 el 3.l&iiTlO' El Secr2tarí'o. Jmm ~l'ciIL.-'V.:" B.o:. pue6..asl _ ~ .....-lado -fl:lID .esta
~iJmt".;.1l1dfnn~?I:aecesDrios $1 '~üe primera.~ .'(ilegl.: ~.-;o,,~.lIl"r·~-
contr.a. LUis Fernández~ 'Y otros, ·jhle). .lea.
nÚ~!Hfide '~:Se .cita a las :per- '1 J~ Daao "\IlIIl~ ¡Q:as "e.RelJ!e;rn (le
sanas .que '1Je .cenShrel'ED dm::ñas lIe los:1 1&31.-El~"lÍIIstlula::it'al.,..JoBé1)1':.1-
.ob;e:ros qne Be 'Detdb=ín, W ,-qt~ se;l ~"PAL:\CIG JV~,-EI ~.~lfo~

encnentra:c ~'~e J"nzgaJDde,·imena- '1 ' JO-2061
'V,.i..-ta, Secretaría de don Pt:,lro. Pé!'ez: . Don 40sé Gtmzález L,Jana F F~gn,
Alon~o, p~ra que centro del tern;:-~~. Juez.de :pcime¡-a m:.tancia e ÍDStI'1lCI:ión PONFEBRADA
d~ W:ez dias c:omp~I.JacxammarlieJ distrito de .Palacia, de..e&1a. Corte"
10.s CItados efectos y Justificar su pro- '1 i\Gl" el prese.a2-cito,JIaml3 Y-eIJ:U}la- 'Don i\nllris "Basmite Silva,~ dI!
!plbdaden 51li:aso, pBI1l '~es entre-. .so .:i: ~1iI61 -GóDre~ D.iaz, .natural de~.ueci6n de..la ciudad y .parlldo d:
g.ado-s. :1 &villa, hijo -de Mam..] y 4k Soledad, PonTerrada.

•1~ treinta b:' - k edad 1te Por el pr.eseo1ie <fdicto ..se zequ.1ereE!uún; .:fJUA:. u citan. ~1'" y es ~. . ..' &O ro" a AureliD Aries -n.:_ natnral.y v'''-I"nc. . oveiZdedor.. e9D .domicilio últimamente ---...,-
~n r.elooj de autonaó...il, 1m ~!or .en kt. crilrle .Qc.~aa"D~ro fiQ,_ co- dO! VlIlarde los Famceses, -del Ayunta

d d eI:r.tíeWo 835 d míento de Torenll, actualmente en ig,
para la pue&1a en rr..arc.ha, ~n .p.\o con In':> compren .1 .0. en. .a. _. e Dorado paradero, para que en términc
Su p:ilaw:.a, una l1.o:vede .tubo• .ynas· 1a:Lt..-y de El1J~~.~imiD:al, pa- d . d' . f
mordazaB, un.b:er.bi':iuLrl~:ruadaD,ULlOS ' ~~ae•..eD-el ~Dde diez dias. OOB- e cmco las, satIs aga al perjudicad: .
..ali~, un claxon. 40& cánlarali.. 1¡~~ el ~lante al·,en.que esta Patricio Aries J1lia, :350 pesetas, a qule

Dado -en Madtid,. a .l.9 .de Febrero .reqUlsItorla se: iBAeI'te.eD,la-Gi.~ DE en concapto de indemnización, rué
.& l"93-L-El SecreiariD. Ped!r,a .P.é.rez I~~ comparezca en IDI SaIa-audlcll- .co.ndenado.JlO(" l'en1eDcia diclada por
.AlDnso. cIa. sIta en el Palacio de los Juzgados, la AudieJICia P1'V9'iDcial de .I..eó.I1, en

J0--2ü47 calle de General-Custaños. con el obie- I ls causaWtJB. In7 de 1929, -que :Be lQ
to de serIe notificado y lIev.ar a .efecto &iguió por este Juzgado, :pare! ~~lfto
1 de é· de Jesioae¡;.MADRID-LATiINA i ~ autl") prisión 'contra 1 ~tado, Dado e.tI Po'JÑen'ada, 41 23 d.e PdJre..

lIpe!'cibido gue de no verfficaI'lQ, será .ro de1.931.---El .Juez, Andrés Basmte
En vir1l.1d de i}i·ovidencia del seño-r declarado rehelile "Y le p:rraiá el -per- Silv.a.-E1~ie..Pri.miliw Cabe

J'Uez de primera 'instancia f' instr.IC- juicio a.que hubiere lugar.
ción del distrito de la Latina, d-e esta. Al "llJismo 'fiempQ, nIego y ~Dcargo ro.
'Corte, didada en el dia de h&y en el, a '1odas las Antoridades."Y OTdcno a los
au.malio gae se :instruye por hurto, Agent7' de la Pofida juaicial. j>roce-'
~O.D ci. núm.. i4 de 19.:11 an~ la fe de IdaD a la bnsca del expresado 'Proc~sa~
.don Juan ,Garcia Inés, !ie cita a Maria do., ca;yB señas personales !!e desc:GnoP
Lorenzc Garcia, ..qu.e .habitaba en la cen, y, en.el caso d~ ser fulmdo~10 pon
.calle deJ. A..lmendro, 15, para que -eorn- .,gan a mi disposición en la .,pI"isron ce
parezca ea 50' Sala-audieacia, .&ita en 'luJar.
el Palacwde los Ju~:)6,. calle del Wadrld, 23 ne Febrero 1m~ElJuez,
.GeDeml Ca&taño&, QÍUia. 1, GmttF8 del' Jnsé Gomá.lez Uana.-El Secretario.
ténnL"lO de ciDao -d.ias contados áe&d.e ;}u:a:n btfaDte.
el &igliien$e al en que ese edicto fuere ¡O-~
Jns.er..1o en .Jos periódicos ·o.ficiales con
.objde ,de r.:e~.i.rJe ,d-eclaración• .ll.ajo
.apercibimiento de Ater decla1"atIs io-·
CUJ:SOde la multa de ;veilltici.llco pe.
setas~ que se le .cmuniDa, &Il per
juicio de .adaptarse otras ~a-,
clones ..aJin .de Jobligarle :a efectlVlT di
.cha .C'D1D~

Madeia..a .21 ·de iF.eIJruoo de JJl31~
El Seantaliq, Juau ~v..o .B.0._

E!.JUez de pDmera insta.acia. .(ilegI-
hlé). .

En virtud de providencia del señor:
Juez. ti ;prilDel'a i.cslaacia e instrue- 1

ción -del distrito de la Latina. de ~ta
Corte. -1licte4w 'en ri. <die -de hoy en el'
sumario qne se inslruye por amenazas
.de muer.t.e, con ..el-nám..2 -de Ul3tl an~
la le de dDIl~ Garcla lDes, ~ .cita
a Fel"nando Merino Barreno y .sn hija'
Filomena Mrino Bar-¡;eno, vecinos de
Centeieatos, ~ a-etualmeI1kl"eSidiendo
en.t'6la Corte, C'lIyodomicilio se igno
:r.a. paragrre eomp<U:'ezcan en $U Ssla-'
aud1cncia, .&iia en el P.a.l.a.cio .de los
Jwc;:aios, calle del GeneralCastaQos, Thm José "Bravo Mezquita, Juez de
número 1, dentro del.térmiao de cincc im:J:rucción del distrito de San Juan.
dlas contados desde el siguieu1e al en de esta capital. j'
llIUe este edicto fuere iD.Serto en lQS PO;' el pt"eseo.ie 6e cita a José López
periódicos ~ficiale5,. COOl ohjeto ~ re- C9ml-'iUo, como marido y reprcsenlan~

ciOO.• ':LM decl.arxión, bajo RI:-a-cibi-I te~,I de Josefa Baeza Momero, do- j
JIlle'Jto de.ser ·d-ec.lM.Jl.das incW"S!:'5 de, .nUcilÜi.do últimamCIltc en París. y cuyo !
la mulla de v.e..m.ticinco pese.ta.sc.<m a-etual psrs-dero -De ignora, para qae j
'lI:Be ..e les o(X)Il.ID.i:ila. 6in periuicio oe I ",n ,<>1 ."'-'T.lli1o de ... ;:t"'<'''' "1~QlO. (".nIUn~r"7.- ;
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Jü-562

J0-2076

po sita en ténnino mun!cipaJ de AI}l
posta, propleda-d del v.ecmo de la mIS-'
ma don Jaime Arnat VllIle~pí; a su
vez, procedan a la bus-ca y captura
de sus autores y persona!; en 'Cuyo
poder se encuentren los efectos, de
no acre-dttar sn legítima procedenda.
poniéndQlo totl.o a disposición de este
Juzgado, pues así lo tengo' 3('ürdado
en el sumario que tramito por tn! he
cho, con el núm. 7 del año en curso.

Reseña de los efectos :>!.1.straiclos

Un gramófono, cuarenta y cinco
discos para el mismo, un mantel con
cuadros amarillos ymoradús, un guar
ldapol.o color caqui, una toalla rusa
azul, JI siete hue,·os.

Tortusa, 14 de Enero de 1931.-El 1
Juez de instnlCdón, Joaquín Vilches
Burgos.-El Secretario, (i!l"gible).

.TO-56~

TOTA.~A

El señor Juez de instrucdón de este
partido, por providencia de esta fecha,
díctada en el sumario número 75 de
1929, por falsedlld en documento priva
do, ha acordado citar al testigo Eduar
do CarbrmeU Ma¡otincz. de treinta y cua
tro años, casado. contable, vecino que
ba sido de esta cwdad, y cuyo actual
paradero se ignora, para que, en el tér~

mino de diez días. a contar desde el
siguiente al de la publicación de
la presente cédula en la GACETA DE.
MADRrD, comparezca en este Juzgado,
para ampliarle la declaración que tie
oe prestada en dicho sumario.

y para que sin"a de citación en for~
ma al nombrado Carbonell, preYinién··
dole qUE: de no comparecer, le parará
el perjujcío a que ha3'"a lugar en dere
cho, expido la presente, que firmo en
Totana, a 20 de Febrero 1931. - El
Sec~l.ario, (ilegilile).

J0-2072
.• I

UBEDA

Don 1\f,meul Fernández Albandor,
.Juez municipal, Letrado de esta ciu
dad en funciones de instrucción de
la misma y su partido por promoción
del propietario.

Haso saber: Que en este Juzgado se
instruy: :su!""'-.a:lrio con el núm. 4 del
.00 corriente, por la ocupación por
la Guardia Civil de esta ciudad, de
ocho capachos .de aceitun:.!, que se en
contraban escondidos pró:o;imo al rl0
entl"'P f',l ramaje, en las inmediacíones
de :la central de Los Pelones, de este
término; y en tal sumario he acor
dado expedir el presente, rogandG a
lodm> las autoridades, tA nto civiles
com9 militares y demás llsc-ntes de la
»<olida judicial, -se practiquen gestio
nes en averiguación de si la a-ceituna
ocupada ha sido hurtada" fecha de
~lIo, sitio y dueño de tal enIto, y en
av~rig1l3ción también de quiénes seaA
lus autores de la sustracción que, de
5er habidos, se detengan y pongan en
la cárcel de este partido a disposición
de este Juzgado.

Dado en Ubeda, a 9 de Ent'ro de
1'31.-.El Juex de instru('~ión, Manuel
Fernández Albandor - El SecretariQ,
PlIbio Fuerte.

J0-561

fALDEP~AS

Don José Zurita Morata, .Juez de
primera instancia de esta ciudad y su
partido. .

Hago saber:' Que a instancia de Sal
vador Cabos VaIverde, vecino de san-¡
la Cruz de Mudela, se sigue en este
Juzgado expediente para reclusión en
el· Manicomio provincial de Ciudad
Real, de su padre Doroteo Cabos Ruiz, 1
dec1ncu~nta y tres afios de edad, .
viudo y con igual vecindad, Y con
forme a lo acordad6 en providencia
del dia de la fecha, dictada en refe
rido expediente, por el presente edic
to se cita y emplaza a los parientes
desconocidos e indertos del expres:t
do presunto demente p:ara que, en tér
mino de treinta días, comparezca.n
ante este Juzgado y expongan lo que
eSltimen oportunc en orden a la reclu
sión solicitada.

Dado -en Valdepeñas, a 14 de Enero
de 1931.-EI Juez de primera instan
cia. José Zurita Morata.-El Secreta
rio, Jos.é Benavides.

En ,-irtlJd de 10 ordenado por el
sefior Juez de instrucCión -de esta ciu
dad y su partido en diligencias de CUln~
plimiento a carta orden de la Au~íen
cia. ;-rO"incial de Ciudad Real, dIma
nante de sumario número 76 .de 1930,
sobre lesiones~ contra .Juan Vicente
Francisco Hervas León, por la pre
sente cédula que será inserta en la
GACETA DE M.<\DRID 3' Boletín Oficial de
Ciudad Real, se cita al testigo Salvador
del Campo para que comparezca antt:
la superior Audiencia provincial de
Ciudad Real el día 27 del actual y
hora de las diez de su mañana, con
objeto de nsistir al acto del juicio oral
mandado celebrar, declarar en el mis
mo como testigo propuest{o por la de
fensa. prevenido que, de no verificar
lo, incurrirá en la multa que deter
mina el articulo 175 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Valdepeñas, 13 Enero 1931.-El Se
cretario. José Bimavides.

JO-!lG3

En ,"irtud de lo acordado por el se
rior Juez de instrucción de este partido
en diligencias de cumplimiento de car
ta-orden de la Audiencia provincial de
Ciudad Real. dimanan.te de sumario nú.
mero 140 de 1930, sobre tenencia de
armas, contra Maria Silva Romero, por
la presente, que será inserta en la GA
CETA DE MADRID y Boletfll Oficial de
la provincia, se cita a la ·procesada Ma
Ma Silva Romero para que comparezca .
ante la Superior Audiencia provincial
de Ciudad Real el dia 3 de Marzo, y
hora de las diez de su mañana, con
objeto de asistir al acto del juicio oral
mandado .celebrar en dicha. causa pre
venida que de no verificarlo, le para~
rán los perjuicios a que hubiere lugar.

Valdep"..ii2~ 23 de Febrero 1931.-El
Se<:retarío .José Benavides.

J0-2073
VALENCIA-l\lAR

Don 1bnuel María Cavanillas Pros
per, Magistrado, .Juez de instrucción del
dist:-ifo del Mar. de Valencia

En drtud de lo acordauo en el su
mario que se sigue en este Juzgaul>

·con el número 88 de 1931, sobre muer
te por atropello de Juan Bautista Sil
ycstre Beneito, se hace i>8ber al hijo
del interfecto, Ramón Silvestre BaJles
ter, la formación de dicho sumario, y
se le instruye del articulo 109 de la
]f:Y dc Enjuiciamiento crimmal.

Valencia, 20 de Febrero de 19:11.
El Juez. Manuel Maria Ca.aniaas.~El

Secretsi"io, Felipe Ortuño.
.JO-207-l

En cumplimirnto de la C:lrtn orden
de la superiorid:'d dimanante dc la
causa núm. 7 eJe 1930, sobre hurto
contra Con.cepción Fr::mco Toledo, se
cíta v lhlma por el presente a José
Espafiol Marti y a 1.ourdes Vicente
Verges, p2.ra qw:, el día 10 de Marzo
próximo C'ompaazcu'll ante la Sección
segunda ·de la Audiencia provincial de
Bz.rcelona y hora de las once, bajo
apercibimiento de multa d:: cinco a
cincuenta pesetas si no comp3recen.

Villanuc\"a y Geltrú, 13 de Enero
de 193t.-El Juez de ínstrucción, José
L~ndeta.-EI St~crctaTÍo, :!\Iariano Pé
rez Peinado.

JO-··566

Z.\FRA

A ,irtud de lo dispuesto por el señor
D. Luis K-avarro Trujil10 y Pérez, .Juez
de instruc<:ión de este pal"lldo de Za
fr:l, en providencia de -esta fecha, dic
tada en el sumario número 42 de 1921J.
sobre hurto de caball~rías, se cita por
a presente a Rafael :Molina Suárez y a
Francisco Moreno Naranjl>, domicilia
dos últimamente en Azuaga y Barca.
·rrota, ,respeclivamente. y cuyo actual
paraooro se igno.ra, p3l"a que dcntrG
del término de cinco dlas, comparez
can ante este Juzgado, al objcto de de
clarar en dicha cansa, bajo apercibi
miento de que si nó lo verfican les
parará el perjuicio a que hubiere lugar.
en derecho.

y para la citación en fOIíO::t de los
expresados Rafael Malina y Francisco
Moreno, expido la presente, que se in
sertará en la G.o\CETA. DE l'.IADRID. Y la
firmo en Zafra, a 20, de Febrero de
1931.-EI Secretario judicial, .J. Anto
nio Burgos.

JliZGADOS MONICIPALES

CASTRO-URDIALES

Don Horaeio Tueros Laisec~ J&ez:
municipal de esta ciudad de Castro-Ur
diales.

Hago saber: Que estando vacante la
plaza de Secretario, en propi<ldad, de
este JU2:gado :&funicipal. por defunción
del que la desempeñaba. se anuncia la
misma, a concurso de traslado, por ter
mino de treinta dlas, a contar desd'<i! el
sigu:hmte al en que tenga lugar la in
serción del presente en la G.~CET.\ DE
:MADRID, de conformidad con lo esta
blecido :en el artículo 5." del Real d~

creto de 29 de Noviembre de 1920, ha
ciéndose también saber que las in5
buu"~a¡ se.J:'án remitidali 1\ este Juzgado
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de instrucción en el termino indica
do.. y que el dtado Juzgado municipal
de csta ciudad es dc los comprendidos
en la primera categoría por R. O. de 9
de Diciembre de 1920. por tener 11.786
habitantes de hecho y 11.762 de de
recho.

Dado en Castro-L'rdiales, a 18 d·c Fe
brero eJe 1931.--.Ei Juez, Horacio Tue
ros.-El Secretn.:-io. P. S. :.\1.. Agustín
Salas.

JO-2.078

CE~IZATE

Do.-\ AntonIo Gl:!rcía Vicente, Juez
municipal de esta .... i.lla,

Por el presente cumpliendo lo m:m
dado I)or la &1l)f'rioridad y hallándose

'-acantes las pIaZ¡;S de Secretario y Su
plente de este Juzp:ado municipal, se
::muncia su provisión a concurso de
tras·lado, por tb:rninf) d·e treinta días,
ca.. tados desLle qGe aparezca este edic
10 inserto en los pcriúdicO!; ofidalcs,
G_.....:i;T.\ DE ::.\r.\ülUD y floldill Oficial ll¿;
esta pl'ov:r:cia, con arreglo a lo precep
tuado en el Re~l decreto de 2!.l de 1\0
""~:'nlbl'e de 1920, denlro de cuyo pl~zo
podrán los aspirant¿s presentar sus 50
lici~u<les dcbidaml'l: te documenLFL!s,
ante el señor Juez o.e p¡·imera instan
cia de c~te p<irlido de Casas-Ibáñez; ha
c!('ndosc cOllst:lr qU<l no será admitida
la (locumenbdón que no venga en re
;::la, ~- que este Juzgado no tien-e m{.s
)"el:'Hn:ción que la que <kn·n.:..:uen los
d.':·r.:dlOS de ar~nceJ.

Dado en Ceniz:lte, a 1(j de FeLrero
de l!J:H.--El Juez, Antonio GarcÍa.

J0-2.0í9

C'lRL\. DEL RIO

Dlln Jo,':: Sosa de la Fuente, Juez
;rnllnidpal de la .illa de Coria .del Río.

H..:go sr.oa: Que hallándose vacan
te la plaza de Secrdario suplente tie
('sk JU7.~adn municipal, de orden <le
la SUp(~rioridad, Se :ll1unCÍa a concur
so lihre s;.;. pl·ovisiOn,. con arl'e"lo a
la dispues!c en el artiedo quint~ del
}{C':l] decreto de 29:le Ko't"iembre de
1920, Ley Org;1nica cid Podcr Judici:ll
y di,;posicion¡'s cOlnplcmcnturbs de
1:1 l:lisma, por término de quince días
1):lI-a que dC.ltl'U de dicho pL1ZL), a COll
t::¡- desde la public;.¡ción d<.:l presente
(':: L1 G....c¡.;n PE :\L\Dftm y Boletín OJi
•.!::! de la prO\-illei:l, pueL1an los aspi
r;, i1 tc's prescnl::tr 511" instancios delJi
<~:':. ·cnte ciOCUiIl..,;ü;:¡Lias ante este Juz
;";:I'.!' mU¡,¡(;Íj)::!I: h<:cii:ndose CO;lst,l"
ql'.' 'f'sb po1Jl:l.ciún se compone lll~

í .171 habit:mlcs, y que expresado C:1r
;.-" ,·uma [emnn<'t:ll'ión sólo tiene I,~s

.L..}!··.·,:hos ar:1n("eL..:.rios..
:_., que ~c J¡:I:'~ público para cünoC'!

¡p¡: ¡,to (L- las ¡lc¡·"onas que ;"\spir( ,1
;. ,"dlO cnr.:!"fl.

,';,,!o en Co;-ia det Hín, a 1(; 1"_
y,,'. '.'1"<) dí'l 1!i31.-EI Jt;~/; municl¡u:.
.1. "." So«a de h F~:(,f!te_-··-El S['cr~-'::.
1" • \''''i':'I'ICO O!"('!!<1:1L

: :l-::-IAREJOS

_'.-:~:•• '(; ~r' '.:.' ·¡!~C ~:~ ~·!:·:i;'~ (~~ S2-

cr.... t.nz-io l it >:np:('~~~H! fL' ,.c~1(· .rll:"'~ado

Jl;¡¡nicip:d. JI·'!" (\::,. ¡ti;' (.! '¡-.. e la des
f'¡¡¡pEiíaba, s" ":\L:i1;'i:i ,.-\ :, ("'\CETA
DE :MAORID ~q l'i(\·.. ·:,~i¡;l :i '·'·'J\C!lI"SO de
tJ·!p·dpr~1"\ !.'r.·~':·,¡'" , . I-::'Ii.~~ .....~ ;::! :i:"-

acub quinto del Real decreto d~ 29
de Noviembre de 192() y Reales órde
nes de 9 de Diciembre del mismo año,
y aclaratoria de 16 del actual, por
treinta dias. a contar de la fecha de
la puhlicación en la G....CETA DE MADRID,
durani€ los cuales los aspirantes po
drán diri;;ir sus solidtudes, debida
mente reintegradas "Y con los docu
mentos que acrediten· su derecho, al
5!:ñor Juez de indrucción del·partido
de Cañete, del que forma parte este
Juzgado.

Este municipio consta de unos 1.100
habitantes y el Secretario no percibe
otra remuneraci6n que los honorarios
establecidos en el ar:::mcel vigente y
que :lsdcnden, aproximamcnte, a unas
::!OO Desdas anuales. .

Si 'tr<lnscurrido el pinzo de treinta
día" fijados, se declarará desierto este
concurse por fal,ta de solicitantes que
reúnan las cündicicmes legales, queda

. ::l!Jledo Otio nuevo de libre provisión
por quin~e dias. a contar del siguiente
al de la t('rminación dcl primHo. du
r:lllte les cuales, los aspirantes üiri
girim sus solicitudes a este Juzgado
municip;¡l. acompañadas de cuantos
d'wmnenio3 acrediten· las circunstan
cia:s dc aptitud y preferencia de los
~5pir3nte;;, con arreglo a lo que dcter·
milla el Reg13mento de 10 de Abril de
18í1 y ley organic3 del Poder judi
cial de 1870.

Henarejos. 20 de Febrero ele 1931.
El Juez. Sa1urnino Cañete.

JO- -2.081

JORQUER\.

~on ;','opoldo Ruiz Valiente, Juez
muniCÍp;\1 de esta villa.

H:.lg0 ::~ber: Que hallándose vacJnte
la pb:':: de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, y cumpliendo ór
uenes de la Superioridad. se anuncia
a cl)ncur,o de traslado para su pro
visión, por término de treinta días,
a contar desde la publicación de este
anuncio en el Boletin Oficial de esta
pl'ovincia y GACETA DE :\l.\DRID, duran
te cuyo plazo. los aspirantes a ella, po
drán p:-~sentar sus solicitud~s docu
ment,ll ;:15, al señor Juez de primf'ru
insta:lda e instrucción de cste partido
de C~¡~as Jbáñez, haciendo constan que
es!;:: lllunicip.io sólo consta de 1.92-1
habitanles, y qL."C el SecTetario no tie
ne otros derechos flue los de arancel•

Jorquera, 19 de Febrero de 1931.
El Juez, LeolJo!do Ruiz.

JO-2.0R2

L\ZA

DOII José Oter.) Cid, Juez nllmlcijJ:']
de JAza, partIdo de \·eri¡!. l)l-Oy1;1<';<I
l'd Or~m;{',

H3¡.!:<l salie;': Que ,:ol1[orme ;1 T(l (,!'

tl'·'::J.do por 1':1. Supt:.-iol·i(!:J". se :!!"IV,
cia a conCl:r:-iO liÍJre hl J,¡·ovisión ol~ la
Y3:.."'Tltc del '~;:;'l'go de Se,:rQ~.,do suplen·
te (!,' este J<!:::.~3d0 ;1-'ul1:d¡:~t1, P:J.¡"U qt:<:
lr¡s que se c,-;..:<)n ,")ll derc..:ho ;¡) s',!;c:
lo::'! Ikntrn ol'l plüzü de ll',-·;n¡;, :E'h, ;
J;~;¡·tir del s;~'!icnte al de l:J. ¡il"crci,;r,
dL'1 a!1uncio en ,_:1 Bolelín Oficial y ¡j.',.
C!>L\ DE ],{I\DRID. a mt:dio de instancia
<locurneni3da en legal forma, con al" .,
glo a las disposidones vigentes.

Laza, 13 de Febrero de 193-.-EI
Juez, Jr,:;.~. ():r..r~:.-n. S. J.f .. el ~cret¡¡-

rio. r-'')~ .'

PARADAS

Don Pablo González .Avecilla, Abo
gado y Juez municipal de esta pobla
ción.

Hago saber: Que en este Juzgallo se
encuentra vacante el cargo de Scc..e·.
tario suplente y en virtud de hauer
quedado. desierto el anterior concurso
de traslado, anunciado para su provi
sión. de orden de ]a Superioridad. se
anuncia a concurso libre para los qUE
deseen solicitarlo dirijan sus documen
tos en el t~rmino de quince días, a con·
tar desde su inserción ~n la GACETA DE
)hnRID <1 este Juzgado,

Parada:;, 21 de Febrero de 1931.
El Juez, Pablo Gonz:ilez,

JO--2(;89

prE::\"TE DE VALLECAS

Do'l Eduardo Parac!.Iellos Villan;:>\'Il.
.'Ul'Z l1.nnieipal del Puente de Y:lllccas,

Por el ¡)I'c';('J~~c hago saber: Que va
cante la plaza J.<l S&:.re-i'ldo suph'l1 le
de este JuzgadQ municipal, se anuncia
a concurso de tra!oh¡'lo por término de
treinta di.~1S, a cont:.Jr de:o>de la ImhU
cación del presenle en la GACl>T.\ DE
MADRID Y Boletln Oficial de ]a provin~

cia, conforme a 10 prevenido en el Real
decreto de 29 de ~ovkmbre de 1~):!O y
Real orden de 9 de }licicrnbre del pro
pio año, pudiendo, l{)s que aspil',:,n a
ella, pre"entar SUS" ;licill.ldcs docllmcn
:ada.., dentro de d;cho p!:17.0, 01 sdiúr
Juez de prin10ra in'>t~mci~l de Alcalá de
Henares. Se haee const:J•. a los cfC'ctos
legales, que esta pobla.:::ión eon~l~ rle
28.420 h:lbitantes <.le hecho y 28.6;-)3 (1e
derecho, según l'! censo del año 1920..
e I nombrado ";i" lo pcrcilJirá los ¡J~re·

chos de Aran<;~I.

Dado en Pur:nte de Yallec3s, ;1 ~.~ de
Fehrero de 1931.-EI Juez municipal,
Eduardo P::.¡-acuelIos.·- El Secrd~l1'io.

A. Pérez C:".;ll'iIlón.

SA~ TffiSO DE ~\llRES

Don J')~l: ~\nl()n¡o Púez FoT;:ll<'i!'<ls,
juez sup!enle E.'11 funcione;;; del t"'rlllj¡~[.

de Sn.n Ti;'~1) dE.' _\brcs, p.a:rtido de C..s
tropol, provincia de GviedQ.

Hago 'i;'¡'er: I.;.¡:c hallan do:;,c Y"~,lale

el ca";;!o de SCC!'~~~,rio sJJpJenl~ de este
JUZS::H]o, s:: anlln~b ~¡¡ provisi,',n en
propiedad, a ;:c)ncllr~o Ji!>!'e, COI:!"UI'llh:
a Jo dispueslo en d último jJúrrafo lid
:utícllJo !L" rld hCllI decreto de 29 de
Xov.icmhr.., tle 1~)20, en 1,1 ley Pl''"·.-:....:.:~.

nal dd l-'ü,t.-r judic ¡.al .y lk.~1:1ll¡" I.Le.
de lu úí'l ,\ :r de 1811; ,.Jebient!() los
a<;pir;Ellr.:.:; ¡':·"scnt:n- Sl~,¡ 'Oj¡¡;itll':"-'; "n
c,l.! Jnzg3do dentro del ¡J!.iZO ci, qo:';¡·
ce dia:--: ,1 C···':lLtr dc'scl¡;o el Sigll·(:¡1h.~ ~1

de la j:llh:ic:lI;i,in <le c_~te edict·} l':~ i..l
\;.\';E'!.·' bE ;\:~n:lm v Holdin tJ(i,'¡": !le
la nrl)vjncLt: haci~nc!nsc COli\o:~:,i' 'jl!,r,:

c;,l,,: lllll'i jc:i'plo 1ü r'Oll~liluy.'n 1.';;;;; ])'1

hl:o;d,li..· .. I:"'l".' ~¡ l·h,) V 1.'110 de: (i1':"'>;;-¡lO.

~,_:d) 'r:f~O ttL' _\~tl~'t!~L:'1 '19 de 1·( Id"'rQ
t.\:. 1~;jl. ,-"Li JUI,.:z•.~i";')':· :\.. Pt.-rt.'/,,

. ,r 0-- ~¡ .1; ,JI
\"J U . .\C \ HHIU.,)

Don ·:'l .,,; ",·1 de Soto Rom:·tl1. J ÚOl

JT:llnh'ír,·-:' LP!'·.ldo de esta ciur1ad ('.~
y¡¡:;_ .. ::'jj!o), (';1 !:1 pl'Ovincia de ,b.:¡l.

;.: ~(. ,.;::;A'I": 0.uc e!l este Juzo.r:lrtn 1'11

L .~ ... ;4:-;11;00 Ulullll;¡Dai C\}I).~ta U-t: lÓ.IÍ:.ii
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El,' (:L c..·qJcmente de- jn:icia. \~:'!Jal ~e

r;:ll:!~. :,"::::11j do e i1 e.o;e Jll7.r-~do Íl:ljo· el
nümcro :L3W !tel año 19BO. por da
Rus y IC~Gn~ y contra- J!clipe- l:illoy
S, né:h~z y o~¡-a. :1¡:¡;¡¡-::cr I::Lsif,'Diente

H.;';'~tc1~c:a.--1~:1 la vii!:z 3~' Corte de
~~i~idr,d. a 1') llc O:·~~~b:·t' (¡~. 1~3nJ ~~l

.la,'/. :;~~l¡.i'¡r>al r!d (¡¡';tdr; (!d Cr:1[;'v,
(;'1n Cclc-s!i¡lO Y~dld{)r S!lbrez Otero,
v:~~:-!~ las ti~n~,~T':r'i~1s l~C iuic.-io \'crhal
,de f:· i~·~~~: ~¡~~':-l!:.'~:l~ <'~~!l!"C ].)ar1("~, dl1 la
l~;l;\ ¡;:~ :'l¡m,.I'.'J':n ti:~.(':1!, y fltl' 0.ra cerno
l¡~·::P:H:j~~:O-':;.. C~7ya t"d~d ~" dcrn:ís ~i:-..
cL;n,,:t:I.:~ci~s ya CGI~.,tJ.n, .i,"'e~!~}e Fia\")V'
y. JUóif:i3 siauz"'H:.. . .
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En el expediente de jaicio vemal de
faltas~ sc~do en este 1a:tgado bajo .el

En d. n,p.edleute d4/: juic:o verbal de niJ.:-.:!er-o .f.Z13 del año 1930. por riña J'
fal~s,. ~¡do en este JUQado ba.jo el t Juez munÍCipal ~I .dfstrito del CentrOt
llú'mcrt> 3..606 del :JDo 1930. por eab-- 1 re~, ap,n~ la Slg".nente
fa, :r e,ontra Ang:.;1a Fbr.:dia., aIlareee I ~c:ltcncia.-EIl 13 vil!a Y (hrte de
la <.-:u¡.en1e - I :Madrid, :l 12 de Febrero de 1931. el

.. S;;'1 ~;,:"nlda __En la viIia y Corte de lc.ez nnmf~paI de.l d:i:rtrtf? de! Cen
M;,',¡-):.i, a 13 (je- Febn.~ro ÚC 1931. el I t~o. D. !:;-;:"S::? Ci~ y Hm,:z- .Z.OI"'!'"lTh,
J.¡,¡...:..:.:. 'l ..müeí.¡)a1 del U,i.:;t:·~i.o U~¡ Centro, 1 y¡st:¡s 1:15 dJ!lgene1~S de JtlleIO ver·
tiu~ ;":~;¡-;q;le Cid y r;..~z Zor¡ ;k;.¡•• i;>- ¡ b:\l de- faIta~. si:;m.cf:ls entre partes. ¡
w~. id" dil;¿;~~la:!> d~ j~jc;') c.-bd f;e ! \.,i,: b ::::1:1 el ~f::-.r;;terio fiscal. y de o~.
f:;;;'L.... ~r:é:~U:lS e~tre pX'!J.::·: o (¡~.La :::;:.f"r¡f) e;;:;mni::,:Hio. cuya ed::i'd y <remas
l~'-l;' d :'.'¡ini:::'¿'~() lhcal. y de clr~ C'~f,",l (";~~7!!':,~:::"'1C1"S ya cOT!~tan. rearo Be- 1
t' """'''dos ,"]"'" er1..,d y ci;,·:":1:i .'ir'- ITG{:''') Y
. . "':;'~';;:é;" :'.: )~~:l:~-:-:;l. A;'-~;h :L1- I c' ;~;:';-;:;~~~dr;~~~-:!~~n~~~...~oCp~~~~ ¡

, ": ,:~ .-: .. ~ , ~. ",~"!i~i,:';:~~~- ~~. !~I):-~(ler:o L., :-'.!: ~1 ;~c; 1U :-¡ ..?-:.-"~.'~~ ~1~ l:::~á l:<(:~-

.... .- ..:~J .. ::~ ;~",,,- .:\.;lr,-,~l~~ ':':~... '~.:~¡, ~ l~ t.~', \ t·:-¡ ::1 :.1;-:~"1 (·',,;~~·~:~i-r.r':¡'.l;{ en lo~..; ~r'-

~:~ I.~:,-:..: :":'_'';~.; tL: D ~';.'.--.':.; i';~'":·:1:":·~_ :: "I;-l 1~:J y :'i¡';TI..: ... ~:;i~~~ clc-l v:~er::t~ en-
,.;.:.:~;;~ t;¡¡ :.a ,,;~~;,'~~',~);'" ~:~ ~~.J;:..s. ci~~'J ~~'T~;:tJ;l ¡ al p~·¡z:o ~ la t:lltn:d (:í~

do veiJlle céD,ti.m.os. que hará efectivas
en. la fOrma ordenada ea el ñeente
Código pellaI; a que índemnke a la
Sociedad Maddleña de Tranvias en la
cantid:HI de diez l:éntil'D06" y pago de
las coslas del juicio.

Así por esta mi seulencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Enriq'ne Cid.

La anterior senlencia fué publicada
y leida en el mi~o día de su focha:'

y para su inserción en la GACETA.
DE Yo.A:DBID-, y: para ~ SÜ'V8 de aotifi
eación a la denUll'Ciada Angela Haza-
Aa. cuyo actual domicilio o para.dero
de la misma se igno.~ espido Y :fl.I"IBO
la presenle cédula eo.n el visto bueno
de S. S. y sellilda con el del !uZgado
en Madrid. a 26 de Febrero de 193-1.
El Secretario, José BaUester.-Visto
bueno; El 1uez, Enrique Cid.

Fálto l!Ple' debo- COI1Óe1J8r 7 eedeno
a los denunciados FelIpe Y"~ Sáa
chez. a la pena de quíOCé .oias de
arresto menor. q.ue cumplíd. ea la
cárcel. y nI pago de la mi'lad de las
costas del juicio. y que debo !'.bso!ver
y absuel~o n jose,fa M':an~t), d,..,da
dTI dole de oficio Su' mitad de cost.<l's.

A.ü :Jor est:;l mi se:otenci-a. !o pi"O
nr.:,,'¡o, m;¡ndo }. flt"iu().-C.cle!ifino
~T~~H~.~~~jol". • • ~ ,"_.

Lt ..nier1Of sentenCIa foe pU¡JHr'1dl!
y :':ifh é.l'! d m:i.;nm día de su feeh-a.'·

y nara SU imrercién en la G.-\CETA.
DE :;!:,\!)Il.m. y p:lra que s!ry'a de notífl.
ca:::ión al dcnunci:.d'o F'l"li-pe FiTIoy
Silncehz-. -C"l1YO act~-rl dmnici!io o !Xl
maeru IleJ mi~m~ se tgnl11"1l. expido

. y firmo la. pl'eser.tc cémtfu -cM' ~l vist{)
bueno efe S. S. .. selbdil con el del
Jt:zgat!o en ~hdiid, a 20 de Fefu't'"m
de l~1.-F.l Secret:rMo, JM.é B::lTles
te..,--\'.'> B.o; El Juez, CM('~¡~() 'V:'lilc
eü!'.

;;:.1 el e:Xllt::tlcnte de jaicio nl'tal de
laJw5, '¡e'~íd.o- en esle Jnn;a-<w b;:tÍO ei
n(:"lC1'O 2.%0 fIel ((nO 1936, -por \·c!~
ci.{;il y éSt:;Í;::.d:!ln, ~. CG>1tr:.l Boni!~io

G:~ n'..:;,~(;. :\!)ai:'~C~ la s~i.l;;cnk

"~;c;',:eTlcí:l_-En la ,.1:,.la y Corté! de
Mo.; .. ;,l ~ 10 d" ().i·l'ub~'" -ti" 1!r.)o- e.\
¡U:;~' ;~;~~llíd.par der dist¡-'¡io d-;'I-~ntI'O,
dOil C'L,~Hno V::l1lcJor Stárez Otero.
:vi~b-l~ ~,s dil1gendas de r':'¡c~1) vrrbal
<l~ faH:.=-. lOegui.:.1a.o¡ entre P'lfL'3. de la
urca e~ ::'ií.l!slc:rio fiscal.. y de o~a co¡:¡o
d~¡'[1~,:;¿-,.J:o~, C;':'YR ed~d y ~~r.l~li íj,r
(:I;.'-:t.'li:,' ':.lS ya co!'_'>!.ar.. Bcn~l::l<:lO uil.

:"·:!b ql.1C .!r·bl) cnndC;111!" y con~eno

al ':r'!~lll'('"i:Hio BO:-lif:lcÍo Gil Duque. a
la p::1,a d:" sris día~ de arresto menor,
qU!' ":lc:1pt:rú en I-::r dtrccl, y al pago
dé' ;.:s cnS~:lS del j!1icin.

.'.:-- ¡ "nI" esta mi semencia, 10 pro
n L :'.". mamto y tirmo. - Ce les-Uuo
Va,: :1;;:.

-l.'~ .'n~rffit" se"l3!et:ci..<! rué p:nblicaüa
~. ;.: :.• ;~n el mi;;mo rlí:l d".: su fecha."

" ·,,:~'a su inq,ereió~ en la G&CETA
~ ::.-¡tnRlD, y para q.e sirva de nolül.
e.ac';oín al denunci:&do Bo-nifaeio- Gil
Duqtll!, c:.nyo Ktaa'l domieilin o para
dero riel moo1o M' }g~u.H·a. expido y
fumo la pr~nte ci:d~ con el ,,~
k¡:uo de S. So. y sena(\~ CUD el del
JtrrgafJO eu Y.a¿rid,. a 2~ de Felm~ro

-d-e- 1931..-El ~retari(), Jw :Baües-
ter.-':·." B.o; El Juez, ~lestino VaIle
do•.

I
En el expediente de juicio verMI de ,1

faHas, seauido en este Juzgado bajo el
nú¡úero 3.M5 del afio 1930. pOT e!fta- 1
fa. y contra José León Verdea, aparece 1

la s!guif:nte I
"S~':::tenda.-En 1:1 ",'ifla y Corte de ;

Mr:drid. a 13 de Febrero de 1!)31. el I

I
Jr:rM: muuiciIJ:lf del distrito dd Centro,
don Enrique Cid y RuiZ' ZorriIla, vis
tas las diligencias de juicio verbal de
fñltas~ seguidas entre partes, de la 1
JJna el Ministerio fiscrrl, y de otra como I
dc;u¡nc:iados. cuya edad y d-emás dr
cuns!3Ilc:US yn constar!, José León.

Pano qu:e d¡>-bo corrdel'!fl1" ,- CO¡HJeno ~
:11 deI"~Unclacto José León Vel'dea, a la ;
¡K'na de quin·ce días de ~H'Te9tO menor,
qu~ culltl.ll1rá en b c-á·rceJ ya la multa
de se~1ita pese!;:¡s, que h3rá deeti'va
en la forma oiden-a-da en cl víg~Ilte
C{;d.;.g.1 pc-nr,J; :J. qn'C indemnice a
Manuel Hernánd·-:z en la cantidad de !
<'incu<.,JItn y seis Di!s.;t:1S, j- al pago de j
las e05tas del jrricio-. 1

A:ü por esta mi senlencia, lo pro- I
nuncio, monrto :r ttrmo.-Enrique Cid. '

La al1t~ríor sentencia fué publicada
y leida en. el ID i$1lO día de su fecha."

y para su iruleTcWn ~ la G.w:E1"A
DE }V.DS1D, y pnm qu.e sirva de notili-

leaci6n al dennne"".udcl keé LeOO "Ver
d~~a, cuyo actual domicilio'" para-óei"o
del ~mo se i!!;JlOra. ~pi-OO J ti:nno j

la pt"eScnte~ co-a el Yislo boexw \
de S. S. y sellada con el del Juzgado 1

Ien Madrid:. a. 21) -de Febrero de 1~31.

El S~etariD. Jasé BaUeswr..--Vislo
bueno; El Jue6, Emique Ci.d.

las costas del inicio. y que debo •
solver y absuelt't) a lAds Moreno (Aba
llero. dedariDdose 4e a8do ... eosItM.'

Así por esta mi 8eDtenda. Jo pI'ODUD.
cio, mando y flrmo.--ERrique Cid.

La anterior s.entenda fDé pubü~
Y leida en el mismo dia de su f«:ba.

y pan: su ms-erclón ftI la GA-cETA tloE
MAooro y pan qne s~ de notüleición
al demmciado Pedro Betnreco PéTd.
cuyo actullI domicilio (1 paradero del
mismo se ign01"a~expido- y ftrmola pre
sente cédula con el visto bueno de
S, S. y sellada con el del Juzgado en
Madrid. a 20 de Febrero de- t9S1.-EI
Srcretario, José Ballester.-Visto bue.
no: el Juez, Enrique Cid,

En el expediente de juicio verbal df
faltas. seguido -en este Smgado bajo f1.
número 4.182 del ilño 1930, por riñ(
y hurto. y .contra José Vilela Monlón ~
otro, aparece fa si;;uiente

"Senlenda.-En la villa Y Corte lie
Madrid. :l tU de Febrero de 1!"r.31, d
Juez municipal del distrito del Centro.
Don Enrique Cid y Ruiz ZorrilIa. vis-
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas. seguidas entre partes, de la mIa
el Ministerio &cal. y de otra, como de
nunciados, cuya edad y demfu> circun,
tancias ya constan, J Mé VtIeJa '!! M.;¡
nnel Marcos. :r

Fallo qtIe debo condenar y condenCt
a los denunciados José Vilela Montón y
:Manuel Marcos Ló¡)ez a la multa de
cinco' pesetas a cada unO. que har:.\n
EJectivas en la rorma establecida en los
articulos 179 y siguientes del vigente
Código Penal. y por mitad el IY.lgo de
las costas del juicío.

Asi por esta mi seniencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Enriqne Cid.

La ant~rior sentencia rué pabJicalla
"f leida en el mismo <tia de su fecha."

y para Sil msereión en la GAt':ETA l>I!
J!AORro y paJ":!! que sirva de notificación
a los demmciados Jo~ Yi1ela Montón y
Manne-l Marcos, ct!~'O actual domicilio ~
paradeTo de} mismo se ignora, exprofi
y firmo la !)!"ellente cédula con el visl~
bneno de S. S. y sellada con el del
Juzgado en Madrid. a 20 de Febrero de
1931.c-El Secretario. José Ballesler.~
Visto bueno: el Jue'Z', Enrique Cid.

Ea el expe-dieDle lJe juicio verbal do
faltas, seguido en este .Jmgado. bajo el
número 4.206 del año 1930. por escán.
dalo y hurto Ycontra Saturnino Morón
ffiarra, aparea la siguiente

"Sente:ncia-En la villa v Corte d~
Madrid, a 10 de Febrero d~ t931, el
Jue:l municipal del rlistrit-o del Centro.
D. Enrique Cid ty Rciz Zorrilla. vistas
las diligencias de juicio verbal de raltas.
se.,"l1idas entre partes. de la una el M¡~

nisterio Fiscal. y de otra. como denun
ciado. cuya edad y demás circunstan
cias ,·a constan. Saturnino ~for6!l, y

Fallo que debo condenar '". condeno
al denunciado Satu..-nino Morón Iñarra
n la multa de cinco pesetas que h:lrá
e-r... c-tivas en la forma establecida en Jos
:,-:'~"lfY.'; ~í9 v s;:mientes del vigente
Ct:':::'.;03 pS!:<l1 y ,;~'~o t1.: las co~as del
j,'~(~~Q. y .<1 ,.:;0,,' "('iún de \.l¡cha der::1U
C;~¡,¡;) rt"·.'é .~u .~:-; la faltl de hurto d4
r¡r::e:: se ~': -~;~US:'l!J:·"
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El Juez, Enrique Cid.- El Seerctari().
Jose Ballester,·

En el expediente de juicio verb<ll de
Í;lHas, seguido -en este Juzgado. bajo el
número l.i2i del año 1930, por escan
dalo y contra :.\lilagros Moreno )lcregil.
ap:ll-et'c hl siguiente

"Scntcncia.-En la villa y Co'-¡c de
):r~d;'iri, a 16 de Octubre de 1nO. el
Juez municipal del distrito del C::!:Jtro.
Don Celestino Valledor Suárez Otero.
visb":s las diligencias de juicio "e:'hal
de faltas, seguidas entre partes. de la
una el ::tIinisteI"Ío Fiscal, y de olr:1, co
mo d~nunc!uda. r=uya edad y dern:.ls cir..
cunstancÍds '3'a const:lIl, Milagros Mo~

reno, y
Fallo que debo cundenar y condeno

;1. la denunciada :\lllagros Moreno ~rcre

;;i-I, a la mu!tn ¡le Cuarellta pesetas que
hará cfecti\-as en la forma estahlecida
en los artÍl'u!os 1i9 Y siguienles del vi.
gente Código penal y al pago de las
costas del juicio.

Así por c:;ta mi sentenci~, lo pronun
cio, mando y firmo.-Celestino Valle·
dar.

1.:1 anterior sentencia. fué pubiieada:
y leida en el mismo día de su fec l J3."

y para su inserción en la GAcl:'r.\ DE
)'IADHlD Y para que sirva de no[¡lica
ción a la denunciada Milagros ::1!Oi"t'1l0
:Meregil, cU:l.'O actual domicilio o p~lJ';l

dero se ignora, expido la [}iescnt;! cé
dula con el visto bueno de S. S. y se
llada con el del Juzgado, en M<ldl"iJ., a:
20 de Febrero de 1931.-'l": B.V: El
Juez, Celestino Valledor.-EI Secreta
rio, José Ballester.

I
R::cio, cuyo actual domicilio o parade- :
ro de la misl.ua se if[I1om, expido la 1
p¡'csentc cédula con el visto bueno de I
s. s. y sellada con el del Juzgado, en
~Iu,lrld, :J 2(; de Ft:kcl'o de 1931.
'-;' B.~: El Jurz, Enrique Cid.--Ei Se~ !
cretario, .José RllJ€5tcr. i

I

1
i

I

Así por est:lmi sentcnciu, lo p¡'onull~ '1

eio mando y ficmo.-Enrique Cid.
1:3: anterior sentencia. rué public~ua i

y ldla en el mismo día de su fecha." !
~. para su inserción en la G.\.CETA DE I

!lJl.DRID y para que sirva de noUfic,a- I
c.iml al d-enu!1cifldo Saturnino ::'Iloron 1
rñarr3, cuyo actual domicilio o para- 1
~ro del mismo se ignora, expido la
!rcscntc cédula con el \-islo bueno de I
s. S. (V sellada con e.l del Juzgauo. en En d expediente de .iuí<..'io verhal de
\{3tlI"id, a 20 de Fc!Jrcro de 1931.- d b' 1

e d El S r.l1!as, segnirlo en este .Jm:g-a o, aJO e
V.V B.~; El Juez, Enrique i.-" c- ¡ m'lI11ero ~.2:!2 tlf~l año 1!:l:>1I. pOl- li1~dos
.;ret'll·io, Jos.! Ballester. " tratos y Cl)ntl'u Julio Gfln:íu :'Ilúrqucra,

_____ I :l11::l r~ce la~i.:!u ietc
"Sent~nri<l,-En la villa y c.Jrtc de

! :.\r~lfl!·i", a 12 rtt' Febrero de 1\)31, el
I !ue? n1uniei}lal d~l distrito d('! C('ntro,
, D. E!l ;-j(fl!e Ci.l <y Rt1íz Zor!"iJb. "istas '

L1S .j ¡l i,g,,':~ci~l'; de jl1ic:ilJ nl"hal d~' f;¡ Ita!':,
St'.~': !d:1:~ entr:: ¡udt's, de la una el :\li
nhtl."¡o J:"is¡;:al, y de ot.a. como ¡lt.:nun-
ci..aJü, cu;p cdad y dCnl:is eircunstan
cins ya (=i.1nst:m, Julio Carda, y

Fallo que debo cúndcn3i y condeno
al ("J('nllD("i~r.o .Julio Gnrcia ;\Inrquera,
a la mul~:l de diez pesetas que h3rá
d(~~~li-;a en la forma csLlhleeida en los
articulo'> 1 í9 r ~iguientes del "igente
C{HE;.;o penal y ,\l p~go de las costas
del jl!ic~o.

.\:;í ¡JOr esta mi sentcnd;¡, lo piOi1Un~

eio, manci" y firmo.-Enrique Cid.
La nr;tcrio, sentencia fue pul.lliclldn

y leida en el mi;;mo día de su fecha!'
y para Sll in<;crción en la GACETA DE

:.\f.\¡niW y para que sirva. de notifica~

don al dcnunc.i3uo Julio Garcia ~Ior

que!"a, cuyo actuni domicilio o parade
ro del mi:;mo, se ignar:1, expido y firmo
la prc;;;efllc cédula, con el vislo bueno
de S. S. JO sellada con el del Juzgado, 1:

en 2\Lldrid, a ~O do] }-o'ebr~ro de 1931.
V.o IP: El Juez, Enrique Cid.-EI Se- i
cr,:lJ.l"io, .José B~¡JJ¡~ster. '

En el e:\.l,c:.lieak de ,juicio yerhJ de
~l1as, s~·guit.lo en este ,JU7.gJ.'lo, rl;l;O el
núm(>ro·L~42 del :.lño 1930, por rifi;t ~.

iContr3 Juan Valdi\-ja \luftoz, ap:¡rel'e!:l I

!5iguicntL
"S!?i1kn¡:in.-En 1:1 Yil!a y Corle dc

3i.1dritl, a 13 de Fehrel"O de 1931, rl
Jaez Inunicip::l tIcl distrito dd C('n~l'O,

D. Em"jllllC" Cirl .y Huiz Zor.-ill:l, \-i.,tas
lns diJi,.;cnci:ls ...~e juicio "el'bal (le f<dt:¡s,
:;C.~llíLl:i.-; el1tl"(' part<'s, de ];1 un;l el :\li
lltstc;'iQ Fisc;ll, y 11,~ olr;), como dco!un
~iaüo, cuya edad y dem."1s cin':llilsl:lfi
o.:j:!~ \a co.lslan. Juan y:.ldÍ\'b :\iuiioz,

FjhJ qne (lebo condenar y condeno
;11 rl"T!lIIwi;:¡do .Juan Y,ddivca 2\!uiio7., a
l~l fjCl~:l de dic? di:1s el.:: arresto n~('nor

q:~l; fTil1¡¡Jil':i en la <:;1:-..:el )" a la n::¡lta
rle Q':nle lh'sd;is que !l<ll-Ú efectiva en
le\ i\"'lln esf¡lhl~cidl ('J1 los ~\J"tiC\l

:ns tí" y si¡;uicliíes del ,"i,:.(~1lk CóJigo
jlCll:.!l y al [1"-;;0 ¡lc las coslas dd juicio.

Así IJor esta lni sent~nda. lo pronun
";'in, ;¡::Jndo y firmo.-Enril¡ac Cid.

1.:1 ;li¡!i:,'lor st'ntenci:1 (ué puhliend:1
r J·~j;Ia en el mismo dia d.: su fecha."

y ¡¡:Ha Sil inserción en la G.\CET_\ OE
~~.\aiÍlJ) y pan q¡¡~ sin'a tIc l1c.tiflca-
.:i'·,1] ,¡1 d(,:nll~H:iado Juan Y;lldi"h )Ju- En el expediente de juicio verhal de

faltas, seguido en este Ju~ado. hajo el
~oz, cuyo adual domicilio o p:lr:ldero númertl 4.542 del ailo 1929, por estafa
~Iel n;¡s~lI(1 se ignora, expido !;1 pre- En el ex·p'""Cl1·"nl." "e ]·Il.I·"I'O \'el'bal de t F . B ri Pr'ct e
sdlk cédula con el visto bueno de S. S. ... - -,.... y eon ra i"anCISCO eS",a 1 0, apa. -

fallas, seguido en este Juzgado, bajo el ce la siguiente
... Sdi:l'!J CGD el del Juzgado, en :\!adrid, . .) 796 del .,ño 1930 POI" daiios "Sentencia.-En la villa y Corte de
Ji 20 de FdJl-Cl'O d~ l!J31.-Y.o B.U; El ! numert~ -;.'1- " . <OH E' -t~ - - . ' i ).r"'I-,,"d, ~ ?O de Feb!'"ero de 19.~O, el
J ., r,,"· C;d El S t,; • l' Y CU;) la J_ eULerlo ·eras ;, C\CZ, apa-. "" .... - - .•
~!~"-' _1 •• lt¡dC ••-- ecre ar..o, ,jo- l'~ce la sí"uiente I Juez munici·pal oel distrito de! Centro•

.ol' n. J~c·"t~¡·. f "Scntcn~ia.--En la villa y Corte de ' D. Cándido Julián Garcia Rodríguezl
:\Iadrid, a I(l de Febrero de 1931, el ' vista.s 13s diligencias de. juicio verbal de
Juez municipal del distrito del Centro, I faltas, seguidas entre partes, de la una
D. Enrique Cid ¡y Ruíz Zorrilla. vistas: el )linisterio Fiscal. y de otra como de-

}:!~ ,.; "xll,'\l¡en~e de juicio verbal de las dpigencias de juicio verbal de fall..;l~, 1I nunciado, cuya edad y demás circuns..
f:1I!l1s, "t'~·llido en este Juz,!:(:Jdo, bajo el. .....•.1 "nt'e pa~tn~ de la una el ':ti t:lnC-la~.· "'a constan, Francl'sco B·''''.!!.a, v.. O el 1 - 19'0 1 Se"uiu:.IS" o· •• -"" .' - f ~ J -~., ~,
n1i¡~J,;-O :.\.1.; 7 e nllO ;" por ma Inislerio Fisc.al, :r de otra, como denUn-¡. Fallo que debo condenar y condeno
trato ~. conlra Mercedes Galonge Re· cia.do, cuya edrtd y dem:'ls eircunstan- al denunciado Francisco Besga Prieto.
cio. tlpareee la siguiente cias ya constan, Eleuterio lleras y a la pena de quince dias de arres~o me-

"St:ntencia.-En la ·dlb ;r Corte de I Fallo quc dclJo condenar y condeno I nor que cumplirá en la careel y él la
:\I:tdl'id, a 13 de Febrero de 1931, el al denuncbdo Eleulerio lleras Eslévez, multa ele cinco pesetas, qne hará l'fee•
.).Ie2: municipal del distrito del Centro, I a la multa de cinco pesetas que hará tÍYas en ]a fQnna establecida en los
D. EnrÜjllC Cid ¡y Ruiz Zorrillo., \-:<;ta5 1 efectivas en la forma establecida en artículos 179 y siguientes del vi:..(cnte
as diligencias de juicio "erbal de :.lltns, 1 los articulas 179 y siguientes del vigen- Código penal y al pago de !as costas
sc!:,,'llitlas entre partes, de la nna el ~1i- te Código penal; a que indemnice a Ra- del juicio.
JIIjsterio Fiscal, ~. de otra, como dent:n· món Marcos en la cantidad de ,,-cinti. Asi por esta mi sentencia, lo pl"Onun
ciada, cuya edad y demás eircunstan- siete pesetas treinta ántimos y p~lgo cio, mando y firmo.-Candido J. G;lr.
cias ya con5l:1n, ~Iercedes (jalonge, y de las costas del juicio. 1 cia.

Fallo que debo wndenar y condeno Así por esta mi sentencia.. lo pr?nnn- L~ anterior s~ntenci~ fué puhl¡('ad~
A; la denunciada Mercedes Galongc Re~ ccio, mand? y firmo.----:EnrJ~ue C1.d. I y lerda en el. Inlsm.o dla de Sil fecha.
cío, a la pena de seis días de arresto La antenor sentenCIa fue pul)hc~d:l 1 y p::lra su InserCIón en la GACETA DE
menor, que cumplirá en la careel y al Y leIda en el mismo día de su f'2cha." , ~I.\Dnm y pnra que sirva de notifica
pago de las costas del juicio. y para su inserción en la G....!:ETA DE t ción al denunciado Francisco Bcsga

Asl por esta mi sentencia, lo pronun- MADRID y para que sirva de notifica- Prieto, cuyo actual domicilio o pn,a-
t:€io. mando y ft:-mo.-Enrique Cid. ción ~l denunciado Eleuterio Her<1s Es. dero del mismo se ignora, expido .:: fir·

La anterior sentencia fué publicada tévez. cuyo actual domicilio o parade- mo la presente cédula coa el \bto buc·
J! hdda en el mismo día de su fecha." ro del mismo -se ignora,expido la pre~ no de S. S. y sellada con el del JUl!~::~

y para su inserción en la GACETA DE sente cédula con el visto bueno de S. S. do, en Madrid, a 20 de Fehrero tk ~ P" '.

~oRm y para que sirva de notifica- y sellada con el del .Tu7.~ado, E'n :'.Ia- V.o B.": El.Juez, Cándido J. G~T"'" , 'o,
cló'~ ;; ::: '].'i':;1:;:-!,lda ;\le¡-ced0s G3!onge drid. a 20 de Febrero dr. 1931.-Y." Ro; Sccr,.,.tario Jn<:p Ballester"
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En el éxpediente de juicio verbal de " ti..tas las diligencias de Juicio verbal
faltas, seguido en este Juzgad<J, hajo ~! . de faltas, seguidas entre partes, de la
número 4.039 del año 1930, por amena· luna el l\IinLsterio Fiscal, y de otra, co-.
zas y hurto y contra MaMín Balleste. 1mo denun.ciado, cuya edad y demás cir
~'<ls Hiescas, aparece la siguiente 1 cunstancias ya constan, Angel Martínez

"Sentencia.-En la vHla y Corte de I Juan llanuel ~Iuriel y Enrique Esco
l\Iadrid, a 29 de Enero de 1931, el :bar;y
Juez municipal del distrito del Cenii"O, Fallo que debo condenar y condeno
D. Enrique Cid ry Ruíz ZorrilJa, vistas ~ los denunciados Angel Martinez Gas
las díligencias de Juicio verbal de falta.>, C~> Juan Manuel Muriel de las Heras y
$eguidas entre partes, de la una el Mi., Enrique Escobar Sastre, a la multa de
nisterio Fiscal, y de otra, como denun· dneo pesetas a cada uno, que harán
ciado, cuya edad y demás circunstaI-" efectivas en la forma establecida en los
cias ya constan, Martín Ballesteros. y J articulos 179 y siguientes del vigente

Fallo que debo condenar y condeno Código penal y al pago a cada uno de
al denunciado Martin Ballesteros Híes· I la iercera parte dc .las costas del jui
.cas. a la pena de seis dias de arresto 1 do. Y que debo abso.1ver y absuelvo, a
mcnor que cumplirá en la carccl y al Juan aMnucl :\luriel y Enrique Escobar
p:lgo de las costas del juicio. Ien cuanto a la falta de hurto.

Asi por esta. mi sentcnci:l:' 10 pr~mun- . Así por esta -mi sentencia, 1!J pronun-
.ccio, mando y firmo.-Enr¡qu-e Cid. I CIO, mando }' flrmo.-Celestmo Valle-

La antcI'ior sentencia fué publicada! doro
y leida en el mismo día de su fecha." La anterior sentencia fué publicada

y para su inserción en la GACETA DE Y leida en el mismo día de su fecha."
l\lADRID y para que sirva de notifl.-ca- Y para su inserción en la GACETA DE
dón 01 denunciado :Martiu Ballesteros l\IADRID y para que sirva de notifica·
Hiescas, cuyo actual domicilio o parade ción al denunciadQ Angel Martínez Gas
ro del mismo se ignora, expido y fir- ca, -.:-uyo actual domicilio o paradero
1'.0.0 la presente cédula con el visto bue·· del mismo se ignora, expido la presen
JlO de S. S. y sellada con el del Juzga- tel:~dula con el visto bu-eno de S. S. y
do, en :Madrid, a 20 de Febrero de - sel13da con el del Juzgado, en Madrid,
1931.-V.o B.O: El Juez, Enrique Cid.- a 20 de Febrero de 1931.-V. B.O: El
El Secl'ctario José Ballester Juez, Celestino Valledor.-EI Secreta-

, rio. José Ballester.

las diligencias de juicio verbal de faltas
seguidas entre partes, de la bna el Mi;
nisterio Fi.scal, JI de otra, como denun
ciado. cuya edad y demb cir..mnst~n
cias ya constan, Emilio Barreiro y

Fallo que. debo condenar y condeno
al denunciado Emilio Barreiro Berea,
a la pena de diez dias de arresto me~

nor que <:umplirá en la carcel y a la
multa de una peseta que hará. efectiva
-en la forma establecida en los artícu·
los 179 y siguientes d~l vigente Códig(
penal; a que indemnice a Ramón San
Martin en la cantidad de noventa cén·
timos y al pago de las costas del jui·
do y el sobreseimiento libre con res
pecto a lesiones.

Asi por esta mi sentencia, lopronun
ccio, mando y finno.-Enríque Cid.

La anterior sentencia fué publicad:!.
y leída en el mismo día de su fech;1."

y para su iDserción en la GACETA DE
:\lA.DRID Y para que sirva de notiilc:1
dón al denunciado Emilio Barreira
Berea, cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido la
presente cédula con el visto bueno de
S. S. y sellada con el dd Juzgado, en.
:\bdrid, a 20 de Febrero de 1931.-Vis
to bueno: El Juez, Enrique Cid.--El Se.
cr..t"rin Jo!,:¡, Ballester.

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado, bajo el
número 3.996 del año 1930. por mal tra·
lo y contra Pilar Hidalgo Rodríguez,
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid, a 19 de Enero de 1931, cl Juez
municipal del distrito del Centro, don
Enrique Cid )~ Ruiz Zorrilla, vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas,
sl'guidas entre partes, de la una el l\Ii
nisterio Fiscal, y de otra, como denun
dado, cuya edad y demás círcunstan
eias :ra constan, Juana L6pez y Pilar
Hidalgo, y

Fallo que debo condenar y condeno
a las denunciadas Juana_ López Díaz y
Pilar Hidalgo Rodríguez, a la multa de
ci nco p.esetas a cada una, que harán
efecti.as en la forma ordenada en el vi.
gente Código penal y por mitades el
pago de las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
ceio, manfla y firmo.-Enrique Cid.

La anterior sentencia fué publicada
>. leida en el mismo día de su fecha:'

y para .su inserción en la GACETA DE
M.'\DnID y para que sirva de notifica
eióu a la denunciada Pilar Hidalgo Ro
dríguez cuyo actual domicilio o para
dero de la misma se ignora, expido la
pl"esente cédula con el visto bueno de
5. S..y selL'da con el del Juzgado, en
'bd¡·jtf, a 20 de Febrero de 1931.-Vis
1-.: '.lIeno: FJ Juez, EnrilIUc Ci~l..-El Se.

.' .,t:lr'io, .José Halles ter.

1-:.n el expC! f1zcnic de iuicio "t""crbal -de I
':'. J'i, ~;('gtlido en este Juzgadn, bajo el
- .. :~ ero 1.538 de'! :liio 1930, por malos
!:, t.. ,; y hl!rtn: y /'0'1 tr:\ .-\n,"el ~[artínez

;:¡) ~. (jt:', , .. , ;;!Jurece la si,;ui::nte
·'S,'·· :':J~,';;:.-En la ,-IHa y Corte de

;,.¡;~ :1 ~21 de Ag-ostn de Hl30, el
--;." ~';:,;-¡l r]('1 (listr-it() d.,l Ccntro, I

:. ."-:;. '::tllc-do:' SllÚI"CZ Otl"rr

En d expediente de juicio verbal de
faltas, scguídoen este Juzgado, bajo el
número 2.029 del año 1930, por malos
tratos y contra Francisco- González Ri
co, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
:Madrid, a 23 de Septiembre de 1930, el
Juez municipal del distrito del Centro,
D. Enrique Cid 'Y Ruiz ZOITilla, "-islas
las diligencias de juicio verblll de faltas.
seguidas entre partes, de la !.:;1U el :\Ii·
nisterio Fiscal, y de otra. coro\., denun·
ciado. cuya edad y demás circunstan.
cías ya constan, Francisco González. y

Fallo que debo condenar y condeno
al denuneiado Frandsco González Ri
co, a la multa de veinticinco pesetas
que hará efectivas en la forma estable
cida en los articulas 179 IY siguientes
del vigente Código penal y al pago de
hls costas del juicio_

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio. mando y firmo.-Enrique Cid.

La anterior sentencia fué publicada
y l-eida en el misIllo día de su fe<:ha,"

y para su inserción en la G.-\CETA DE
MADRID Y para que sirva de notifica
ción al denunciado Francisco Gonzúlez
Rico, cuyo actua.1 domicilio o paradero
del mismo se ignora, expido la presen
te cedula con el visto bueno de S. S. ~.

sellada con el del Juzgado, en :\f:ldrid,
a 20 de Febrero de 1931.-V.o B.o: El
Juez, Enrique Cid.-El Sccrdarl,), ';0,}
sé Ballester.

En d expedien-le de juIcio verh:Ji (ic 1

faltas, seguido en este Juzgado, Dajl) d
número 1.083 d~l año 1930, por c~L\r:)
y ]~siones :lo" contra Emilio ni'ri"l ¡ i'lJ ee
¡"ea, aparfOce la siguiente

"Sentcncia.-En la YiJJa y Corte de
Mallrid, a 23 <1r ScptiC1l1:Jl'e de 1930, e.]
Jil!!Z uJ.L!nicir,:"'.l dI'·.; l~j .. t~·)~O ll(l C{'ntro.
1~ L.. ? .... i{liJ~' t~i;l ,'\" Hl!!z II!,-:'.:L::

En el expedienle de juicio verbal dt
faltas, seguido en este Juzgado bajo
el número 1.630 del año 1930, por
hurto, y -contra Juan GO.::lzález Polo,
aparece la siguieDlte:

"Sentencia.-En la villa y Cort-e de
:\Iadrid a 21 de Agosto de 1930; el
Juez municipal del distrito del Centro
don Celestino Vallcdor Suárez OtCI'O:
vistas las diligencias d-e juicio verbai
de faltas, seguidas entre partes, de la
una, el Ministerio fiscal, y de otra. (';0
roo denunciados, cuya e-dad y demás
circunstancias ya constan, Juan 60n
zález.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Juan González Polo, a
la pena de diez dias de arreslo menor,
que cnm-p.lirá en la cárcel. y al l1af.;:0
de las costas del juicio.

Asi por -esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Celet>'tino Va·
Hedor.

La anterior s~tencia fué publicnJa
y)eida en el mismo dia de Su fecha".

y para su inserción en la GACE'L-\
DE MADRm, y para que sirva de noti·
ficación al denunciado Juan Gonzakz
Pol<J, cuyo actual domicilio o par3dc~

ro del mismo se ignora, cxpido y Ele-~

la presente cédula con el visto lmene
de S. S. y sellada con el del Jm.;""do
en Madrid a 20 de Febrero de 1 !l31.
El Secretario, José Ballester.-\-¡st('
bueno: El Juez, Celestino Yalledü;-

En el expediente ¡le iuicio ve..rlJal dI
falt3s, seguido en cste Juzgado hajú
el número 3.850 del uiío 193(), po~ es·
cándalo. y contra Francisco P;.:.rda
Pércz y otro, apllreee 1:1 siguienl~:

"Sentcncia.-En la \"illa y Corte d6
:,>raL1rid a 15 de Enero ~b 1931; e{
Juez municipal del distrito ~d Centro
don Celestino Yalledor SUál ~z Otero;
vistas las dili~cncias de juicio W,-ha,l
'~" úütas. -<,c¡:(uidas cntre par:.?s, (1,: S

.! ~,i':'t'"'t('~r;() n:~·~-'.L~· lh: otr;.. "'o-:



EIl el I:xp~li~Le de jü:"":";,." ,le
rallas, se~uido en e~te Jm::{a.io lJ~1.: el
nÚ~~<) 1.1~ dp:: :;i;:) 19:J..n, IK," '--'.':. n
~~lt')t 7:l ~;l~r~ ~:.. ~::~ ';'1 Ct.)~~';:l~:! (~:•. , ,t!,

:ljJ·~~-~~~:-~<.~.t,¡"~t~~';: "¡lb y Cm,,· ,:,~
~-¡:::;;+.>;, ~! ·!~f I.:é :l:~··).;,;tl) ·de l~r<,J). (~1

Juel; mup.i"ipul ,;".¡ (L:~¡,·¡to (!d Ce::., O,

Don C~k:itino \",,;letlo!' S.,úcz ·_<e-

cIoff Emiqae Cid y Btñz ZOtTma; vis
tas lasdf~ d~ juiefu verlml de
(&lbs. segtlids.<l oetl'tn.>~,de la 1m"
l!I Ministerio meal. y de rATa'. eomo
denu~el:'Ya ed~ y demás cir-.
~das ya c<mstau, Félix Ro
me'l"o. y

Palio que debe C01Jd~ y C:OUdeTlD
al demmdll'do FéUx Rmoero _~T!da~:í?:,.
a: ia malt3· de IU p~w, ~ hará
-efectinrs· en la forma estl!bledda en.
}M IK"ticuJos 179 y siguient~ del vi.
8'f!nte Cóf!ig'f) peRal,. y al pago de In
c~tas del }Ui~i.,.

Jbi por ala mi seDl;mcia, lo PTO
mmclo, numdo y ftrmo...-Eltriqne ei ti.

La a1rterlor seIlte~ia tué ¡mb.i.ica
da y 1~1da e1J el mismo día d,;; SIl
fecha."

y para SU irJSell'cifm en la GAI."!':T.\:
DE MADmo, y J)3ra qae sirva ':le noti.
fIeacióD al derumcisdo Féfix Romert>
Andalúz, caya acwal domicilio o pa-

. radeT'o del ntismo se ¡gn-on, expi;:!¡)

y ftrmo la prese.nte cédula CQn e! -."i5
10 b1IeDo de S. S. y sdlada con el del
.Jmp40 en Madrid a. 20 de FebRro
de 19'51.-Bl Seeretario. José Balle-s:
ter..--Visoto btteno: El Juez,. E!H"iqoe
Cid

- .._--~'------------

:En el cxpedi\!!lte de juicio verbai de
faltRs. seguido en c:>'e Juzgado ta.::)
el Ilúmero S.~40 del año 1930. pe:- ;¡!_
C'DboHsmo y daños. y co::trn ;l.f¡7:;"'1
Brno de L~:Ja~ [!~:tt'ete1:: sí?,I:i!":':'''':

"Sentenc-i3.-F.n h .ma y Co~? de
Madrid A 5 de P ..brem de lY~l: rl
.luel; municipal dcidisttffl) del CC'ritro.
don Enriqtie Cid y Rciz Zo.-nlh,,: ·'.i

tas: las ~l:iger:cias de jnicia .eriJal 1'~
faltas, scgníd%'J entre par!~. de- Ir¡ 1':' ••
el Ministerio fl.;:;~I, y de Ofin:, t:··~')

demmci::d05, ClJ'y:t ed2d y <km:h :;.
<:un~l:I.ndu ::ra r.'Y!!~, MIgue! P::~ .0;'0,

PaUo que amo ccmden#l' y CO';"l'rj,...~()

l't1 demmerado Migll:e"1~ lk I,).~u
na, a la r:mlb! del (J ~~tt:5> que h:,r.i
dectiva~ en 1a forma establcclda en
los articulOl:!5 t 79 Y siguieme de! ~- ¡
¡;ente Código ~~~~ a que i!td~l';ce
p. Felícl?"~ Cru~ll(lO, en la clrf'Itir! ;:!l{
de 14 ~..,. Y uf ~ZO de laS ,"n·'.¡,:l~
del juieio.

As'! POI" C'Sb tui ~ntencia. 1~ ; ',)
mondo, medo y ftnno.--EJ!!"Í<lll1' ¡:¡ d.

La anterior senteoneia- ft.of unt.::.· ..•
da y ~etda e'Il d mi~n:lo tli:i ,,;: \'.1
tecba."

y para w inserción etr J¡¡ rian::'.(
IR'J !lIamItfJ. y pan qlIt' siM'a d(!' ;¡": i
ftcacilm al de1'P.lbciado lI.igcei Bl";Y!l

. de Lagllfta,. el1yo acr.aal domicill(, ~

pamdero ~, mi~o !re ignora. e-:.::pi·jo
y firmo ·la p:reH!il te ~l1Ia: C()n el ".; ';'
to !)ueM de S. S. Y seHa<ta C'OD €O! ,¡~l

Jmg.!Mlo en Madrid" 24 ¡f(t Peb"'nJ
de 19lJ.L---El ScemarIo, J.<ft.<~ t:¡:!f· >':-.
Visto ~e1':v: El Ju~, E::"·":'" ,

-stnteJrefa.-Ett la· 'riJJa' y Corle '!le
Madri\f, a 10'· de FebrerQ di! 1191. el
J"1le% mUJ,'l:feip_~ del d~rlt{T mI eemro.
D. EJmque- Cid ry :Rafz Zorrl!br. "ristilS
las dtligeucias de juicio ve1"b3l de
faltas•. seguid::ts entre parfes, de la mm
el Ministerío fiscal, y de otra, COlIJO dé
Dtl'IIdadQ.9, caytf. edad Y demás ctrcans
tandas ya constan. Dánmso Gm-cla J'
Fnm<:isco Ca.pitán, y

FaDo qn-e debo condenar y COftdeno
a los detnlJ'lC:i¿dos DáInaso C-nrefa Oea
ña y Fr:wdseo Cnpitlln Sándiez a la
pena de seis <!fas de arresto menor a
cada uno. que camplldn en hl eáreei,.
Y por mitad el pago de b<; eo!> ta! del
Juicio.

Asipor esta. mi sentencia. fo promm
c,ü) mando y ftrmo.-Enrlqoe Cid.
~ anterior sentencia flIé :r>:Iblic:td~ y

leIda en el mismo dfa de su fccfla....
y para su inserciól1 en la GACETA DE

M.\»lUD Y para que sirl-a de noti1k:ación
a I~ denanclados Dámaso Ga:rcla y
Francisco Capitán, cuyo actaal domi
c¡1io o paradero del lUismo se. ignora.
expido Y firmo la presente cédub con
el vis.1o bUeDGde S. S. Y sellaSa con
el .delJilzgado enlblh1d, a 20 de Fe
brerode 193L-EI Seczetario,. Jox Ba
Dester.-V1St() boenG.: el JJaeZ, Enrique
Cid.

En el expe-dien1e de jujcio yC'rta-1 de
fallas. seguido en este Juzgado bajo
el nú:nero 3.0"25 del año 1930, por dC'S-

I
obediencia, y contra Felíx Homero
And1l1írz. :>'p::lrece la si.t.;llie:ltt':

, "SeTjtenriJ:1..-~E¡l!::.l -.-¡Ib y Coril> de
1 M~<·¡ lid a ;, de Febr¡;¡·ü de 1:'31; el,
! Juez municipal del distrito del Centro. :
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En el expediente de juicio verbal de
~.... segu;do en .... J~gado bajo el

(¡mero 4.086 de! año 1929, por malos
toa 7 Jed~lIe.. y couua A.nkmio
fort Torrres. 7 otros.. aparece la si-

, nf6: En el expediente de juicio verbal de
"SeDteac:ia..-Ea la villa y Co.rW de faltas. seguido ren este Juzgado b~jo

Madrad, a 21 de BDero de 1938. el e'I uflmero 793 del do 19'iO. por- da
t1res GIIIIlicipal del distriw del Centro, ftos. y C01Jlt'a Rafa.el PIazr.'. 3parece
J), C6DClido JuIiáIL Garcla Rodrigoex. la sfgtrleRte:

~
las~.. de juicie Yerba!! Msenteneia.-En la TílIa y Corte- detal. ---ida t!Dtre partell" de la Madrid a 12 d~ Septiembre de 193&;

-- Q._~ 1ne:¡: municipal det distrlta del Centro.
el lIidisterio ----... Y de otra" c:o.- D. Ibtaef ~hsiclto Gtrerrero', vistas hs
dellllllciadoa, ClJYlII edad y demás •

E
taueiaa ya co~ Mari. del dilitr.enciSlS die jmeio verbal de faHas..
n~_ 1">__ "'M.J~~_ segnidas entre p::rrta, de la lUla el
~........_a, ~rlo --..........., Ministerio fis~ y de otra, como l:k

ODio Vonfort y Con:sud4J Caltie- mmci:Id05• ....-... edad y den:tás eír--on. y ....." ..
Fallo ....... dtIbo oondoeDa.r • ~o I cumtancias ya eonstaD, Rafaet P1azs. Y

~- ., Pallo que debo conde!rar-7 coltdeno
d los dl"Dllllciados Maria del Resario al demmdado Rafael PJBa, a la mufta

~
rfsua y Antonio Moufort T(tJTt!18 a de 4& pesetas- <rae bari: efectin m la

pena de seis dI_ de arftSk) mePOI". forma ~eei&r en Jos artímlm 179
e cumplirán en lIIIS respectivos doml- y sigulel!'hs del Tigeme C6tflgo penal.
• s; y a CoGsaelo CakleroD Torreci- a qtte indemnice It Manuel Dueilm. e1I
IY~ AnIamu% RmiriB'Dez a 111 la cantidad de 40 pesew. y at 1'8:80
~de aaeo _ ... aoa"" ano. _ de .......tao del _

efec~as .. la ron. estabJedda Asi por esta mi ~lneia., lo pro..
loa~ 111 Y siguiensea.. mmcio. mando y ftrmcl.-Ratael Ya

te CócIigo Penal, y por asarlas siella.
el pqo delu~ I La Ihderfer 5ieDIe'neia toé pubüea.

Asi por eata nd seDIeIICUI. lo~ da Y leida eD el mJsmo dia de S\J.
do. mEdo Y tInDo.--CltDdido J.. c:s.- fecba.-
~ y para 8U lDSercl6a. en la~

'La mterior seateed8 fué poId..... 'Y DE JkUR!l'J Y para que drVa de- IJOt1-
Wda en el~~. de su fecba.... fteaeióD .aí demmdado Rafael P1ml.

y para SIl msen:ión ea la~.DB CB'YO actual demidUo o JJlU"Bdrro cid
ItADBID y pan! que sirva ~ notifk:Bci6n mismo se igDora. expido y tlrmo la

'los demmclados Antotno MoIJfort y presente cédula con el viSlO bue:ro
nsuelo CaMerón, ~yo :l..... tuaJ domici- de S. S. y ~ada COll el del Juzg;¡d()
o paradero del m19ltlO :.c ignora. ex- en Madrid a 20 de Febrero de 19~.
o y firmo la .presente cédula con el El Secretario. José Ballcster.-Virto
to bueno de S. S. y sellada con el bueno: El Juez. Rafael ~r[l~¡(')1().
Jl.rQPIdo e:n Madrid. a 20 de Febre-

de 1931.-El SecretariG. José BalJes-
.-Visto bueuo: el Juez, Enrique Cid.

En el exproiente de ju;clo "erb;~1 de
blta!!. seguid" en este J ..u:ga<!o bajo el
'amnero 3.680 de1 nño 19"JO. ptlr mal
trato, y contra D:ín~$o G~r::¡a OC25a y
OS"o. apareeo la siga!!'n!e

fE~--"""·Y. hadas :J1l CDneta&.. .AUtoeI Btr
7 PJ'",iebc!'Q Pudo. ., .

. o 'PIe debo tlOBdenar 7. coadtmo
los dillWlCiados Angel Rodrigvez

6ndez. a la mtdta de cineo pesetas.
a Frsac:fsc:o Pardop~ a la· maJta

e 10 paetas,. que haírIlD efectivas eD
forma establecida en los artIcuJos

79:I aSgalentes del Tigen1e Cb41go
. 7 al paso. a cada nno, de b\

de las C05l8a del· luido.
. Asl por esta mi aentcnda. lo pro
pxdo. mando ... flnuo.-CelesotiIlo Va-
f1edor. .

La anterior sentencia fué publfeada
~ leida eD el mismo dia lIe so feoba....

y para SU insereiólI en la GACJn'A.

~
l\ü&BID. '7 para que sirn de uO:tJ-

· ilm. al de1IUOclad8 Fnmelso;. Par-

.

Pérez. cuyo actual domicilio o Pll.-
· clero del mismo se IBDora. expid~

· ~ eédula COn el YistG bueno
S. s. 7 sellada con el del Juzgad/)

! Madrid a 20 de Febrero de 1931.
Secretario. José B.lJeRu.-VI&to

eno: El Jaez. CeJes.tiDCl Va.ftedar.
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En el t::q>f;',~¡~ntc de juicio \"el'bal de
faltas, seguirlo en este Juzgado bajo.

En el expediente de iniCIO verbal de ntlnl('fO 3.60'2 del afio 1930, por ameua..
faltas. segui-do en este Juzgado bajo el zas,lY contra José Aumente Pérez, ap.
número 3.044 <!-el año 1930, por rlña, re~c la signiente '
escándalo y jesioucs, y contra Mere e- '--Senlene::t.-En la villa y Corte d~
des Garrido P':rcz y otra, aparece la l\l~,:lrid, a (j de Febrero de 1931, e:
siguiente: I Juez municipal del distrito del Centro

"~enti~ncia.~En la yilb y Co!"t~ de ; D, Enrir;uc Cid iY Puíz Zorril!:l. y;"Uc
.\1:,,! .¡.1 :J G de Febrero de l!J:n; el ¡ hs diliJ.;u1cias de juicio verbal de f;.¡lta~

1 J,¡:,z municip::lI del distl"ito del Centro, l se;~ll;das entre pal'tes, de la una el :\li,
JI r.lO:l Enri.q.ue ei::! y Hu.\;!;, ;;D;T¡l!~I; vis- \ n,isterio Fise:JI '( de otra,. <cor~lO denun

ta~, 1;1'; ddl(S;:;:'CiGs. de ,UiCIO \'cr:J:.lI tIc l' i:;:3do, cuya cd~id_Y ?cmas '¿_H·cuns~all..
! ~<lll:¡S, S('gU!:.ClS en ..e puri p <;. de la UIHI, CUIS y;,¡, r.on~t::.... '••;-~-;;. ~t!1etlt.,.. v

. En el expetlientc de juicio verbal de
faltas, seguido en este .Juzg:,do bajo
~l número 4-.0R.J. del ;l;'jf) 1930, por
hurto, y cont;',¡ Emilio 1]:),;::¡Ics Berre·
:ro, apar-ece la si'~u¡er:t(,:

'·Scnten¡-¡o.~En J:¡ \'illa y C()r~e de
1:bdrid :1 ;-, f!e Febrero ;~,': 1::,:1; el
JIl-'Z mU:lic! ~~l rl,-,1 J'Estrit,,,¡ r!"J Centr/'.

ro, vistas las diligencias de juicio v~r· D. Enriqae Cid Iy Ru1z Zorrilla.~Iel MInisterio flseaI.. y de o~ como
hal de faltas. seguidas entre partes. de las diligencias de juicio verbal de deDlmc:fadas. cuya edad 7 4emú cJr.,.
la lIBa el Ministerio fiscal, y de otra. faltas. seguídas entre partes, de la UAa. eunstancias ya oonstan, liarla FernáD-o
como denunciados cuya edad y demt~ el Ministerio fiscal. y de otra, como dez y Mercedes Garrido. y
!Circcnstanciss ya constan, Cannen Bo- denunciados. cuya edad 7 demás clr- Fallo que debo cond&nar ~ condenai
rrás y Teresa Coloma, y clJnstancias ya constan. Emilio Ro- 8. las denunciada!l Maña Fernándea

F&llo que debo condenar y condeno sale;;. Fernández y Mercedes Garrido Pérmr
a l:!115 denunciadas Can:een BorTis M:1..- Fallo que debo condenar y condeno ¡¡ la mnlta de 25 pesetas. a cada ona,
tínez y TereS3 Coloma CalTo a la nml- al denunciado Emilio Ro6aIes Hure. que harán efectivas en la forma esta..
la de cincO' pesetas ti cada una, que rO.!l la pena de dos meses de arres. blooida en los artlcnJoa: 179 y siguient'
harán efectivas en la fonna establc·~ida to menor que eunrplirá en la clu'cel. tes del vigente Código penal. y por IIÜ(
en los articules 179 y siguientes del vi- Y al pago de las costas del Juicio. ha- tades. el pago de las costas del juici""
genLe Cótligo Penal, y al pago, a cada ciéndo5e eotrega al perjudicado don As! por esta mI sentencia, lo Pro-:
uno, de la mitad de las eostas del jui- J osé Mena. de la pieza de tela a que nuncio. mando y ftnno.-Enriqne Cid.
do, y notifiqaese -esta sentencia 8 Tere- se refieren estos 31ltos. La anterior sentencia fué publica,.
ISa ("..oloma por medio de edictos que se Asf por esta mi sen·!encia. 10 pro-- da y leida en el mismo dfa de su
insertarán en la GACBTA DB MADRID. nuncio. mando y flrmo.-Enrique Cid. fecba".

,Asi por esta mi senteocia, lo pronun-I La anterior senten~a rUé. publica- y para su inserción t:n la GAc2T~
~l') mando y firmo.-CeJestino Valle- da y leida en el Illismc día de sn DB "MADfttD. Ji pcara que 81na de notf·
de :, fecha-o flcadón a la denunciada Mercedes Ga-

:_'\ :.:mteri&r sentencia fué pabficnda y i y p3r a su inserción en la GA.CETA ·nido Pérez, cuyo actusl domicilio ()
IcUo¡ en el mismo dia de SU fecha.'" f DE MADRID, y para q¡:e sirva de not!- paradero de) mismo se ignora, expido

y para sn inserción en la GACETA DE I flcación al denunciado Emilio Rosales y flnno la prescnte cédula con el vis-.
!Lnllro y paMt que sirl"a de notifleación " Hen-ero, cuyo actual domicilio o pa- to bu{'no de S. S. y sellada con el del
ia ]:t denunciada Teresa CoJoma C:dvo, i"a-dero del mismo se ignora. expido y Juzgado en Madrid a 20 de Febrero.
<:uyo actnal domicilio o paradero fiel firmo la presente cédula con el visto de 1931.~ Secretarío, José BaIle..
mismo S€' ignt>ra, ~ido y firmo l:l: pre- ; bueno de S. S. ;y selbda con el del luz- ter.-Visto bueno; El Juez. Eu1"iqd
Sente cédula con el visto bueno de Igado en Madrid a 2i) de Febrero de Cid.
S. S. y seDada con el del Ju:T..gado el;; 1931.-El Secretario. José BallesteT'.-
Madrid, a 26 de Febrero de 1931.-E~ Visto bueno: El Juez, Enrique Cid.
Secretario. ~ose BalJester.-Visto bae- l En el -expedienlR: de iuicio ver'ba1 de
iIlO: el Juez, Enrique Cid. ~ faltas. seguido en este Juzgado bajo el

En el expediente de juicio verbal de número ~7 del afio 1929. por maltrato.
faUas, seguido en es~e Juzgado bajo y contra Jesús Garcla. AlVaTeZ y otro.
el nÜIDero 2.!189 del año 1936, por le- aparece la siguiente

En el exp.edíente de leicio verbal de SiOHC'S, y contra Ramón Ríos Escude- uSenteDcia.-ErI la villa y Corte de
<faltas., seguido en ~e Jnzgado bajo el do, 3parece la siguiente: Madrid.. B 7 de Julio de 1929. el .Juez
núm.er-o 1.573 del año 1930. por veja- "Sc'ntencia.-En la villa y Corte de municipal del distrit-o del Centro. dDn
tión. y contra Dionisio Corchcte Gon- l\hdr¡ <1 a 5 de Febrero de 1931; el Cándido . ~ulián. Garcí~ ~~riguez, vis
zú lez.. ap~rcce .La sigu.ieüt:e Juez municipal del distrito del Centro, , t3! las dI1i~nc),as de ¡UIClQ verbal de

"Senlcnc-ia.-En la villa y Corte de don r::.urique Cid y Ruiz Zorrilla; "Is.- t falt~. _se;;t1!das entre partes. de la una
:M~,!rid. a 21 de Agosto de 1930. el fas las díligencías de juicio verbal de t .el Mr!1rsteno fiscal )- de o~ co~o de
iJ'uez muaici.pal del di.stri1o del Centro. fa.uas. seguidas entre partes. de la una'j' nunc;:rados, caya edad y demas ~lrCtlI1S-;
idon Cel~tÍXIQ Valledor Su~ Otero,. el MiIl.isterio fiscal. y de otra. como bno:as ya constan. Jesús GarC13 y Fa<
:vistas las diligencias de juicio verbal I denunciados, cuya edad y demás c¡¡'. blo. Maroto. y
de faltas.,. seguidas entre p~ de la ' clws'.¡¡ncias ya constan, Ramón Ríos. y Fallo que debo condenar y condeno
una el Mínisterio Fiscal y de ~ ¡ F<tllo que debo <:ondenar y condeno a los denunciados Jesús Garcia AIva
CO:~lD deli1wtCiado, cuya -edad y demas al denunciado Ram6n Ríos Escudero Tez y Pablo Maroto GonzáJez a la pena
ci ITU01$l:mci:¡s ya conslan. Dionisio Cor- a la multa de 56 pesetas. que hará efee: de diez días de. a.rresto ttk:núr a cada
ch~te. tivas en la forma establecida en los en.o, que CUJD.vhran en la cárcel, y~

Fallo que debo condenar y condeno a~tíeulos 179 y ~guientes del vigente mita~ el pago de .las cost~s del juicio.
al denunciado Dionisio Corchete Gon- Cudigo penal, y al pago de las costas ."_Sl por esta IDI'seuleDCIa,.lo pronun'"
z{: lcz a la peu.a de 10 pesetas. que hará del juicio. e,.). mando y firmo.--Cándido J. Gar-
~b:tiva en_la ~~ ,establecida ~ lQS Así por esta mi sentencia, lo pro- ci l. _ _ •
ar:l1~os 1¡9 3 SlgUlftlles del Vlgcnte nuncio, mando y finno.-Enrique Cid. La anterIOr sentenc13. fné publicada y
~~g? ?enaI. y al pago de las cootas La anterior sentencia rué pcblica-- leída en el m!sm.o~ de su fecha."
del ~1O. " da y leída en el mismo día de so y para su msercl.on en la GACETA. ng
, Astpor esta mI seuteDCla,. lo promm_¡ [echa", MADRID y para qtl~ sirva de notificac~:'a
~¡o, mando y finno,.........(".eo VaD:e- y para .su inserción en la GAlZ'I'A al denunciado Jesús Garcta Alvarez, cu-
0.01"... DE MAmnD, Y PMa que sirva de moti. yo actual domiC"lliQ' l'Ha1t>ro d~1
L~ anlenor .5eUteDeJ3 fué publicada ftcacióD al dennnciado llamón Ríos mismo se ¡guora, expido y firmo la pI'&-

Y leída enel~.dia de 811 fedla:' I Escudero. t=Uyo aetwtl domieilio o pa- ser¡:;; céd~!fa -con -el visto bueno de
y para SU~ eu la GAct!1'A DE radero del mismo se ignora. apido y S. S. y se¡~ada en el del J ~ ~gado en

M.\DBlD y para~ s~a de notificación ürmo la presente cédula. con el -visto Madrid, a 20 de Febrero Li~ 1931.-EI
til demmciado Dionisio Corchete Gon- bueco de S. S. Y sellada con el del Secretario, J•. BallcsLr. -Visto IJUe
~ález,.cuyo ac~ domicilio o paradero Juzgado en Madrid a 20 de Febrero no: el Juez, E¡;< :'le Cel.
del mlSIno se Ignora, expido y firmo la de 1931.-El Seere~rio José Ballester:
presente cédQ1a C(JoIl el visto bueno de Visto bueno: El Juez, Emiczue Cid. •
S. s.. y sellada coa el del Ja:zg.ado en
Madrid, a 20 de F~..brero t931.-El Se-
~retario. José Ballester.-Visto bueno:
~l Juez, Enrique Cid.
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Fallo que debo condenar y.condeno

81 denunciado José Aumente Pérez a
la mulla de 25 pesetas, que hará efec·
tiy;ís en la forma establecida en los
:u·ticulos 179 y siguientes del vigente·
Código Penal, y al pago de las costas
del juicio.

Así pOI' esta mi sentencia, lo pro
nuncio, m~ndo y firmo.-Enrique Cid.

La anterior sentencia rué pubIícada y
leida en el misnio día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA DE
)1.\DRm·y para que sirva de notificación
al denunciado, José Aumente Pérez,
cuyo actual doinicilio o paradero del
mismo se ignora, expido y firmo la
presente cédula con el visto hueno de
S. S. y sellada con el del Juzgado en
Ma<.lrid, a 20 de F~b¡-ero de 1931.-El
Sccr~tario. Jase Bal1ester,-Yisto hue
co: el Juez. Enrique Cid.

"En el es:pcJien!e de iuido vel'hal de
.altas, SCf;uido _en este Juzgado bajo
el número 3.563 del año 1930 por ma
los tratos y con!r'l Rafael Carrasco,
¡;pa:-ece la siguiente

"S,~nkncia, - En l:J. villa y corte de
:\I:Hhid. a 6 d~ Febrero de 1931, el
JUeZ municlpal del distrito del Cen
tro, D. Enrique Cid y Ruiz Zorrilla,
'is!:'ls las dili.genci<ls de juicio verbal
'!.le f;¡"\ltas, segnidlls entre partes. de la
un;] 1'1 C\Iinisterio Fiscal )' de otrn co
mo ~renundf¡do, CUJ'a edad y GemaS
o,;in'unstancias ya constan, Rafa-el C-a
n';HCO.

F:11~o que debo cond~nar ~.. conde
no al denunciado Rafael CarraSoCo a la
m::I~:l. d~ \(:iil!lónco pesetas que hará
t'fc·cti.,-a en Ja forma establecida en
Ic~ C\dicl:lo$ ciellto setenta y nueve J' "i
~ll¡~!,~t'':' del "igente Codi20 penal y al
Pf',:,;c, de h!s c0~l2.3 dcl juicio.

.t.sí, po:- c,ta mí sentencia, lo pro
A\'J1cio, ¡;1~!:J.) y firmo,-Enriqne Cíd.

:.'1 ::nl,';'ir:;r scnlcnei¡¡ fué puhli<'ada
:v ldda en el mismo día de su f('1,;1I:1".

. -,. J;~ín ~u in,;crción en la G.\CETA DE
M.-")"l!} y pu:-a quc sir....a de notifica
ci5n ~! dcnundado fL:;ud Carr;lsco,
"~lYI) ;.dt:nl do:uic!lio o par'ldero del
IJl;S::l') se i¡:;:l'lr3, expido y firmo la
~; c,:.:n te (:~lIui[l con cl \'isto Lueno de
S. S. y sel!::.la con el ¿el Juzgado en
.\i,.¡lri¡l, a "cin!e d~ l\'brcro d'c mil
)IOYl!('¡~I1ll)S trcinLl ~. ullo.--E! señor
Jl, (':!; , Enriql1e Cid.-EI ~ccreb.rlo, Jo
sé D:lIlc.";tcr.
¡~i)"·(I·('ie!¡~o.L; :;,'t"in{i\ y l1jllJ. - El ~i'¡1,,)r

j::¡·z. 1~. C:·L - El s:·~l'da;~,). -!o·.6
U·, tic,· 1<",'."

!~.~ ~.'i l.':\;' ,:~\.;~,~. ~l¡!-jn:cio ",-11'1:1/.:1 'l:ie
f .. :~ --=~ 'I'·,:">~;::.J t"¡ ('...;.ie Jüzgndll !Jí.1jo
~; ~::, ;;,...• ~;.:.r,:j ,:1:1 ~Ji<) lJ3¡) por P.,t.I
~~". ~'OJ:t':~ .F:.::r:l .. i1do 1;;.:'1[:.)&'0 Sár~i;hef.~

Jt~ ':.:'.~~_.,-'~ Ll ..,i.;i.:;t"ntc
"<,-::tl":~·.::.: .. -- l~n ¡::. \'~Ea:r \-.:¡<...: d,'

b; .,::-", L. ~.~ i~ ,h.: F'"t:1.1:"C;:"\} dL~ ~~:;J. }:;
-. ~_? __ "_ _ .1 ..1'-.:1 ,~:s·i.:':~o \ '-~ ~~ .... ,¡.

tro, D. Enrique Cid y Ruiz Zorrilla,
vistas las diligendas de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes" de la
una el Ministerio Fisc:il. y d"c otra co
mo denunciado, cuya edad y demás
cireunstan-ciasy;a constan, Fernando
Basusto.

Fallo que debo condenar y con~

deno al _denunciado Fernando Basus
to Sanchez, a la pena de un mes de
arresto menor por ~ada una de las
dos faltas que se le imputan, que cum
plirá en la cárcel celular; a la mul
ta de 90 pesetas también por cada fal
ta, qua hará efectiva en la forma oro
denada en el vigente Código penal;
a que ind'emnice :1 Francisco Barba
rroja en cantidad de treinta pesetas y 1

a Lorenzo López en noventa pesetas y
al pago de hs costas, y notlfiquese es
ta resolución al denunciado por me
dio de edictos.

Asi por t':sta mi sent~nc¡a. lo pro
nuncio. mando y firmo, Enrique Cid.

La anterior sentencia fué public..
da y leída en 'el mismo dia de su fe
cha".

y para su inserdón en Ia G_'l.CET.'I.
DE l\1ADRID Y para que sirva de noti
ficación al· denunciado Fernando Ba
susto Sánchez. cuyo actual domicilio
o par:ll.lero del mismo se _ignora, ex
pido y firmo la presente cédula con
el visto bueno de S. S. y sell..da COil
el del Juzgado en Madrid. a vcínte d~
Febrero de mil novecientos treinta y
uno.-El señor Ju~z. Enrique Ci d.--El
Sccret~lr¡.:), José Ballcskr.

En el expediente de juicio 'verhal
de f.a-Has, seguí-do en este Juzgado ba
jo el n úmtto 2.195 dd año 1930, por
dafios. contra Juan Roldán Jirnénez,
aparece la siguiente

"Sentcncia.-En la vala y Cortc de
Mad'rid. a 6 de Febrero de 1931, el Juez
municipal del distrito del Centro, don
Enrique Cid Zorrilla, vistas 1:Is dili
gencias d,,- juicio verbal de rult;).:,;, se·
guidas ·.::ntre parles. de la una el :Hi
nisterio Fisc~~, y de <ltra eomo de
nunciuuo cuya edJ.d y d'cruÍls circuns
tancias ~'a consta.TI, J¡;';).Jl Rüldán y ~.!a

nuel Pérez, y
Fallo que debo coneenJ.!' y conde

DO al ucnuncinrlo Ju::o Roldún limé
nez a la multa de cinco pcsct;ls, qw'
hará efccti",'a en la forma estableci
da en los articulos 179 y siguientes
del vigenl~ Código penal; a que in
demnice a Anlon';!) Lapu.:rla en la can
tidnrl de dllcucnta pC":>et...s y p"i.,,) ..Ie
la mil..ad de las CO~I;I:$ J·el juicio; &icn
dv rc;¡pon,,;:¡blc suL;,.it}~ar:o d~ .la in
d<:m~¡z:ldúl) y ca,'..!s Fr:l¡ll:L~co Huiz
Soto. Y que <..Il'~O :lh~oh'cr ,Y ah~ue:'
..-0 ;¡ :\f:¡n'-J,:J f"·'·LL. dl,,;l:t¡';;;¡dc.lc U~

oficio sus co,,(rls.
Asi par esta ud "C:1<::. "1::1. lo pro·

;n¡ncio, llWIH.lO "Jl llriHo.-Enrique Cid.
Publicación.-L::¡ ~.ntLríor scnlcnd:J

fué puu]'c;¡J.a y lcid;l (. El d mbrno di:)
',~,.' ~LI r'-,.:h .. ··

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID Y para que sirva de notifica~
ción al denunciado Juan Roldán .Ji
menez, cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora. expido y;
firmo la presente cédula con el visto:
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado.:::n Madrid. a 20 de FebrerO"
de 1931.-EI Secretari0.t José Eallester.
Visto bueno; El Juez, hnrique Cid.

En el expediente de jU'i<üo ve..hal de
faltas seguido en· '.:::ste Juzgado, bajo
el número 3.576 dol año 1930, por des
obediencia, y cOIltra Maria Cortés Ló
pez, aparece Jasiguíente

"Sentencia.-En la villa y COl'ie de
:\Iarlríd, n ti Ge Febrero de· 1931; el
Ju.:::z municipal del distrito del Centro,
D. Enrique Cid y Ruiz Zorrilla.
vistas las diligencias de juicio verhal
de fallas, seguidas entre partes, de la
1.1l1:l el :\Iinisterio Fiscal. y de otra co
mo denunciada, cuya edad y demás
drcunst;meia.s ya con:$tan; Maria l.or·
les_

Fallo que debo conrlúw.r y condeno
a la d~nunciada Maria· Cortés Lúp~z

a la multa d'e diez pesetas, que hará
efectiyas en la forma est:ablceid3 en
los articulos 1 i9 y siguientes del v ¡
gente Código penal. y al pago de las
costaS del juicio.

Asi por esta mi sentencia, 10 p¡"Ü"
nl,lncio, man<1o Y firmo.-EnriQu~ Cid.

La anterior sentencia fué publica·
da y leida en el mismo día de su fe
cha··.

y para su inserción en la GACET.-\:
DE MADRID y para que sirva -de noti
ficaeión a la denunciaaa Abría Cor
tés López, cuyo actual domicilio o
paradero de la misma se ignora, expido
y firm(¡ la presente cédula Con el vis
to bueno de S. S. y se1tada 'COll el del
Juzgado, ~n Madrid, a 20 de Fehn'ro
de 1931.-El Secretario, José Ballester.
Vislo bueno: el Juez. Enrique C:id~.

Por cl presente s~ cita .}' emplaza
a César Ll'onardo Sanz y Antonio Hi
dalgo Rodl'igucz, p;ll'a que dentro del
termino (le quinto dia. a contar del en
que aparezca publicado -¿} presente,
comparezcan, si vieren con,·enirles.
:mte el Juz~ado de instrucción del dis
trito del Centro, de esta (".orte, sito en
G.::nerül Castaños, 1, a personarse en
el recurso de apelación ínterplJ.Csto por.
Ciriaco EI"ira contra l:l sentencia dic
iada en el juicio de falt-as númerO
1.99-1 dc 1930, por m~los tratos, veja
ción ). lesiones, contra otro y el ap'~·

bnle.
\Iadríd, 14 de Febrero de 19>31.

El S¿erebrio, José Ballester.-Yi:;lo
nm·no: el ,ft1t'7., Enrique Cid.

J0---21l8
____ o _ •• ,. •

Suc~w;-~" de Rivadeneyra (So A.)
Folieo de ~an Vice¡~k, 21:


